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IV. Administración de Justicia 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 

Por el presente anundo se hace saber, para conoci
miento de las personas a cuyo favor hubieren dcri~ 
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en el 
manlt'nímicnto del mismo, que: 

Por don JAVIER FERNANDEZ LOPEZ se ha 
interpuestQ recurso contcncioso..administrativo con
tra Orden 8/1991 de 7-2-1991. Ministerio de Defensa, 
sobre arrendamientos de casas militares; pleito al que 
ha coflTIpondido el número general 1/1.575-/1991 yel 
núm{'fO de Secretaría 368/199L 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
¡x'fSonns. con arreglo a 10$ articulas 60 y 64. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y con' la 
prevención de que si D<? comparcrÍ('ren anle la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los lérmi· 
nos l':\pn.'sudos en el articulo 66 de la misma. \es 
parará el peljuicio a que hubiere lugar en Qcrcrho. se 
hace publico, en cumplimiento de providencia de 
f~'cha 30 de octubre de 1991. 

Madrid. 30 de octubre de 1991.-EI Secreta
rio.-15.360·E. 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRlD 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

Por tcncrlo asi acordado csta Sala en provHkneia 
de esta fecha, se huce saber por medio del presente 
que CI\ esta Sección Primera de la Sala de lo Contcn
cioso-Admi.nistrativo del Tribunal Superior de Justi· 
cia de Madrid se han admitido a klÍmHe los siguientes 
r{'('ursos: 

I.309/1991.-Don JESUS MEDRANDA ALONSO 
contra rr-solución del Jurado de E\propi,1eión de 
4-7-1990 sobre fijución de justiprecio de la finca 5~ 
del pro~cc!O Fuencarral-Malmeu, PERI 8/6, cxpro
pia~a por el Ayuntamiento de Madrid, y contra 
des~'stimación por silencIO administrativo del 
recurso de reposición Inter.puesto en 
1-IO·1990.-15.324-E. 

1.404/199L-Don JU~N JOSE GARClA FERNAN. 
DEZ y doña PILÁR DIAl SANTALLA contra 
acuerdo del Jur<ldo de Expropiación de 10-10-19<'}] 
que desestima el recurso de reposición COntrtt el de 
16-11·1990 que fijó jusliprr-cio a I¡¡ finca 4 dd 

,proyeclo «Valdcaccderas.ventilJ¡l», manZ<lna 17, 
expropiada por la Comunidad de Madrid.-15.325-E. 

Lo que se hace publico a los efectos pn.'t'eplu¡¡dos 
en d artículo 60 de la Ley reguladora de esta 
jurisdicción. Sirviendo la publicación dc los presentes 
edictos de emplazamiento a las personas a cu~o favor 
deriven derechos de los propios actos adminislr~lIi\'os 
recurridos, y asimismo. a las que puedan tener interés 
directo, profesional o económico en el asunto, para 
que si lo desean puedan personarse en legal forma en 
las presentes actuaciones hasta- el monlt'nto en que 
ha~¡¡n de ser emplazados para eonlestar a 1.1 demand1 

Madrid. 4 de noviembre de 1991.-EI Secretario. 

Por tenerlo asi acordado esta. Sala en providencia 
dc esta fecha, se hace saber por mediO de! presente 
que en ("jta Sección Pnmera de la Sala de lo Con ten
ciow.-\.dministrativo del Tribunal Superior de Justí· 

. cia de Mndrid se han admitido a trámite los siguientes 
recursos: 

1.285/1991.-Oon ISAK ANDIC contra resolución del 
Registro de In Propiedad Industrial en el expediente 
d(' referencia MB/rmn y numero 5.051/1990, de 
fecha 21·1.1991, relativa al parecido con las marcas 
1.164.248, «Mango», y 771.383. (Magno». por la 
que'sc desestima el rcrursa de reposición formu· 
lado contra la denegación de la marca 
«M<lngo».-15.326-E. 

L423/199 L-EI Letrado señor PEREZ LABRADOR. 
('n representación de doña ROSAURA GUERRA 
G ~LVEZ y seis más contra acuerdo del Jurado 
Provineial de Expropiación de 10 .. 7.1991, que 
dl,St.'stima en p<lrte el rec-ursa de reposición y que 
fijó el justiprecio de la finca numero 6 dcJ-poligono 
sito en el Proyecto de- Mercedcs Arteaga .. Jacinto 
Vcrdagucr, PERI 11/2. calle Navahonda. numero 
q.-15.327·E. 

1,40Q/IQq¡.-Oon BRIANDY.WASHINGTON 
J\R,-\,MILLO VALLEJO contra acuerdo de la 
D.'k-gaeión de Gobierno en Madrid de 16-2-IQQI 
por la que se acucrda la expulsión de don Briandy
Wm;hington Jaramí!lo Vallejo de España.-J5.328-E. 

L414/199L-Dona CRESCENClA PALENCIANO 
. MORENO, dona MARGARIT-\. doña MARIA 
LVfSA y don GREGORIO SACRISTAN MORA. 
LES contra acuerdos del Jurado de Expropiación de 
~O·I:!·1989 y 2 .. 10-1991 por ewropiación de las 7/8 
partes indivisas del suelo. cQnstrucriones y demas 
\'uelos existentes en la parcela 3, man.zuna 322. 
polígono IV~ zona 8, del proyecto de expropiación 
«San Oiego».-15.329-E.. 

L419¡IQ9J.-Don FRANCISCO LLERA MAHUGO 
y la Entidad mercantil AGARBlIS, SOCIEDAD 
-\NONIMA. contra resolución del Ayuntamiento 
de Leg.1nt.'s de 6-5·1991 por la que se desestima el 
recurso de reposiCIón contra el acuerdo de-
12·2-1 Q9¡ que declara la neceSIdad de ocupación de 
los derechos de arrcndamie~to de la parcela 3:!, 
poligono 16, del Cataslro Parce!ano, por ser Incom
patibles con el Plan Parcial y el Proy(.'C\O de 
Compensaoón «El Portillo».-15.330-E. 

1.-133; 199 l.-El Letrado senor PRE:--IOES S.\:'>IFE
LiU. en rc-p-rcscnlación de la COMUNIDAD DE 

,M -\DRID, contra el acuerdo del Jumdo Provincial 
de E\propi<lcíón de 17.7-1991. desesllmatorio del 
rccurso de reposición por los que se fijó el justipre
cio de la finca numero 25 (2) S. L del Proyecto 
"Polfgono nI, ZOffil a4. Pnlomeras AHaS.l),-1 5.33 I .. E. 

1..¡2-1/199L_Don LUIS MARIA DE PAL-\CIO y DE 
ORIOL contra o..'Creto de la Gercnel<1 de Urba
nlSIllO sobre liquidaelOn prm·islOna! de la rep<lrcc. I 

lal:!O!1 económica a efectuar en la linca sita en el 
núnwro ~o de -la calle Recoletos, y eontra la 
dCSl:stmlacíón por silencio administrat!vo del 
recurso de reposición intcrpuesto.-15.33::!-E 

"" Lo que se hace público a los ef("c!Os preceptuados 
en l'I articulo 60 de la Ley rcguladorJ. de esta 
Jurisdkeión. Sirviendo la pubhe<lción de los presentes 
edICtos de emplazamiento a las person<lS a cuyo favor 
tkri\'l'll derechos de los propios acto,> administrativos 
rceurndos. y asimismo, a las que puedan tcner lfltnés 
directo. profesional o económico en el asunto. paro 
que si lo desean puedan personarse en legal forma en 
1.1S prcwntcs actuaciones hasta el momento en que 
ha)an de ser emplazados para eonteSl<lr a la demanda. 

Madrid, 5 de noviembre de 1991.-EI Secretario. 

Por tenerlo asi acordado esta Sala en providencia 
de o:sta fecha, se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Canten· 
cioso-Administrativo dc! Tribunal Superior de JUSI1· 
cin dc Madrid se han admitido a trámite los siguientes 
rt'cursos: 

IA35/199L-ELA MED[CAL. SOCIEDAD ANO
NIMA. contra la resolución del Registro de la 
Propiedad lndustrial. de fecha 4 .. }-199I, por la que 
se desestimó d recurso de reposición contra la 
dencgación de protettión en España de' la marca 
intcrnacionar numero 515.249,.«Opus».-15.36::!-E.. 

L4J4/1991-COMUNIDAD DE MADRID contra 
acuerdo del Jurado dc Expropiación de 17-7 .. 1991 
desestimatorio del recurso de reposición de 
2.6-4-1991 por la que se lijó justiprecio de la finca 
126/31 del proyecto poligono IIt zona 4. P<llome
ras Altas. expropiada a «Sociedad Migar, Sociedad 
.-\nónima».-15.363·E 

L42()jIQ91.-Don CEFERINO LUIS MAESTU 
B.~RR10 y dOl'la JOSEFINA UNTURBE JlME
NEZ contra acuerdo de la' Conscjería de POlítfca 
Territorial de la Comunidad de Madrid de 
17·5-1991, aprobatorío del Plan General dc Boadi· 
lIa del Monte. y contra la deSC"stimación ·por silen· 
cío administrntivo del recurso de reposición inter
pucsto.-l 5.3~-E. 

1.439/1991.-Oon B4.SILlO ROJO MORENO contra 
acuerdo dc! lurado de Expropiación de 6-4-1990 
que fijó justiprecio de la finca 223 del proyecto 
«Huerta del Obispo)), segunda fase, expropiadn por 
la Gerencia de Urbanismo y contra la desestima
ción por silencio administrativo del recurso de 
reposición interpucs!o:-I 5.365~E. 

Lo que se- hace publico a los efectos preceptuados 
en ,el artículo 60 de la Ley reguladora de csta 
jurisdicción. Sirviendo la pubfiención de los presentes 
edictos dc emplazamIento a las personas a cuyo favor 
deri\.'en derechos de los propios actos administrntivos 
recunidos. y asimismo. a las que puedan tener intcres 
directo. profesional o económico en el asunto. para 
que si lo desean puedan personarse en legal forma en 
lay prcsentes actuaciones hasta el momento en q.ue 
hayan dc ser emplazados para contestar a la demanda. 

Mndrid, 6 de noviembre de 1 99 l.-El Secretario. 

* 
Por tenerlo asi aeord<ldo eSla Sala en provIdencia 

tk esla rech<l, se hac~ saber por medio dcl preselllC 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con ten
cioso-_--\dministmtivo del Tribunal Superior de Just¡. 
cia de \Iadrid se han admitido a trámite los siguientes 
fl'{'tlfSO": 

1.339/1991.-00n lOSE \-¡ARIA PEREZ SANSE
RONI r Olros contm resolución del Jurado de 
E\proplación de 20-7-1990 en la pieza de v<llora. 
c¡on de la finca :!9 de! proyecto Fuencatral-Mal. 
mea. PERI 8/6. expropiada por el Ayuntamiento de 
Madrid.-15.366-L 

IA44/1991.-GESTOR.--\ DEL OCIO, SOCIED_~D 
-\NONIMA (GEOCIS.·\). contra resolución del 
\-linlsterio del ¡ntenor de 2-9-199 I que dcse,>umó 
d recurso de alzada lormulado contra resolución de 
la Delegación de Gobierno de 8- 5·19<:1! en el 
C"I:pcdiente sancionador 643/ I 99 1 .~I 5.367-E. 

Lo que se hace publico a los efectos preceptuados 
cn el articulo 60 de la Ley reguladora de esta 
jurisdicción. SirVIendo la public:¡ción de los presentes 
cdICtos de emplazamiento a las personas a cuyo favor 
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dcri\'{'11 derechos dI." los propios aClos administra\l\'os 
r('('urridos, y asimismo. :1 las que puedan tener tnlc-n?-s 
dín.'ClO. profcsiomi! o económico en el asunto. para 
que si Jo desean puedan personarse en legal forma en 
las presentes aCluncianc') hasta el momento en que 
lKlyan de ser emplazados JXlfól contestar a la demanda. 

M<ldrid, 7 de noviembre de 1991.-EI Secretario. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIOÑ 

ALZIRA 

EifíclV 

Don Eloy Lópe¡ Ní~'lO< Juez de Primcr;¡ ln~l::¡nC!a 

nlimcro ! de Abra. 

Hago saber: Que en proCl'dlmicnto de JUICIo ejt'CU
ü\-O que se sigue en este Juzgado. bajo el numero 
306/1981. a instancia de Fernando Ahart'z~Ossono. 
conlr:l Francisco Snnchís Rubio. se ha acordado sacar 
;¡ la \'CllIa. en pública subasta. por pn mera \ el, 
término dc "cinlc·días y tipo de tas.,ciÓn, los bienes 
mmuebles quc al final se describen, para cu~a celehra
ción se ha seilalado el dia 22 de enero de 1992. a las 
oncc harás de la mañana. en la Sala de AudienCia 
Pública de este'Juzgado. con las condiciom's estableci
das en los articulas 1.499 y 1.500 de- la Le) de 

. Enjuiciamiento Civil. excepto en la consignación p.1ra 
lomar parte e-n la subasta, que scrá del 40 por 100 
deeti,'o del tipo señalado y las siguienles: 

Primera,-Los tilulos de propiedad, suplidos por 
ceuificaciól1 de! Registro de I.a Propiedad. C'5tarán de I 
m,1nifi~'sto en la Secretarin de este Juzgado. para que 
pu.:dan examínarlos los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberan 
t'Onforma~ con ellos, Lno tendr.in derecho a c,,¡gir 
ningunos otros. 

Scgunda.-Las cargas o gravámenes amenores y los 
pn:fl'femes. si los hubiere. al crédito de la parte 
actora, continuarán subsistentes. entendiéndose Que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
r.:sponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
e"tineíón el prcrio del remate. 
. Tl'reera.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta, se ha serlalado e! día 19 de
febrt.'fO de 1992 y hora de las once,de la mañana. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. para la cckQra· 
ción de segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de ,tasación. y para el supuesto de que tampoco 
acudicran 'postores 11 dicha segunda subasta. se ha 
señalado para la celebración de tercera subasta, sin 
~ujeción a tipo. el día 16 de marzo de 1992. a la 
mi!oma hora y en el mismo lugar que las anteriores. 

Cuarta,-Si en cualquiera de los dias señalados ftO 

pudiera celebrarse la subasta por causas de fuerza 
mayor, se celebraria al síguienle día a la misma hora. 
o. en sucesivos días, si se repitiere o persisterc tal 
impedimento. 

Bienes objcto dc-·suhasta 

Urbana. Tres cuartas partes de una casa de J 78 
metros 2S tledmetros cuadrados. en la calle Virgen 
del Castillo, numero 8. linda: Por la derecha. con 
Francisco Marrades; izquierda. con herederos de José 
Mascarell. y detrás, Josefa Langa. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Alzira. 
tomo 898 de Corocra de Alzira, folio 111, finca 
número 6.308. 

Valorado en 4.000.000 de pesetas. 
Rústica, Campo de- tierra de secano, riego con agua 

devada. plantado de naranjos, partida Fuente del 
Rocio, de 9 hanegadas 2 cuartones 8 brazas. equiva
lentes a 79 áreas 16 centiáreas. Linda: Norte, con 
herederos de Francisco Simeón; sur, herederos de 
N'l\'ilrro Serra, hoy tierras del aquí comprador: este, I 

emuino de acceso que forma parte de la finca que se I 
segrega. y oeste. FranCISCO Vída!. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Alzlra, 
tomo 751. folio \08. finca número 5.837. 

Valorado en 6.000.000 de pesetas. 
Rústica. T1crra de secano, con algarrobos, almen

dros y olivos, en termino de Corbera de Al7ira, 
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jJ;lrlu1.1 Fuente de Sal~ero o Raco' de Salsero. de 
nlbid;¡ 2 cu;¡n{)nc~ 28 hrazas. eqUIvalentes a S áreas 
3(i n::ntijrl'ns. Lmda: Norte. con !leredcros de Fran· 
ci~,(> SH1wón: sur- parrela de Navarro Serr;) Durá: 
l''i-\~'. bnrraom de VÍ{'tori;-¡oo, \' oeste, caamH10 de 
:ten'so a !;¡s fincas de servici¿s del lotal ¡¡ la que 
pn¡(·rd"l.'. 

Inscnpeión: Registro de la Propiedad de .\lzira, 
lomo 751 de Corl.xra de Alllra, folio ! JO, fine;;¡ 
numero 5,838. 

\'a!orado en 100.000 pesetas. 
Ru~lIca. J CHaflones 40 brazas. igual a 7 ;in'as 97 

crnt¡;\rtas 1:! deCímetrOS cuadrados de liCITa de 
n;lr;¡IlJn~ eH LoliJC'ra de Alúra. partida Fuente de! 
S;\IWHl. Lllld:¡: Nor~e. resto de la finea de la que se 
~l'gfl'g;¡: sur ;. OC~le. con e! camino: e~te, tierras de 
\Ifrl'dü Scrra, Mallud· Navarro ~ otros. 
ln~cnpdón: RegIstro dc la PropIedad de A!zira, 

lomo 1.301 de Corocra de Alzira, folio 25. finca 
;,190, 

Valorado eo 400.000 pesetas. 

Dado eo AlZ1fa a 30 de octubre de 1 99 l.-El 
M;:\g¡~tra,jo-Juez. Elo) Lópcz NlelO.-L3 Seereta
l'Ía.-8.331-C 

ARAN DA DE DUERO 

CMu!a de notifkación n'qm'flm/eI/fO 
J' empla=amj(,llIo 

Doo José Luis NulÍCz Corral, Secretario del Juzgado 
de Instrucción número 2 de Aranda de Duero y su 

, partido. 

Hago saber: Que en el procedimiento abreviado 
numero 360/1991 seguido -en este Juzgado se ha 
díct"do con esta fecha aUIO de apertura de! juieio oral, 
cll:a part{' dispositiva es como sigue: 

«Yo. Maria del Mar Cabrejns Guijarro, Juez del 
Juzgado de Instrucción número 2 de Aranda de 
Duero y su p.'\nido, acuerdo: 1.° La apertura del juicio 
oral en la prcsente causa, procedimiento abr{'viado 
numero 360/1991. cuyo enjuiciamiento corresponde 
al Juzgado de lo Penal de Burgos. Se tiene por dirigida 
la ncrlsadón por delito continuado .de daños dei 
articulo 563 y 69 bis y falta de desobediencia contra 
Patrick Emiel Y"onne Bolsens. teniendo por propues
tilS las pruebas solicitadas sobre cuya admisibilidad sc 
deódirá en el mome-nlo -procesal oportuno. 1.° Man
tener la situación de libertad que venía disfrutando. 
3.° Requiérase a Patrkk Emícl Yvonne Bolsef\S para 
que en el plazo de vcinticuatro horas. preste fianza por 
importe de 110.000 pesetas. a fin de asegurar las 
responsabilidades pecuniarias, incluso costas. que 
pudieran deriva~ de la presente causa y, caso de no 
prestarla, proctdasc al {'mbargo de sus bienes o 
acreditesc, en su caso, su insolvencia. 4.0 Fórmense 
las pie.zas separadas correspondientes si no se hubiere 
hecho ya. 5,0 NotifiqueS(' C'5ta rt'SQlución a las partes 
y al acusado. a quien se emplazará con entrega de los 
escritos de acusacion para que en el plazo de tres días 
comp...1reua {'n la Causa designando Abogado que le 
dcficnda ) Procurador que le represente, si no lo 
huhícre designado ya. apercibiéndole Que de no 
hacerlo se le nombrarán de oficio, 6,° Comunicar al 
Ministerio Fiscal ~ a la'!; partes personadas, mcdiante 
entrega d(> copia de la prcscnt{' resolución, autenlÍ
eadil por la firma del S{'flOr Secretario. que la misma 
es firm(', y contra eUa no cabe interponer recurso 
alguno. {'''ccpto en lo relativo a la situación pcrsonal 
del acus.1do. pudiendoJos interesados reproducir ante 
el órgano de enjuiciamienlo las peticiones no atendi
das.» 

y a los efectos de que la presente sirva de nolifiea
ción en forma de la anterior resolución; de emplaza
mlenlo a fin de que designe Abogado y Procurador. 
bajo apercibImiento de serie designados del turno de 
oficio. y de requerimiento en forma para la prcslación 
de fianza: todo ello en la persona del acusado Patrick 
Emiel Yvonne Bolsens. vecino de Bebren Bcvercn 
RiHa (&lIza), expido la presente cédula. que firmo en 
Aranda de Duero a 29 de octubre de 1991.-8 
SC'('fetarjo.-15.2'4 !-E. 

BOE núm. 279 

Cédula de álacion 

En cumplimiento de lo acordado en resolución de 
e~t;l kc!~a dictada por la señora Juez del Jll'gado de 
!liSlruc{'¡Ón número 2' dr esta villa. en jui{'io de faltas 
numero 98/199!. seguido en el mismo ¡xlr faltas a los 
.--\g,'ntes de la aUloridud en el t'jercicio de sus funcio
lll's.. se cita a Bruno Balbi. Roberto' Cann,avera y 
!\1;¡reo To!ll, actualmcnte en paradero desconocido. 
para que comparelGln cn la Saja de Audiencia de este 
Jl!lg.1.do el próximo día 17 de diciembre y su hora de 
las día cincuenta con objeto dc asistir a la celebra
,ión del op0l1uno jUlero de faltas, apcrcibícndoles dc 
qUl' delx'r:in prcsemar~(' con los medios de prueba de 
{jlll' intl'nten \,a](-1":5(' ~ dl' que si no comparecen ni 
,lkgan jl!sta cama ks pararán los perjuicios a que 
huhiere lugar en derecho. 

y para Que sirva de cllación en forma a Bruno 
Balbi. Robcno Canna\era y Marco Tolu. cxpido la 
l)resrnte {'n Aranda de DuC'fo a' S de noviembre 
de 19<JI.-EI Secrctario.-J5.407.E. 

ARANJUEZ 

Edictos 

En virtud de lo dispuesto por dona Carmen Gareia 
Canale, Jucza del Juzgado de Primera Instancia e 
lnslrucci6n numero'3 de Aranjuez. por el presente se 
CIta a don Ek:líazid Scrroukh Mohamcd. que se 
encucl}tra en paradero desconocido. para que con las 
pruebas que tenga documentales y' testificales rompa. 
relea en este Juzgado, sÍlo en plaza Parejas-Patio 
Caballeros. el próximo día 16 de diciembre de 1991 y 
hora de las diez, para la celebración de! juicio de 
faltas. núme-ro 2.184/1989, sobre riña ron lesiones 
leves y danos. apcrcibic-ndolc Que de no eompartter . 
ni alegar justa causa le parará el perjuicio a que haya 
lugar 'en derecho. 

y para que sirva de cédula d.c citación en legal 
formn al expresado Beliazid Serrcukh Mohamed y 
con inserción en el «Boletín Oficial del Estado», 
expido la presente en Aranjucz a 6 de noviembre de 
1991,-EI Sccrctario.-15.479-E. 

* 
En virlud de lo di~Pueslo por dorla Carmen García 

Canale. Jueza del Juzgado de Prim~'ra Instancia e 
Instrucción número 3 de Aranjuez, por e! presente se 
cittt a don Alfonso Marín Fernández. que sc encuentra 
en panldero dcsconocido, para que con las pruebas 
que tenga documentales y testificales comparezca en 
este Juzgndo. sito en plaza Par-cjas-Patio Caballeros, d 
próximo día 16 de diciembre de 1991 y hora de las 
once y dicz, para la celcbraéión del juicio de faltas, 
número 29511 991.J, sobre lesiones, apercibiéndOle 
quc de no comparecer ni alegar justa causa le parara 
el perjuicio a que haya lugar e~ derecho. 

y para que sirva de cédula de citación en legal 
forma al expresado don Alfonso Marín Fernández y 
con inserción en el «Boletín Oficial del Estado», 
expido la presente en Aranjuez a 6 de noviembre de 
1991.-EI $ccretario.-15.480-E. 

AVILA 

Edicto 

En juí~io ejecutivo numero 296/1989, seguido a 
instancia de Caja de Ahorros de Avila, representada 
per el Procurador señor García Cruces, sobre recia· 
mación de 4,328.007 pesetas de principal, más 
1.000.000 de pesetas Que se ealculan para intereses y 
costas. contra don Rafael Martín Alonso y su esposa, 
doha Manuéla Rabadán Cano; don Fernando Martín 
Alonso y su esposa, doña Consuelo Onega Rodríguez, 
y' don Julián Martín Alonso, y su esposa.· doña 
Mcrcedcs Alonso Alvarez. se ha acordado sacar a 
sub.1sta ·en la Sala de Audiencia de este Juzgado por 
primel<l. segunda y tercera vel, las sucesivas en el 
caso de no exist1r licitadores en la anterior del bien 
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que al final se describe. Subastas que tendrán lugar los 
días 26 de diciembre de 1991. 27 de enero y 25 de 
febrero de 1992, a las once horas, con arreglo a las 
slguil.'ntcs 

CondiCiones 

Prirncra.-EI tipo de subasta será para la primera el 
de valoración que se indica para cada uno, no 
admitícndose posturas inferiores a los dos tercios de! 
lipo~ pnra la segunda el 75 por 100 de la valoración. 
no admiticndosc posturas infenores a los dos tercios 
de eslC tipo; para la tercera no habra sujeción a tipo. 

&gunda.-los licitadores deberán consignar previa
mente en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
del Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya. al efecto. un:¡ 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta y para la tercera no inferior al 20 por 100 de 
la segunda; el ejecutante podrn participar en la liCIta
ción con rdevadón de dicha consignación. 

Tercera.- Las posturas pueden hacerse en calidad 
dc ccder el fCmate a tercero. y también en pliego 
l.-errado. 

Cuarta.-Antes de aprobarse el remate podrá el 
deudor líberar sus bienes pagando principal y costas; 
dcspués de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Quinta.- los titulas de propiedad que han sido 
suplidos por las certificaciones registrales, estaran de 
manifiesto en Secretaria para que puedan examinados 
los que quieran tomar parte en la subasta. teniendo 
que conformarse con ellos. 

Sexta.":Las cargas anteriores y preferentes continua
ran subsistente!;, entendiéndose que el rematante las 
ac('pta y queda subrogado en 'a responsabilidad de las 
mismas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Descripción de la finca: Piso tercero. numero 2, de 
la casa señalada con el número 11 de la calle Miguel 
ServC1, de Madrid. Consta de cinco dormilOrios.. 
cocina, pasillo y retrete, con una superficie de 71 
metros 80 ckctmetros cuadrados. está situado en 
planta tercera del edificio, a la izquierda. según se 
cntm, en la finca por la pucrta que da a la cane de 
Miguel Seryct. subiendo por la escalera. línda: Por la 
derecha, entrando. con el patio de la casa que tiene 
una ventana; izquierda. con la calle de Miguel Servet, 
a la Que tiene dos balcones y uno tapado; al frente, 
con la finca número 9 de la calle de Miguel Servet, y 
al fondo, con la galería en Que desemboca la escalera, 
en la que esta la puena de acceso, y con el piso 
número 1 de dicha planta. Cuota: 6.016 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Prol'iedad número J. al 
tomo 611. libm 405 de la sección l.a. folio 70. finca 
número 2.249, Que es el número B.295 del"hisler¡al 
anliguo. 

Tipo: 8..-500.000 pcs(tas. 

Dado en A,vilh a 7 de novit'mbre de 199'L:·E}. 
St'Cretario. - 5. 60 1~ J. 

BAD..vOZ 

Edicto 

Dona Inmaculada Suárez-Bárccna FlorenclO. MagiS
trada-Juez de Primera Instancia número .2 de Bada
joz. 

Hago saber. Que en este Juzgado. y baJo el numero 
378/1989. se tramita proccdimiento hipotecario regu
lado por la Ley de 2 de dióembre de 1872, promOVido 
por «Banco Hipotecario de Es~na. Sociedad Anó
nimil», representado por el Procurildor don Juan 
Carlos Almeida LorencC"S. contra los bicnC5 hipoteca
dos a don Alvaro, dona Clemencia y dona Consuelo 
Balas S:íen1:. vecinos de Madrid, y para su venta en 
pli!Jlic:lS subastas. ¡Jor impago de un prestamo hipote. 
cario de J14.058 pesetas de principal. mtcreses y 
('O<;las. en los Que. por providencia de esta fecha. he 
acordado sacar a subastas públicas, por primcra. 
segunda y, en su caso, tercera vez. que se celebrarán 
transcurridos quince dias desde el anuncio. la pn
memo por·el precio pactado en la C"Scritura de consti
tución de hipoteca; 75 por 100 del mismo. la segunda. 
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) sin eujeción a tipo, la tercera. los bienes espeCIal
mente hipotecados que se resenarán, habiéndose 
seiialado para el acto de los remates. sucesivamente. 
fos días 9 de enero, 3 y 27 de febrero de 1992. a las 
once horas. en la Sala Audiencia de ('SIC Juzgado. bajo 
las siguientcs condiciones: 

Servirá de lipa para la primera subasta el pactado 
<"'0 la escritura de constitución de hIpoteca. que se 
e1i.presar:l: pam la segunda. el 75 por 100 del mismo, 
)" la tercera lo sera sin sujeción a lipa. 

Para tomar parte en la primera subasta deberán los 
licitadores consigna. previamente. en la Mesa del 
Juzg.¡do o establecimiento público destinado al 
el\..'l:to, el ~O por 100 efectivo del valor de los bienes. 
y para la sC'gunda y tefl.-er.l, el 20 por 100 del 7.5 por 
100 del expresado valor. sin cuyo requisito no seran 
admitidos. 

En la primcra y segunda subastas no'se admitirrin 
poslUras que no cubran las dos terceras ~rtes del 
precio fijado para las mismas; la tercera lo es sin 
sujeción a tipo. 

Los titulos de propicctad han sído suplidos por 
ttrtífkaóón- del Registro. Que se encuentra de mani. 
fies:.to en la Secretaría del Juzgado para que pueda ser 
examinado por quienes des:.cen tomar parte en la 
sub.1sta. previniendosc que dcberrin conformase con 
ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos:. otros. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
prcferent-cs, si los hubiere, al crédito del lictor ronli· 
nuarán subsistentes:. cntcndicndose que el rematante 
los ac('pta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinar a su extinción el precio del 
remate. 

Que ros remates podrán hacerse a calidad de 
cederlos a un tercero. 

Los deudores podrán Iibérar los bienes hipotecados, 
abonando anles del remate el principal y costas 
reclamados. 

Desde el presente anuncio y hasta la celebración de 
las subas!as podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el im¡mrte de la consignación anterior
mente dicha o acompaftando el resguardo de haberla 
efectundo en el establecimiento destinado al efl'cto. 

- Bien objeto de suhaScta 

Rústica. Terreno en termino de Campillo de L1e
rena. a los sitios de Morala y Talavcrano; cabe 177 
hl'ujreas 58 arcas 70 centiáreas. y linda: Norte. con 
finca de Isabel de la Cruz Vaca: sur, otra de Cecilia 
BcrnabC López y otra de herederos de Juan Balas 
Hcrn.mdez: este, con la de Manuel Cerrat-o Garcia de 
Pareili.·s, :;. oeste, con otra porCIón de la misma finca 
tolal tfC' que cs· pane la de este número. 

lw.K'ripóón: Pendiente uno de sus antetitu1~lo está 
eAJas-primcra y cu8fita, finca 4.6~2-N, a Wts fojjos. 232' 
y 7. d't--lostomos 1.040 Y 1.280 dcl arch.ivo, libro ... 54 
y 66, de Campillo de Ucrena. . 

Valorada a efectos de subastas en 14,140.000 pese
las. 

Dado en Badaj0z a 30 de octubre de 199~ ... la. 
MaglstiJda-Jucz. Inmaculada Suárcz-B:ircena Floren ... 
cia.-El Secretario, Julio P. Valiente.-8.3!6-C 

BAR--\CA,lDO 

EdidO 

Don Ramón Ortega Cortinas. Magimado-Juez del 
JUlgndo de Primera InstanCIa número 3 de Bara
caldo. 

Hago saber: Que en estc Juzgado, y con el número 
4JI/I1}91, se siguen autos de Juicio ejecutivo. a 
instancia de ((Banco de Santander, Sociedad .... nó
nima». frcnte ti don José Ign_aeio Yanguas Piti!1as y 
dalla .\Iida larrinaga Egusquiza. en cuyos autos y por 
resolución de esta fecha se ha acodado la Venta, en 
plibJ¡ca subasta. por primera. segunda y tercera vez 
('ons~·cutl\as. el bll'n que se resenara. habiéndose 
~eljalado para la celebración del remate Jos días 2J de 

I cnno de 1992. 17 de kbrero de 1991 y 12 de marzo 
de 1492, rcs¡:H:ctlvamentt.', todas ellas a sus diez 
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treinta horas. cuyas subastas se celebranin en la Sala 
..... udiencia de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; la segunda 
subasta se celebrara con la rebaja del 15 por 100 
respecto de la primera. y la tercera. sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán casignar el 20 por 100. como 
minimo, de las cantidades lipo de subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas. en la 
cllenta provisional de este Juzgado, número de cuenta 
468J-OOO-!7-0431/91. oficina receptora número 780 
del Banco Bilbao Vizcaya, haciéndose constar necesa
riamente en el ingreso el número y año del procedi
miento de la subasta en la que se desea participar. no 
aceptándose entrega de dinero metálico o cheques en 
el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarla.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el im¡mne de la 
consignación del 20 por 100 de igual forma que la 
prevenida en la condición segunda de este edicto, 
presentando el resguardo y el pliego cerrado en la 
Secretaria del ,Juzgado. 

Quínta.-los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.3 estarán de manifiestro en la 
Secretaría del Juzgado, donde podrán ser examinados 
por todos aquellos que quieran participar en la 

'subasla.prcviOiC:ndoles que deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a ningún otro, y Que las 
cargas anteriores y preferentes al credito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. 

Quinta.-Caso de QUC por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de 
las subastas en los días y horas señalados. se entende
rá que se celebrará al siguiente dia hábil, exceptuando 
los !k'lbados. y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Piso tercero de la casa número 5. en 
Sancho de fa Pedriza, 

InsCrita al tomo 311. libro 47 de Portugalete. folio 
35. froca 2.327, inscripción sexta. 

Valorados los bienes en 5.~OO.OOO·pesetas. 

Dado en Baracaldo a 7 de noviembre- de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Ramón Ortega Cortinas..-EI Secre
lario,-8.332-C 

BARCELONA 

Ediclos 

Dona Maria Luisa Pérez Borrat. Mngisrrada-Juez del 
Juzgado de Primera tmtanóa número 13 de los de 
Barce!ona. 

Por el presente edicto hago saber. Que en el 
procedimiento judicial sumario regulado por e! 
"rticulo !JI de la ley Hipotecaria. Que ~ tmnnta en 
est~~J1l7gado con e! numero 963/1989 (Sección J.<I). a 
instancia de {{Banco Bilbao Vizcava. Sociedad Anó
nim:!». representado por e! Proc~rador don Isidro 
M;¡rm Navarro. contra las fincas Que se dirán, cspc
cialllll'ntc hipotecndas por ~(Malgrat Inmobiliaria. 
SOCiedad -\nónim;l/), por pro,·cído de este día se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta las 
referidas fincas. por término de veinte días y por e! 
jlrCCIO de "'a!oración pactado en la escritura de 
hipoteca base de! procedimiento. señalándose para d 
remate en primera subasta: 

los lotes numcrndos del I al JO. el dia 13 de enero 
de 1902. 

los lotes numerados de! 31 al 60, d día 15 de enero 
de ¡9Q2. 

Los lotes numerados del6! al 90. el dia 17 de enero 
de !99~. 
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Los 101es numerados del 91 al 122, el dia 20 de 
enero de 1992. 

y en GlfoO de quedar desiertas para la segunda 
~ub;¡sla: 

Los Jales numerados de! I al 30. el día 17 de febrero 
de 1991. 

Los lotes numerados del 31 ,1 60. el dia 19 dI? 
kbrero de 1992. 

Lo!> JOlü numerados del 61 al 90. el dw " de 
kbrl'ro de 1992. 

Los lo\es numerados del 91 al 122, d dia 24 de 
kbll'ro de 1992. 

y puf el precio de! 75 por 100 del I1pa de la~ 
prim{T;]s subJslas. y en cuamo de ser declaradas 
dl'SIt'rlas estas. en tCfCC!';l subast:l: 

Los loles numerados del I al 30. el día 16 de m:lfZO 

de 1992. 
Los loles numerados del 31 al 60. el dia 18 de 

marzo de 1992. 
Lu~ lotes numerados del 6J al 90. el dia 20 de 

marzo de 1992. 
Los lotes numerados de! 91 al 122. el día 13 de 

marzo de 1992. 
Estas sin sujeción a tipo. 
Todas ellas ~ celebraran a [as diez horas de su 

m:lI)ilna. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia dc 
esl\' Ju!gado. bnjo las condiciones fijadas en la Le"} 
Hipotecaria. haciéndose constar que los aulOs y la 
certificación del Registro, a que se rcficre la rcgla 4.a 

de! articulo y ley dtados, eSl¡in de manifiesto en la 
SC(Tct3ri3 de este Juzgndo, donde podrán ser Ck;:¡nH

moos. \. que se entendcrá que los licitadores aceptnn 
como bastante la titulación. y quc las cargas antcrio· 
res o gra\'ámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuaran subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrog3do en la responsabilidad de los mismos, sin 
oestin3rse a iU e"tinción el precio del remate. 

Para tomar pane en la subasta deberán los licitado
rcs consignar previamente en la Mes.a del Juzgado 
unil cantidad no inferior al 20 por 100 del preCio dc-l 
remal .... , y .... n el caso de I.:l. tercera-subasta el depósitG 
será el referidG para la segunda, eGn excepción de la 
partc aetGra, que se halla exenta de constituir tal 
deposito, pudiendo hacerst' posturas por escrito en 
pliego ccrrado, depositando, junto al mismo, c-l 
importe d .... la consignación para participar en la 
subasta o prescntar resguardo de haberlo consignado 
en establecimiento publico destinado al efecto; los 
pliegos se custodiarán cerrados en la Secretaria y 
serán nbiertos en el acto' de la licitación, y que las 
posturas podrán hacerse a reserva de ceder el remate 
n tercero, en cuyo caso debcni hacerse tal cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado, previa o 
simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate, con asistencia del cesionario que aceptara la 
cesión. 

Por el presente edicto sc notifica el señalamiento de 
las subastas indicadas anteriormente a la parte deu
dora en la propia finca hipotecada. para el caso de que 
no pudiere hacerse dicha notificación en cualquiera 
de Ins formas dispuestas en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. a tenor de lo dispuesto en el ultimo pámlfo de 
la regla 7.1.l del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Las fincas objeto de subasta son las que se descri
ben n continuación. todas e!las integrantes del edlfióo 
silO en Malgrat de Mar, con frente a la calle Pnissos 
Catalans. sin numero, y que hace esquina a la avenida 
oc Barcelona, sin numero. Inscritas lodas ellas en el 
R{'gistro de la Propiedad de Pineda de Mar y valora
das cada una de ella, a efectos de subasta, en la 
cantidad de 3.501.530 pesetas: 

Lote 1.0 Apartamento sito en la primera planta, 
pu .... rta primera, finca registral numero 8.87S-N. 

Lote :!.o Apartamento sito en la primera planta. 
(")uerta segunda. finca registra! numero 8.877-N. 

Lote 3.0 Apartamento sito en la primera planta, 
puerta tercera, finca registral numero 8.879-N 

Lote 4.0 Apartamento sito en la primera planta, 
puerta cuarta, finca registral numero 8.881-N. 

Lote 5.0 Apartamento sito en la primera planta, 
puerta quinta, finca registra! numero 8,883-N. 
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LUle 6.0 Apartamento Sito en la primera planta, 
PI1('1"I:l se"t':L finca regIstra! num .... ro 8.S85-N. 

Lme 7.° Apartamento sitv en la primera planta. 
pUC'rlil ~tp!ima. finca regíslra! número 8.887-N. 

Lote 8.0 Apartamento sito en la pnmera planta, 
puerw octava. finea'registral número e,889-N. 

Lote 9.° Apartamento sito en la primer;} p!;¡nla, 
pucrta no\'{'na. finca !I.:gislral numcro 8.&9!-N, 

Lote 10. Apart:lmento silo en la pnmera planta, 
puef\:l dfcima. finca regi5tral numero g,893-N. 

Lote 1 L Aparta11lenlo sito en la primera planta, 
I puCI1:l undccima, linea registral numero 8.895-N 

LOle 12, Apm1amento SilO en la primenl planta. 
pUCJ1a doudtcirmt. finca registral 'numero 8.897-N, 

Loll' 13. Apartan1{'nto sito en la primera plama, 
put'fla dee!lllolerter¡¡, finca registral número 8.899-1"'. 

Lo\{' 14. ApartJ.m{'nlO SilO en la primcra planla, 
puerta decimocuarta, finca reglstral númcro 8S01-N. 

LOle 15. 'Apartamento sito en la pnmera planta. 
puerta decimoquinta. finca rcgistral número S.90l·N, 

Lote 16. Apartamento sito en la primera planta, 
puerta de-cimOS('Áta, finca rcgístral numero S.90S-N, 

Lole 17. Apartamento SllO cn la primera p1<lnta. 
tJUCI1;¡ de('ÍmoseplÍma. finca t"Cgistral número g,907-N. 

Lote! 8 Apartamcnto sito en la segunda planta. 
puerta pnmera, finca tr'gistral númcro 8.909-N, 

Lote 19. Apanamenlo silO en la segunda planta, 
puena segunda. finca registrol número 8.911·N. 

Lote 10. Apartamenlo SilO en la segunda planta, 
puerta krCL'fa. finca registral número 8.91 3·N. 

Lot .... 21, Apartamento sito en la segunda planta, 
puerta ("llana, finca rcgistral númcro g,915-N. 

Lote 22, Apart;lmento sito en la segunda planta. 
pucna quinta. finca registral numcro 8.917·N. 

Lote 13. Apartamento sito en la segunda planta, 
puerta sc:\ta, finca registral númcro g,919·N, 

LOle 24, Apartamento' sito en la segunda planta, 
puerta sépl!ma, finca registral número 8.921-N< 

Lote 25. Apartamento sito en la segunda planta, 
puerta octava, finca regimal numero g,923-N. 

Lote 26, Apartamento sito en la segunda planta, 
puel1a novena, finca registral numcro g,925-N. 

Lote 21, Apartamento sito en la segunda planta, 
puerta dCcima, finca registral numero 8,Q27-N, 

Lote 18. Apanamento sito en'la seg.unda planta, 
puena undttil1'l4, finca registral numero 8,929-N, 

Lote 29. Apartamento sito en la segunda planlll. 
puerta doudéCima. finca i-cgistral número 8.931-N. 

Lotc 30. Apanamento sito en la segunda planta, 
puerta decimotercera, finca registrol número 8,93J-N, 

Lote 31. Apartamento. sito en la segunda planta, 
puerta decimocuarta, finca registra! numero 8.935·N. 

Lote 32, Apartamento Silo en la segunda planta, 
puerta decimoquinta, finca registral numero 8.937-N. 

Lote 33, Apartamento sito en la segunda pl;lnta. 
puerta decimoscxta, finca registral número 8,939.N, 

Lote 34. Apartamento sito en la segunda planta. 
plK.'rta decimoséptima, linca registral numero g,941-N, 

Lote 35, Apanamento sito en la segunda planta, 
puerta decimoctava, fmea registral numero 8.943-N. 

Lote 36, Apat1amento sito en la tertt!1l planta, 
puerta primera. finca registral nurn('f'() 8,945-N, 

Lote 37, Apartamento sito en la tertcra planta. 
put;'rta segunda, finca registral numero 8.947-N. 

Lo!e 38. Apartamento sito en In tercera planta, 
puertól lerrera, finca registral numero 8,949-N, 

lOle 39. Apartamento sito en la tercera planta, 
puerta cuarta, finca registral número 8.951·N, 

Lote 40. Apartamento sito en la terccra planta, 
puerta Quinta. finca registra! nume·ro 8.953-N, 

LOle 41. Apartamento sito en la tercera planta. 
puerla S{'xta, finca registral numero 8.955-N. 

Lok' 42. Apartamento sito en la tercera plnnta, 
puerta séptima. finca registral numero 8,957-N, 

LOle 43. Apartamento sito en la tertera planta. 
puerta octava, fmca registral número 8.959-N. 

Lote 44. Apartamento sito en la tcrccra planta, 
puerta novena, finca regis1f:ll número 8.961·N. 

Lote 45. Apanamento silo en la tereera planta, 
puerta décima, finca registra! numero 8,963-N, 

Lote 46. Apartamento sito en la terccra planla, 
puerla undécima, finca registral número 8. 965~N. 

LOle 47. Apartamento sito en la tercera planta, 
puerta doudéeima, finca rcgistral numero 8,967·N. 

Lote 48. Apartamento sito en la tercera planta, 
puerta decimotercera, finca registral número K969-N. 
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Lote 49, Apartamento sito en la tereera planta, 
pucr1:l decimocuarta. finca registral numero 8.97I-N, 

LOle 50. Apartamento sito en la tcreera planta, 
puerta decimoquinta, finca registral número 8.973-N. 

Lote 51. Apartamento SilO' en la tcrcera planta, 
puertil dccimost;':l.tn. finca registra! numero 8.975-N. 

Lote 5:!. Apartamento sito en la tercera planta. 
puma decimoséptima, fH1Gl rcgistraJ número 8,977-N, 

Lote 53, Apartamento sito en la tercera planta. 
pllerta decimoctava, finca registral número 8,979-N. 

Lote 54, Apartamento silO en la cuarta planta, 
puerta primera. finca reglstral número 8,981-!'\. 

Lote 55, Apartamento Silo en la cuarta planta. 
puerta segunda. finca registra! número 8,983-N, 

LOle 56, Ap:lrtamento S!IO en la cuarta planta. 
puerta tercera. finca registra! m.lmero 8.985-N. 

LOle 57. Aparlamenlo silO en la cuarta planta, 
puerta cuarta. finca reglstral número 8.987-N, 

Lole 58, Apartamenlo sito en la cuarta planta, 
pUCflá quinta. finca registral númcro 8.989·N, 

LOIe 59. Apartamento silO en la cuarta planta, 
puert;¡ SC:l.ta, finca registral número 8.99!-N. 

lote 60. Apartamento SIlo en la cuarta planta, 
puma séptima. finca registral número 8,993-N. 

Lotc 61. Apartamento sito en la cuarta planta, 
puerta octava, finca registra! numero 8.995-N, 

Lote 62. Apal1amenlO sito en la cuarta planta, 
puerta novena, finca registral número 8.997-N, 

Lote 63, Apartamento silO en la cuarta planta, 
puerta décima. finca registral número 8.999-N, 

Lote 64, Apartamento sito en la cuarta planta, 
puerta undCóma, finca registra! número 9.00I-N. 

Lote 65. Apartamento sito en la cuarta planta, 
puerta doudéeima, finca registral numero 9,003-N, 

Lote 66, Apartamento sito en la cuarta planta, 
puerta decimotercera. finca registral numero 9,OO5-N. 

Lote 67, Apartamento sito en la cuarta planta, 
pucrta decimocuarta., finca registral numero 9,OO7-N. 

Lote 68. Anartamento sito en la cuarta phmta, 
puerta decimoquinta, finca registral numero 9,OO9-N, 

Lote 69, Apartamento sito en la cuarta planta, 
puerta decímosc"ta, finca registra! número 9,0I1-N. 

Lote 10, Apartnmcnto sito CIl la cUllrta planta, 
llUCl'Ul decimoséptima. finca registral número 9,OI3-N, 

lOle 71, Apartamento sito en la cuarta planta, 
puerta'dc'cimoctava~ finca registral numcro 9,OI5-N, 

Lote. 72. Apartamento sito cn la quinta planta, 
puerta primera, finca registral númcro 9.017·N. 

Lote 73, Apartamento sito en la quinta planta, 
puerta segunda.. finca registral número 9,OI9-N, 

Lote 74, Apartamento sito en la quinta planta, 
puerta tercera, finca registral número 9,02I-N. 

Lote 75, Apartamento sito en la quinta planta, 
puerta cuarta, finca regísiral número 9.023·N, 

Lote 76. Apartamento sito en la quinla planta, 
puerta quinta, finca rcgistral número 9.025-N, 

Lotc 77, Apnnamento sito en la Quinta planta, 
puerta sCllta, finca registral numero 9.027-N. 

Lote 78. Apartamento silo en- la quinta planta, 
puerta séptima. finca registra! numero 9,029-N, 

Lole 79, Apartamento sito en la quinta planta, 
puerta octava, finca registral numero 9.031-N, 

Lotc 80, Apartamento sito en !a quinta planta, 
puerk'\ novena, (inca registral número 9.033-N. 

Lote 81. Apartamento sito en la quinta planta, 
puerta décima. finca reg.istral numero 9,035-N, 

Lote 82, Apartamento sÍlo en la quinta planta, 
puerta undécima, finca registral numero 9,QJ7·N. 

Lote 83, Apartamcnto sito en la quinta planta, 
pucrtn doudécima, finca registral numero 9.039-N. 

Lote 84, ApartamCt1to sito en la Quinta planta, 
puerta decimotercera. finca registral numero 9.04I~N. 

Lotc 85, Apartantcnto sito en la Quinta planta. 
puerta decimocuarta, finca registral numero 9,043-N, 

Lote 86. Apnrtamento sito en la quinta planta. 
puen.1 decimoquinta, fincn registra! número 9,045-N, 

LOle 81, Apartamen!o sito en la quinta planta, 
puerta decimosexta, finca registral numero 9,047·N, 

LOIc 88. Apartamento sito en la quinta planta, 
puerta dccimoseptima. finca registrol numero 9.049-N. 

Lote 89. Apartamento sito en la sexta planta. 
puerta prin'Íera, finca registral numero 9.051~N, 

Lote 90. Apartamento sito en la scxta planta, 
puerta segunda, finca registral número 9,053-N. 

Lote 91, Apartamento sito en la sexta planta, 
puerta tercera. finca registra! numero 9,055-N, 
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Lole 91. Apartamcnlo silo en la sexta planta. 
puerta cuarta, linea registral número 9.057-N. 

Lote 93. Apnrtamcmo sito en la !.Cxla planta. 
puerta quinta, finca registral número 9.059-N. 

LOle 94. Apartamento sito en la sexta planta. 
pucrla ~xla. finca registral número 9.061-N. " 

. Lote 95. Apartamento sito en la sexta plama. 
pUl'rla ~ptima. fincn registral n(¡mero 9,063-N. 

Lote 96. Apartamento SilO en la sexta planta. 
puerta octava. finca registral numero 9.065-N. 

lOle 97. Apartamento sito en la sexta planta. 
pUl'na nO\'Cna, finca registral número 9.067-N. 

Lote.' 98. Apartamento silo en la sexta planta, 
puerta d¿,óma. finca registral numero 9.069-N. 

Lote 9<). Apartamento sito en la sexta planta. 
puerta \JndCdma. finca registral número 9.071-N. 

Lole 100. Apartamento sito en 1" sexta p¡",nta, 
puerta doudceima. finca registml numero 9.073-N. 

Lote 101. Apartamento sito en ta' sexta planta. 
puerta d'ecimotercera, finca registral número 9.075-N. 

Lote 102. Apartamento s110 en la sexta planta, 
pue!1a d(""(:imocuarta, finca registral número 9.077-N. 

Lotc IÓJ. Apartamento sito en la sexta planta, 
puerta dt'cimoquinta, finca registral número 9.079-N. 

Lote 104. Apartamento sito en la sexta planta, 
puerta decimosexta. finca rcgistml número 9.081-N. 

Lote 105. Aparlamento sito en,la sexta planta. 
pucna df:dmoseptima, finca f'CgÍstral número 9.083-N. 

Lote 106. Apartamento sito en la sCpüma planta. 
plK'rta plimem, finca registml número 9,085-N, 

Lote 107, Apartamento sito en la sCptima planta. 
put'rta segunda. firica (('gimal número 9.08~-N, 

Lote 108. Apartamento sito en la séptima planta. 
puerta tercera, finca registral numero 9.089·N. 

Lote 109. Apartamento sito en la scptima planta, 
puerta cuarta. finca registral número 9.09I-N. 

Lote 110. Apartamento SilO en la séptima planta. 
¡HIl'rta quinta, finca registral número 9.093-N. 

Lote 111. . Apartamento sito en la stptima planta. 
puerta scxta.Jinca registral número 9.095-N. 

Lote 112. Apartamento sito en la sCptima planta. 
puerla séptima. finca registral número 9.097-N. 

lote 113. Apartamento sito en la séptima planta, 
puerta octava. finca ft'gistral número 9.099-~. 

Lote 114 .. Apartamento sito en la septima planta. 
puerta novena. finca registrafnúmero 9.101-N. 

Lote 115. Apartamento sito en la séptima .pl.antu. 
pUl'rla dccima. finca registral número 9.103·N. 

Lote 116. Ap..,rtamento sito en la Séptima planta. 
pUl'rla undécima. finca registral. número 9.l05-N. 

Lote 117. Apartamento sito en la sl'ptima planta. 
pucrta doudécima. finca registra! número 9.I07-N. 

Lote 118. Apartamento sito en la séptima planta. 
pUl'!"ta decimotercera. finca registral número 9,I09·N. 

Lote 119. Apartamento sito en la st;ptima planta. 
¡)[lata decimocuarta, finca rt'gistral numero 9.III-N. 

Lote 12Ó. Apartamenl.o sito en la septima planta. 
puerta dccimoquinta, finca registral núml'io 9.113-N. 

Lote 121. -\partamento sito cn la séptima planta. 
puefla (keimoscxt.1. finca registral númcro 9.1 ¡S-N. 

Lotc In. Apartamcnto sito en la sept!ma planta, 
pucJ1:l dccimoseptima. finca registml núnKro 9.l17-N. 

Dado en a.,rcelona a 20 de septiembre de 1991.-La 
:\bgi<,lrada-Jue7. Maria Luisa Pérez Borraf.-La Secre
taria. Maria del Carmen Burdiel Alvaro.-8.247·C 

* 
Doiia Inmaculada LaviJla Querol. Secretaria de! Juz

gado de Prirncra Instancia número 26 de los de 
Barcelona. 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoría 
en resolución de esta feeh¡¡, dictada en d procedi
miento de juicio ejecutivo, númcro 841/1990·1,<1, 
promovidos por «Banco Hispano Amcricano. Socie
dad Anónima». contra.don Alejandro Esteban GOn7á
k'z y don Arturo Esteban Hcrnández, t'n reclamadón 
de cantidad. se anuncia por el presente la venta de 
dicha finca en pública subasta. por término de veinte 
días. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la Via Laietana. 10 bis. planta principal. teniendo 
lugar la primcra subasta el dia 20 de dll:iembre. a las 
doce horas; la segunda subasta (si resultara desierta la 
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primera). el 10 de enero de 1992 •. a las doce' horas, y 
la tercem subasta (si resultara deSierta la segunda). e! 
20 de febrero de 1992, a las doce horas, bajo las 
siguicntes condiciones: 

Primera.-Scrvirá de tipo para el remate, en primera 
subasta. la cantidad en que haya sido tasada la finca; 
en segunda subasta. el 75 ,por 100 de dicha cantidad, 
v la tercera subasta sale sm sujC('lón a tipo. 
. Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
sub.1s1a. los licitadores deberán consignar prevIa
mente. en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al cfC('to, una cantidad en metálico 
igual. por lo menos. al 20 por 100 de su correspon
diente tipo, yen la tercera subaMa el 10 por 100 del 
tipo de la segunda. sin cuyo requisito no serán 
aumitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida
des a sus dueños. salvo la .que corresponda al mejor 
poslOr. que quedará a cuenta y como parte del precio 
lot;'ll del remate. que. si se solicita, podrá hacerse con 
la calidad de ceder a terecro. 

Tambíen podrán reservarse en depósito, a instancia 
del ;'Icrccdor. las demils consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 

· a efecto de que'si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por e! orden de sus 
rC1pcctivas posturas. 

Tercera.-Puroen hacerse po~turas por escnto en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado, en la 
&crctnria ~I Juzgado con el justificante del mgreso 
de la consignación. antes del momento señalado para 
la sl.Ib;tsta. . 

Cup.na,-Los autos y la ecrtiftcación del Rcgistr? de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la ley Hipotecaria estarán de mani-

· ficsto en la Secretaria de este Juzgado. a disposición 
de los in(ervinientes. 

Quinla.-Sc entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existt'nte y que las cargas o gravámenes 

· anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su C"Xtinción el precio del 
remate. 

Scxta.-Mcdiante el presente se notifica al deudor 
hipotcrario los ante¡;iores señalamientos a los efectos 
legales proccdentes. 

El prcrio del avalúo es de 5. 980.~OO pesetas. 

DalaS registrales: 

la finca descritn consta actualmente inscrita a 
nombre de don Arturo Esteban Hernández y doña 
Leocadía González lópez Por mit¡;¡dcs indivisas por 
compra a don Manuel de la Varga Vasallo y don Juan 
Rubiralta Pujo!. segun inscripción registral segunda 
de la linca mimero 54.314. al folio 55 del tomo 882 
del archivo. libro 882 de San Andrcs. 

y a 105 efectos legales oportunos. expid9 el pre
sente. que firmo en Barcelona a 10 de octubre de 
1991.-La S&retaria. Inmaculada Lavdla Que-
ro1.-2.463-0. ~ 

* 
El Mag!str.:ldo.Juéz del Juzgado de Pnmcra Instancia 

numi..'ro 10 de Barcelona. 

Hace saber: Que en cste Juzgado de mi cargo. bajo 
el Ilúmero 562;892. se siguen autos dQ-CjcculÍvo-otros 
IItulos. ;'1 instancia del Procurador don NarCISO 
Ranera Cahis. en representación de Caja de Ahorros 
v Pensioncs de Barcelona. contra dolia \mada 
Bodeg.l Carrnminnna y don Antonio Ayala Ibánez. en 
ITclamaci!'ln de cantidad. en cuyas actuaCIones se ha 
aCllrdado sacar a la venia en primera y publica 
suhasta. por término de veinte dias. los bienes cmbar· 
g.1dos a los demandados que más abajo se detallan 
por lotes separados. La subasta tendrá lugar en hl Sala 
de Audlenna de este Juzg.;ldo. Sito en Via Laletana, 
número JO. el próximo dia 20 de l'nero de 1991. a las 
on('(.' hor.lS. y para el supuesto de que resultare 
dl'~il'r1a la primera suba~ta. se señala para Que tenga 
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lugar la segunda el próximo 20 de febrero de !992. a 
las once horas. en las mismas condiciones que la 
pri mera, excepto el tipo -de! remate que sera del 75 por 
lOO de la primera; y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subnsta. se celebrará una tercera, sin sUJeción 
a~tipo, el día ~O de marzo de 1992. a las once horas. 
en las condiciones prevenidas en la Ley de EnjUlc!a
!l1i~'nto Civil con las reformas contenidas en la Ley de 
6 de agosto de 1984, haciendosc constar que los 
I!tulos de propiedad obran en autos. para ser exami
nados en Sccretaria Por los-licitadores que deberán 
informa'rse con su resultancia sin que puedan e.\lglr 
otros. y que subsisten las cargas anteriores y prelcren
tes. 

Los inmuebles Objeto de subasta son: Mitad mdi
visa.. Local comercial situado en la planta baja del 
edificio. sito en esta ciudad. con frente a la calle 
Alejandro Torrellas, numero 13, con acceso dIrecto e 
indepcndiente por dicha calle. Ocupa una superfiCie 
de 15!,15 metros cuadrados integrado por nave 
diáfana. Inscrita en el Registro de la Propiednd 
númcro 5 de Barcelona al tomo 1.943. libro 1.609. 
sección primera. folio 103. finca número 105.065. 

Piso enlrC1uclo. puerta tercera de la casa numero 
12. de la avenida. Casa. BarÓ. de esta ciudad, com
puesto de recibidor, paso. comedor-estar, tft·s dormi
torios. cocina con lavadero y asco. 'con una supcrliCle 
de 49,94 metros cuadrados. InScrita' en e! Registro de 
la Propiedad número 5 de Barcelona al tomo 1.223, 
libro U99, seccIón primera, folio 58, finca numero 
71.284. 

La finca uno está valorada una mitad índíviso 'en 
5. 7..J3. 700 pesetas. La finca dos está valorad:1 en 
6,492.200 pesetas. 

Dado en Barcelona a 21 de octubre de 1 99 l.-El 
Magistrado-Juez.-:-E! Secretano.-8.984-A. 

* 
nOna Sagrario Plaza Galvano. Secretaria del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Bnrce
lona, 

Hago ~ber: Que según lo acordado por su seiioria 
en resolución de esta tCcha. dictada cn el procedi
miento de venta en subasta pública de finca hipote· 
cada dé! articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 
187:2. numero 1.319;1990·2,<1: promovidos por 
«Banco Hipotecario de España, Sociedad AnOnimM. 
contra la finca hipotecada por don Miguel Dola'¡ 
Ribcs y doña Carmen Ribes Lopis. en reclamación de 
cantidad. se anuncia por el presente la venta de dicha 
finca en publica subasta, por término de quince di:::s. 
cn la Sala de Audiencia de este Juzgado. ~ito en la 
c<lllc Vergara, 12'. planta primera. teniendo jugar la 
primera subasta el día 7 de enero de 1992. a las diel 
horas: la. scgunda. subasta (SI resultara deslcTla la 
primera\. el 3 de febrero dc 1 99~. a las diez lloras. y 
la tercera subasta (SI rcsultara dcsierta !a segunda), el 
9 de marLO de 1992. a las diez horas. baJO lils 
siguil'ntes condIciones; 

Primera.-SCr .... ml de ttpo para el remOlle. t'n primer:l 
subasta. la canudad en- quc haya sido tasada la finca 
en la esenturo de dcbitono. que asciende a 6.31 Z.OOO 
pesetas: en segunda subasta. el 75 por 100 de dicha 
canttdad. y la tercera sub<lsta sale Sin sUJcción a tIpO, 
sin que se admitan pos!uras que no cubran las dos 
ter.:eras partes del tlPO resp~'ctno en la primera )" 
scgunda subastas. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subasta. los licitadores deberan consign<lr pn.· .... ¡a
mente en la Mesa. del Juzgado o en el establecimiento 
publico destinado al efecto una cantidad en metáliCO 
igual. por lo me'nos. a! 20 por 100 de su correspon
dicntc tipO. y cn la tercera subasta el 20 por 100 del 
tipo de la segund;:¡. sin cuyo requisito no scrán 
admitidos. 

Al terminar el acto serán d~\'u('ltas dichas canuda
des a sus duchos. salvo la que corresponda al mejor 
po~tor. que quedara a cuenta y como parte del precIO 
totill del remale. que. si se solicita. podra haüTse con 
la calidad de ceder a tercero. 

También podrán reservarse en deposito. a instanCIa 
del acreedor. !as demá~ consignaCIones de los postores 
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que SC' admitan y hayan cubierto el tipo de la ~ubasla, 
n efecto de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
fa\ or de los que le sigan por el orden de- sus 
rcspí'c!iyas posturas. 

TCfCCfa,-Purocn hacerse posturas por cscmo en 
plicgo cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado con el justificante dd ingreso 
de la cOHf>ignación, antes del momento señalado para 
]., sub.."lsta. 

Cuarta.-Los aUlos y la ccnificación de! Registro de 
ta Propiedad a que se refiere la regla cuarla del 
arlicuJo 131 de la Ley Hipotecaria ('stan;n de mani
fiesto en la Secretaria d(" ('!Ole Juzgado. a disposición 
de los inlcrvinicnlcs. 

Quinla.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación c:\islcntc y que las cargas o gravámenes 
<Interiores y los pref"renles, si los hubiere. al crédno 
del aClor continuarán subsistentes y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismo~. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se:>.ta.-Medianle el pres{'nte se notifica al deudor 
hipotecario los anteriorC1i señalamientos a los efectos 
legales procedenlC1i. 

Scptima,-En los edictos se hace constar que en caso 
de tener que suspenderse cualquiera de las subastas 
por causa de fuerza mayor se cc\ebrará el dia 
slguicnle. a la misma hora, 

Descripción de la finca objeto de la subasta 

Finca sita en $oses (Lérida), calle Pau Casals, 
número 9. que es la número 1.054 del Registro de la 
Propicdad de .Lerida. y a la que le corresponde como 
tipo de subasta 6.311.000 pesetas. 

l1rbana._Una casa compuesta de planta baja. un 
pisó y desvan, con un corral en su pane posterior. sita 
en el.numero 9. antes 15. de la calle Pau Casals. antes 
llamada avenida del Caudillo. de esta villa de Soses. 
Tiene una superficie de 201 metros cuadrados. de los 
quc 179 metros cuadrados corresponden a la casa y el 
resto. o sea, 22 metros cuadrados. al corral. Linda: 
Frente. con la calle de su situación; por la derecha, 
cntrtlndo, con Jesus Perez Allué y esposa; por la 
izquierda, con Lorenzo DominSo Casals, y por el 
fondo, con camino vecinal. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lérida, 
tomo 1.309 del archivo, libro 18 del Ayuntamiento de 
Soses, folío 163. finca número 2.054, inscripción 
primern. 

Dado en Barcelona a 21 de octubre de 199J.-La 
Secretaria, SaSrario Plaza Golvano.-5.678~16. 

* 
Don MIguel Alvaro Artola Femández. Magistrado

Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 11 
de Barcelona, 

'Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
L18P/1988-segundo, se sigue procedimiento judicial 
sumario del aniculo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de Caixa d'Estalvis'¡'Pensions de Barcelona 
(L1 Caixa). representada por el Procurador don Car
los Montero Reiler, contra la finca especialmente 
hipotecada por doña Dolores Clemente Munilla, y 
por providencia de esta fccha he acordado la cclcbrn
ción de primera y pública subasta para el proximo día 
20 de diciembre y hora de las diez. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en vía Layetana, 
número 10. -4.>1 planta. anunciándose con veinte días 
dt, <lntclación y bajo las condiciones fijadas en la 
"\ ¡gente Ley Hipotecaría. 

Asimismo s,e hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será e\ de 
17.400.000 pesetas, precio de tasación de la finca, no 
<ldmilléndose posturas inferiores a dicho Ilpo. 

Segundo.-Que para tomar partc en la subasta 
deberán los licitadores consignar prevIamente en la 
Mesa del Juzgado, o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos. 
;J\ 20 por 100 de! llpo que slrvc de base para la 
IIldicada subasta. 
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T(:rn:·ro.-Que desde el anuncio d{' la surosta hasta 
su CL'kbración podrán hacefS{' posturas por escrito en 
ltl for111a que cSlahlcce la regla 14 del articulo 131 de 
la Le~ Hipotecaria. 

Cuarlo.-Que los autos y la cc-rlificacion del Regis
tro ;¡ que se refiere la reglU 4.;1 es-tarán de manifiesto 
e11 la SL'crq;:¡ri;:¡; que sr entrnder.l qur todo licitador 
acq)1a como bastante la titulación. ) QUC I;:IS cargas o 
gra\ ¿menes antenores )" los preferentes. si los 
h\lbH:r~'. al crédllo de! aclor conlinuarán subSistentes, 
enh'!ldléndo!iC quc el rematante los acepta y quC'da 
~llbro.gÍld[l cn la respon~abilidad de los mismos, sin 
d{'stím.\fSC a su e"ünción el precio del remate. 

QU111to.-Qu~1 remate podrá hacerse en calidad de 
~cr cedido a terceTO. 

So.\O.-Que para el caso de no existir postores en 
dKh;¡ ~lIb;¡~ta. sc celebrará una segunda, en el 1111smo 
lug!1r. el dla 1{) de cnero y hora de las diez, sin ¡endo 
d,' upo el 75 por 100 de la primcra; ~ de no e:\lstlf 
1!1111[)O('O postore~ en esta segunda suba~ta. tendrá 
lopr una tercera. el día :!O de febrero. )' hora de las 
dlcz. ~ Sin SUjeción a tipo, debiendo consignar los 
hC1!adores el 20 por 100 del tipo dc la scgunda 
sub:1st:1. 

ASlTIlismo. y a los efeclOs dcl párrafo final de la 
regla 7,~ del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, por 
medio d{'1 presente y para. -en su casa, se notifica a la 
d,'udora doña Dolores Clemente Munilla la eekbra~ 
Clon de las mencionadas subastas. 

Finca objeto de subasta 

Enlidad numero 74. Piso 4.0. puerta pnmera d{' la 
c',calera L \'iYi{'nda que forma pal1e llltcg.rantc de la 
cas..1 síta en Barcelona. caHe Manila. número 64. v 
tíene acce!>O a la c¡¡lIe M.anila por et vestíbulo) «hall~ 
dc la entrada. situado en el tercer lugar contando a 
1l.11lir de la calle Capitán Arenas. o sea el más 
pró\imo a la Gran Via Carlos 111 y por la escalera E, 
Comprende una superficie cubierta de 159 metros 
(Lmdmdos, más 26 metros cuadrados de terraza. 
Consta de recibidor, comcdor-estar, pasillos., cjnco 
dormitorios. tres cuartos de baño, uno de asco. 
COCIna, galc.ria. un balcón terraza en la fachada 
principal y una terraza en la posterior. Linda: Por su 
1i1:nte. norte, con la proyección vertical de la calle 
MMila y en su pane interi9f con el rdlano de la 
escalera por donde ticne su acceso principal: a la 
izquierda. entrando, parte, con patio de luces, parte. 
c<lja y fellano de escalera dondc tiene su entrada al 
!>en icio. pane, con huceo de ascensor, pane, vivienda 
puerta segunda de esta planta y escalera; a la derecha. 
con el piso cuano. puerta segunda de la escalera D; al 
fondo. ,on la proyet'Ción vertical de-! verdc privado o 
zona <ljardmada del tOlal Inmueble; debajo. con el 
piso tercero, puerta primC'ra, y encima, con el piso 
quinto. pucrta primera, ambos de la escalera E, 
Cuota: O.8K Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Barcelona. \1.1 tomo 586, folio 81, finca 
18,898-N, inscripción quinta. 

Dado en Barcelona a 29 de octubre de 1991.-EI 
Magistrad<rJuez, Miguel Alvaro Artola' Femán
dez,-EI Secretario.-8.985~A. 

* 
Doria Laura de Lazárraga Villanueva. Magistrada~ 

Juez de Primera InstanCia numero. 6 de Barcclona. 

Hago saher: Que en este Juzgado y bajo el número 
490-9(1.8. se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del aniculo 131 de la Ley Hipotecana 
promovidos por Caixa Estalvis i Pcnsions dc Barcc
lona, que lItiga acogida al beneficio de justicia gra
wita, representada por el Procurador senor Montero 
\' dIrigido contra don Santiago Andrro Semino en 
;'ecJamación de la suma de 6.346.696 pesetas. en los 
que he acordado a instancia d" la parte actora sacar 
a la \cnta en pública subasta por primera vez, 
tcrmino de "eime dias y precio pa,tado en la escritura 
de hipoteca la finca que luego se dirá. 

En el caso de no ex.istir postor en la mIsma sc 
acucrda celebrar la segunda subasta. igual termino 
que la anterior. sirviendo de tipo el 75 por 100 de la 
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primera y de resultar ésta desiena se acuerda la 
cdebmción de la tercera ~ubasta por igual término y 
sin sujccíón a tipo, con las prevenciones contenidas 
en In regla 12. del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar en 
la Snla Audiencia de este Juzgado, sito en via laye
tana. -8-10. 8.;} planta, de esta ciudad. se señala para la 
celebración de la primera el próximo día 27 de enero, 
para la segunda, el dia 27 de febrero, y para la t{'rceTa. 
d día 27 de marzo de 1992. todas a las diez treinta 
horas, y que se celebrarán bajo las siguientes condicio
ncs: 

Primera,-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser ccdido a un terITm. que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente. al pago del resto del 
remate. 

Scgunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa de-! Juzgado, o en el C'SlabJccimiento destinado 
al cfccto. una cantidad igualo por lo menos, al 20 
por 100 del tipo para las subastas, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, con~ignacioncs que se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo del remate con 
(')t.cepción a la correspondiente al mejor postor, la cual 
se rc.servará en depósito como garantía del cumpli
mienl0 de su obligación. 

También podrá resef\'arsc el depOsito a instancia 
del acreedor las demás consignacíones de los postores 
quc se admitan y ha)an cubierto el tipo de la subasta 
a efectos de Que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la Obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los qu~ le sigan por el orden de sus 
respc{'tivas poslums. Las cantidades consignadas por 
estos les serán devueltas una vez cumplida la obliga
ción por el adjudicatario. En todas las subastas desde 
e! anuncio hasta su celebracíón. podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, depositados en la 
Mesa del Juzgado junto con la consignación perti
nente para tomar pane en la surosta.· 

Tcrccra.-los autos y la certificación del Registro a 
que se fefiere la' regla 4.11 están de manifiesto en 
SITretaria y se enlcnderá que todo licitador acepta 
como bnstantc la titulación y que las cargas o srava
mcntes anteriorC1i y los preferentes. si Jos hubiere, al 
crrotto de! actor continuarán subsistentes. entendién
dosc.que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción del precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo final de la regla 7.a 

del anículo 131' de la Ley Hipotecaria vigente. por 
medio del presente, se notifica a los deudores la's 
fechas de las subastas. 

Finca objeto de remate' 

Vivienda tipo dúplex, consta de scmisótanos distri
buidos en garaje, con una superficie útil de 30 metros 
cuadrados y trastero de 13 metros 30 decímetros 
cuadrados litiles., planta baja, compuesia de recibidor, 
comcdor-cstar, cocina, asco, porche y escalera interior 
de acceso a la planta piso, la cual consta.de J?<lSO. tres 
dormitorios, baño y terraza; tiene una superficie de 88 
metros 77 decímetros cuadrados. linda: Al frente, 
mediante porción de terreno de su uso ex:clusivo 
priyativo; y a la derecha, entrando. mediante jardin 
de su uso privativo con chaflán a la ceJl de l'Enlla( y 
a la caBe de La Uiga, respectivamente; a la izquierda. 
con la EnlÍdad numero 6, en pane mediante pared 
medianera, y al fondo, mediante jardin de su uso 
privativo. con la Entidad número 4. Esta vivienda. 
tiene el uso exclusivo y privativo de una porción o 
terreno en su pane delantera. de un jardín situado en 
su parte trasera y de otro jardín a la izquierda, 
entrando que quedan delimitados mediante una valle 
del resto de fas zonas comunes. Inscrita en el Regislro 
dc la Propiedad de El Vendrell, tomo 685. líbro. digo, 
libro 11 de esta villa San Vicente, folio JO, finca 
9.042, inscripción segunda. Valorada en 7.929.600 
pesctas, . 

Da'do en Barcelona a 30 de octubre de 199J.-La 
Magistrada~Juez, Laura de Lazárraga Villanue"a,-El 
SccrctariO.-8.987-A. ' 
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Don Julio Aparicio Carn~ilo, Magistrado-Juez de! 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de Barce· 
lona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
338/1991. 2.a, se siguen- autos de' proce-dimicnto 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por Caixa D'Estalbis i Pensions 
de BafITlona, La Caixa, representada por el Procura
dor don Caries Montero Rcitcr y dirigido contra dona 
Ehira Sánchez Carrillo y don Joaquín Serrel Ferrán
diz en reclamación de la suma de 4.822.377 pesetas, 
en-los que he acordado a instancia de la parle actora 
sacar a la venia en pública subasta por primera vez. 
Icrmi!1o de veinte días y precio pactado en la escritura 
de hipoteca. la finca que asciende a la cantidad de 
9.940.000 pesetas. 

En el caso de no c:\istlr postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual tc-rmino 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la 

. primera, y de resultar esta desierta, se acuerda la 
cekbración de tercera subasta, por igual término, y 
sin suj~'eión a tipo, con las prevenciones contenidas 
en In regla 12!iel artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas, que tendran lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en vía 
LaYclana, nümeros 8-10. planta 5.a, de esta ciudad. se 
senala para la celebración de la _primera el próx.imo 
dia 14 de enero de 1992, para la segunda. el día 21 de 
febrero de 1992 y para la tercera, el día 23 de marzo 
de 1992. todas a las once horas. y que se celebraran 

- bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un terrero, que deberá efe-ctuarsc 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Scgunda.-Que para tomar parte en las subastas 
debcran los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado, o en el estable-cimiento destinado 
al efe-cto. tina cantidad igual, por lo menos. a¡" 20 por 
100 del tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. consignaciones Que se devolverán a 
sus r~pcrtivos dueños acto continuo del remate, con 
excepción a la correspondiente al mejor· postor, la cual 
se reservará en depósito como garantía del cumpli. 
miento de su obligación. 

Tambicn podra reservarse el depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de 105 postores 
que se' admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta 
a efe-ctos de que si el primer postor-adjudicatario"no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que !e sig.1n por el orden de sus 
rcspcrti\l<ls posturas. las cantidades consignadas por 
estos les serán dévueltas una vez eumpfid<l la obliga. 
ción por e! adjudicatario. En todas las subastas desde 
e! anuncio hasta su celebración, podrán hacerse p05-
luras por eserito en pliego cerrado, depositados en la 
Mesa del Juzgado junto con la consignaCIón perti
nente pma tomar parte en la subasta. • 

Tercera.-Que 105 autos y la certificaCión de! RegIS
tro a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto en 
Secretaria y se en tendera que todo licitador accpta 
como bastante la títulacíón 'i que las cargas o grava
menes anteriores y 105 prefercntes, si los hubiere. ai 
crédito del actor continuarán subsistentes. entendicn
dose que e! rematante los acepta 'i queda subrogado 
en !a rcsponsabilidad de los misQlPs. sin destmarse a 
su extinCión el precio de! remate. 

Cuarta.-Sirva el presente edicto de notificación en 
forma a la demandada caso que la que se le efectuase 
resultase negativa. 

Finca objeto del remate 

Vivienda única del piso 2.° de la casa numero ¡ 2 de 
la caHe Jaime Balmes, de Sant Boi de Uobregat. mide 
una superficie de 135,90 metros cuadrados, y está 
inSCTila en el Registro de !a Propiedad de Sant Boi de 
Llobregat, en el tomo 943, líbro 401 de Sant Bol. folío 
36, finca 32.948, inscripción segunda. 

Dado en Barcelona a 31 dc octubre de 199L-EI 
Magistrado-Jucz, Julio Aparicio Carreño.-El Secreta
rio.-8.986-A. 

Jueves 21 noviembre 1991 

Dona Amaba Sanz· y Franco, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 38 de los de 
IkIxclona, 

Por el presente hago saber. Que en los autos de 
jUicio cjC'Cutlvo. número 354/!990-J.a, seguidos a 
instancIa de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», contra doña Teresa Punciano Dominguez y 
otros, se ha acordado sacar a publica subasta y por 
tc-rmmo de veinte días los bienes inmuebles que luego 
se diran. lo que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Vergara, número 12, 
quinta planta, el dia 16 de enero de 1992,- en primera· 
con vocatoria y por el precio de su valoración, 
6.ll!.5oo pesetas; el día Ir de febrero oe 1992, para 
la segunda subasta. con la rebaja de! 25 por 100 del 
pn"cio de la primera, y el día 9 de mano de 1992, en 
terecra subasta, 510 sujcclón a tipo; señalándose para 
todas ellas las once horas, y se regirán por las 
siglllentes condidones: 

Que para poder tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzg.1do o en el establecimiento destinado al efccto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del tipo que sirva para las subastas primera 
o segunda, y en caso de celebrarse la tercera subasta. 
la e01l5ignaeión deberá ser del 20 por 100 del tipo de 
In segunda, sin cuyo rC-quísito no seran admitidos. 

Que desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración se podrán haecr posturas por f:Scrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aqud, el importe de !a consignaCión antes 
mencionada o acompanando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado 81 ef\Xto. 

Que en la primera y segunda subastas no se 
ndmitiran posturas que no cubran las, dos terceras 
partes del tipo que sirva para- la subasta, 'i que si en 
fa lerc-cm subasta el precio ofrecido no llegase a las 
dos terceras partes del lipo de la scgund?- subasta, se 
cstan'i a lo prevenido en,el articulo 1.506-3.0 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Que los titulos de propiedad se hallan de manifiesto 
l'n la Secretaria de-! Juzgado, para que puedan exami
narlos 105 que quieran tomar parte en la lidtación. 
pre\ ¡niendose que deberán conformarse con ellos y 
que no tf'ndtán derecho a exigir ningunos otros. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y 105 
prdcrentes. si los hubiere. al crédito del actor eonti· 
Iluaran subsistentes 'i sin cancclar. entendíendose Que 
el rematante 105 acepta y Qucda subrogado en la 
responsnbilidad de los mismos, Sin destinarse a su 
ntilKión el precio del remate. 

Que las posturas pOdrán hacerse a calidad de ceder 
. d rematc a un tcrcero. 

BH.'nes objeto de subasta 

Piso primero. puerta primera. de la casa numáo g 
~k!a ~;ll!e Purísimn Concepción. de esta ciudad. Mide 
un:1 supcrficle de 53.65 metros cuadrados. y se 
compone dc .anas dependencias y habitaciones. 
lllld~1: -\.1 frente. sur. con la referida ca!lc:-lll norte. 
mcdl;mlc pro~eeClon del palla de la plañta baja, con 
JlI;)n C:l.mpa y Com.'ep<.;Íón Beltrán; al este. con la casa 
nmllno 6 de la misma calle. y al oCSle. con el 
lIcparl:tnlcnto número 4 o pISO primtTo, puerta 
segunda, de! propio inmueble. 

CoefiCiente de participación en los elementos 
comunes del total inmueble del 10 por 100. Finca 
msuita en el Registro de la Ptopiedad·número 10 de 
B..1rcdona. al tomo 594, libro 382. sc:cción 2.a. folio 
')J, fim:a numero 13A7!. 

Vj\ I\~nda ocupada por la propiedad. calle situada 
JunIO a la montaña de MonlJuich. cerca de la calle 
L.'rida. edificaCIón de tipo senCillo, Sin ascensor. 

Valorada en 6.121.500 pesetas. 

Dado en Barcelona a 31 de octubre de 1991.-La 
Magl~tradn-Jucz. Amalia Sanz y Frnnco.-EI Secreta
rio.-5.683-!6. 

37843 

BILBAO 

Edictos 

El ilustrísimo senor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia numero 1 de los de Bilbao y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgndo, y con el nümero 
926/! 990. se tramitan autos del procedimiento judi
cial sumario artículo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa, representado por 
el Procurador senor Legorburu (justicia gratuita), 
frellle a «Mercantil Ve-co. Sociedad Anónima)). en 
cuyos autos se ha acordado la venta, en pública 
subasta, por primera, segunda y tercera vez consecuti
vas, dc 105 bienes hipotecados que se reseñaran; 
habiéndose señalado para la celebración de la primera 
subasta el día 20 de enero; para la segunda el día 20 
de fcbrero, y para la tercera el día 20 de marzo; todas 
cUas a sus once treinta horas, las que se celebraran en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, con las preveneio· 
nes siguientcs: 

Primera.,..Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En In segunda subasta el tipo será del 75 por 100 de 
la primera subasta. Ln tercera subasta se celebrara sin 
sujeción a tipo. 

Scgunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 10 por 100, por lo 
menos, de las canlidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas. en la 
cuen!n provisional de este Juzgado. numero 4705, del 
«Sanco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», haeién
Jose constar neccsaríamente el número y afto del 
procedimiento de la subasta en la que se desea 
partiCipar •. no aceptándOse dinero o cheques en el 
Juzg.1do. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de, ceder el 
rematc a un tereero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde cl anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
eserito en pliego cerrado. depositando el importe de la 
consignación de igual forma Que !a relacionada en la 
condición segunda de este edicto, presentando cr 
resguardo 'i el pliego cerrado en la Secretaría del 
Juzg.1.do. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado. donde podrán ser 
e_\anlmados por todos aquellos que quieran participar 
en la subasta. previnic-ndolcs que deberán confor
mnrsc con' ellos y que no tendran derecho a ningún 
otro; que las cargas anteriores y preferentes al credilo 
del actor continuanin subsistentes y sin cancelac Sin 

destinarse a su extmción el precio del rcmate, ent.:n
diéndosc que el rematante las acepta y queda subro
gado en In responsabIlidad de las mismas. 

Se'\ta.-EI presente c·dicto sirve de notificación a los 
deuQorcs. de 105 señalamientos de las subastas. sus 
condlcloncs, tipo. lugar. cumpliendo as! con 10 dis
puesto por la regla 7. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. caso de que la notificación intcntada 
p~'rsonal resultare negalin. 

Sépl!nla.-Si por fuerza mayor' o causas ajenas at 
JUlg¡¡do no pudieran cclebrarse cualquiera de las 
subast3$ en los dias y horas sena lados. se entenderá 
que se celebrara e! SlgUlCnlC dia hábil, exceptuando 
sao¡-¡dos. y a la misnl3 horno 

Bienes objeto de subasta 

Fincas a subastar que forman partC'del edilicio sito 
en MIj .. 1S (Málaga). al SltlO de Calahonda: 

L Urbana. Número 18. Apnrtnmento en planta La. 
SIendo la puertn primera izqmerda de la planta. Mide 
35 metros 81 decímetros cuadrados. 

TIpo: 3,434.760 pcsetas. 
2. Urbnna. Número 19. Apartamento en planta La, 

con entrada al subir In cscalera común, segunda 
pucrta izquierda. Mide 21 metros 50 decímetros 
cuadrados. 

Tipo: 1.858.320 pesetas. 
3. Urbana. Número 10. Apartamento en planta lP. 

con entrada al subir la esealera comun más proxima 
al mar y paseo, respecto de la cual es la tercera 
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Izquind.::l o J.<I derecha respecto de la alfa escalera de! 
e-'tremo llorte. Mide 20 metros 75 decímetros cuadra
dos. 

i dcrcdlil respcclo de la escalera sur. M!de 23 mctros 40 
th'C'Ímetros cuadrados. 

Tipo: ! .895.040 pesctas. 
4. Urbana. Número 21. Apartamento en planta I.J

. 

frente primero respecto de la escalera dd C':>.tremo 
norte o ultimo dcn-cha rt.'SpcCIO de la escalera sur. 
MIde 23 metros 40 decímetros cuadrados. 

Tipo: 2.131.9:0 ~clas. 
5. Urbana. Núrncro,.22. Apartamento en planl.'l ¡.a ! 

alta. fn:n¡c segundo rcspcclo de la csca!c-ra nOflC\ 
frente izquierda quinto respeclo de la escalera sur 
Mide 19 metros 66 dccimclros cuadrados. 

Tipo: 2.130.300 IX'sctas. 

6 Croona. Número 23. Ap;lnamcnlo en planta L~, 
que es d frente a la izquierda. el tercero según !>C' sube 
la escalera sur. o \erccro a la derecha. según se sube I 

I:! escalera dd extremo nortc. Mide 18 metros 6 
decímetros CU<ldr<ldos. 

Tipo: 1.800.188 pese!rIS. 
7. Urbana. Número 28. Apan.amenlO en planta 1.a. 

con cntr;:¡da al subir la escalera. siendo la puerta 
primera izqui~'rda de la planta. Mide 35 metros' Si 
decímelros cuadrados. 

Tipo: 3.434.760 pesetas. 

S. Urbana. Número 30. Apartamento en planta 2.~. 
con entr<lda a subir la escalera común mas pró"ima al 
n:3r ~ p..1.s('o. fC:spccto de la cual es el· 3.° izqUl('Tda o 
1.0 dcrecha respecto de la otr<l escalera del extremo 
norte. Mide 20 moHOS 75 decimetros cuadrados. 

Tipo: 1.895.040 pesetas. 
9. Urbana. Nümcro 31. Apartamento en planta 2.a. 

frente primero respecto de la escalera del e"tremo 
Ilorte o último dercrha respecto de la escalera sur. 
Mide 23 metros 40 decímetros cuadrados. 

Tipo: 2.131.920 pesetas. 
10. Urbana. Número 34. Apartamento en plan

ta 1.;\. con entrada al frente izquierda-.tercero 50Cgún se 
sulx la escalera del extremo sur o derC'('ha<uarto si se' 

sube la esealera del extremo norte. Mide 18 metros 30 
dttímetros cu<ldrados. 

Tipo: 2.131.920 pesetas. 
l·!. Urbana. Número 38. Apartamento en plan

la 3.l!. con entrada al subir la escalera. siendo la 
puert<l primera izquierda de la plan-la. Mide 35 
metros 81 decímetros cuadrados. 

Tipo: 3.434.760 pc-sctas. 

11. UrOOna. Numero 39. Apartamento en plan
ta 3:'. con entrada al subir la escalera común. 
segunda puerta izquierda. Mide 21 metros 50 decíme-
tros cuadrados. . 

Tipo: 1.858.320 pesetas. 
13. Urbana. Numero 40. Apartamento en plan

I<l 3.l!. con entrada al subir la escalera común mas 
próximo al mar y paseo. respecto de la cual es el 3.° 
Izquierda o 1.° derecha respeclo de la otra escalera del 
olr('mo norte. Mide 20 metros 75 decímetros cuadra
dos. 

Tipo: 1.895.040 pesetas. 
14. Urbana. Número 43. Apartamento en plan

ta 3.l!. Que ~ el frente a la izquierda. el 3.° segun se 
sube I'l'('scalera slllr o 3.0 a la derecha segun se sube 
la (,foCalera norte. Mide 18 metros 6 decímetros 
cundrados. 

Tipo; 1.800.288 pesetas. 

l). Urbana. Numero 48. Apartamento en plan
la 4.<1. con entrada al subir la escalera, Siendo la 
puertu primera izquierda de la plan-ta -Mide 35 

-me1ros 81 decímetros cuadrados. 
Tipo: 3.434.760 pesetas. 
16. Urbana. Número 49. Apartamento en plan

ta 4.<1. con enlrada al subir la escalera común, 
~egunda puerta izquierda. Mide 21 metros 50 decime
Iros cuadrados. 

Tipo: 1.858.320 pesetas. 
17.' Urbana. Número 50. Apartamento en plan

ta 4:\. con entrada al subir la escalera 'común más 
pró;>.ima al mar y -paseo respecto de la cual es el 3.° 
izquierda o 1.° derecha respecto de la otra escalera del 
extremo norte. Mide 20 metros 75 decíme1ros cuadra
dos. 

Tipo: 1.895.040 pesetas. 
~ 18. Urbana. Numero 51. Apartamento en plan
la 4.n. freme L° respecto de la escalera norte o úlumo 

Tipo: 2.131.920 pc$Ctas. 
19. llrlxlna. Número 58. Apartamento en plan

ta 5.;1. con entrad<l al subir 1<1 escalera. siendo la 
pucrla primera izquierd<l de la planta. Mide 35 metros 
81 d~'cim{'\ros cuadrados. 

Tipo; 3.434.760 pesetas. 
20 Urbana. -Número 60. Apartamento en plan

ta 5.~. con enlrada al subir la escalera común mas 
pró\imu al mar y paseo. respccto de la cual es d 3.° 
izquierda ° 1.° derecha respecto de la escalera norte. 

-M!de 20 metws.75 decímetros cuadrados. 
Tipo: 1.895.040 pesetas, 
=: l. Crbana. Núm('ro 62. Apartamento en plan

ta 5.a. frcme :!.o respeclo de la escalcm norte. frente 
Izquierda S.o respecto de la escalera sur. Mide J9 
n1C'tros 66- decímetros cuadrados. 

Tipo: :!.130.3oo pesetas. 
.22. Urhana. Numero 6-3. Apartamento en plan

ta 5.n. que es ('\ frente <1 la izquierda. el 3.° segun se 
sube la c!>C<llera sur o 3.° a la derttha segun ~c sube 
1<1 escalera norte. Mide 18 metros 6 decimetros 
cuadrados. 

Tipo: 1.800.288 pesetas. 

23 Crbana. Número 64. Apartamento en ptan-
la 5-,;1. con entrada al frente izquierda-3.0 según se 
~ulx' la escalera sur o derccha~4.0 si se sube la escalera 
llorte. Mide 18 m('tros 30 decímetros cU<ldrado!.. 

Tipo; 2.131.920 pC'setas. 
24. Urbana. Número 65. Apartamento en plan

la 5.'\ con entrada al frenle izquierda según ~c sube 
1<1 escalera del lado sur .0 5.° derecha respecto de la 
escalera norte. Mide 24 metro~ 60 decimetros cuadra
dos. 

TiPo: 2.13 L 920 pesetas. 
25. Urbana. Número 68. Apartamento t'n plan

ta 6.1\. con entrada al subir la escalera, slen,do la· 
puerta primera izquierda de la plan--ta . Mide 35 
metros 81 decímetros cuadrados:.. 

Tipo: 3.434.760 pesetas. 
26. Urbana. NUmero 69. Apartamento en plan

ta 6.a. con eñtrada al subir la escalera comun, 
~egunda puena izquierda. Mide 21 metros 50 decime
Iros cuadrados. 

Tipo: ¡ .858.320 pesetas. 
27. Urbana. Numero 70. Apartamento en plan

ta 6.a. con entrada -al subir la escalera comun más 
pró.\lma al mar y P.1SCO respecto de la cual es el 3.0 

í:lquierda o 1.° derecha respecto de la ~scalera norte. 
Mide 10 metros 75 decimetros cuadrados. 

Tipo: L895.040 pesetas. 
18. Urbana. Numero 72, Apartamento en plan

ta 6.~. frente~2.o respecto de la escalera flone; frente 
i7.quierdll 5.° respecto de la escalera ~ur. MIde 19 
m<::tros 66 decímetros cuadrados. 

Tipo: 2.130.300 pesetas. 
29. Urbana. Número 78. Apartamento en plan

ta 7.l!, con entrada al subir la escaJera, siendo la 
pUl'rta primera izquierda de la plan-ta Mide 35 
m~'!ros g 1 dceimetr-os cuadrados. 

Tipo: 3.434.760 pesetas. 
30. Urbana. Numero 79. Apartamento en plan- . 

t<l 7.l!. con entrada al subir la escalcro común, 
segunda puerta izquierda. Mide 21 metros 50 decíme
tros cuadrados. 

Tipo: 1.85-8.320 pesetas. 
3J. Urbana. Número 80. Apartamento en plan

ta 7:'. con enlrada al subir la escalera común más 
prmil'l)a al mar y paseo respecto de la cual es el 3. 0 

jzqUlerda o 1.° derecha resp<Xto de la escalera norte. 
MIde 20 metro& 75 decímetro!> cuadrados. 

TIpo: 1.895.040 pesetas. 
.12. Urbtlna. Número '82. Apartamento en plan

ta 7. 11
, frente 2.° res-pecto de la escalera norte. frente 

Izquierd<l 5.° respeClo de la esca]('ra sur. Mide 19 
melros 66 decímetros cuadrados. 

Tipo: 2.130.300 pesetas. 
33. Urbana. Número 88. Apartamento í'n plan

la 8.l!. con cntrada al Subir la escalera. siendo la 
puerta primera Izquierda de la plan-ta Mide 35 
metros 81 de!.'imelros cuadrados. 

Tiro: 3.434.760 pesetas. 
34. Urban<l. Número 89, Apartamcnto ('n plan

ta Ka. con entrada al subir la es.ealera común, 
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segundá pu('rta izquierda. Mide 21 metros 50 decime
iros clladrados. 

TIpo: 1.858.320 pesetas. ' 
35. Urbana. Número 90. Apartaml'nto í'n plan

ta 8,l!. con entrada al subir la escalera común más 
pró:\ima al mar) paseo rcSpi.'Cto de la eU<l1 es el 3.° 
izqUlcrda o 1.° derecha respecto de la esc .. lcr" norte. 
Mldt' 20 metros 75 decímetros cuadrados. 

Tipo: 1.895.040 pesetas. 
36. Urbana núm('To 92. Apartamí'nto í'n plan

ta S.a. frente. 2.°. respecto de la escalera norle. frente. 
izquierda. 5. 0 • respecto de la escaJera sur. Mide 19 
metros 66 dcdmctros cuadrados. 

Tipo: 2.130.300 pesetas. 
37. Urbana. Núnwro 98. Apartamento en plan

ta 9.<1. con entrada al subir la escalera, siendo la 
puefla primera izquierda de la plama. Mide 35 metros 
81 decímetros cuadrados. 

Tipo: 3,434.760 pesetas. 
38. Urbana. Número 99. Apartamento en plan

ta q.n. con entrada al subir la escalera común. 
l>egunda pucrta izquiada. Mide 21. metros 50 decíme· 
tros cuadrados. 

Tipo: 1.858.310 pesetas. 
39. Urbana. Número lOO. Apartamento en plan

ta 9.l!. con enlrada al subir la escalera común mas 
próxlOul al mar y pascb respecto de la cual es el 3.° 
izquierda o L° derectl<l respecto de la escalera norte. 
Mide 20 metros 75 decimetros cuadrados. 

Tipo; \.895.040 pesetas. 
40. Urbana. Número 102. Apartamento en plan

ta 9.l!. frente 2.° respecto de la escalera n.orte. frente 
izquierda 5.° respecto de la escalera sur. Mide 19 
metros 66 dttimetros cuadrados.' 

Tipo: 2.130.300 pesetas. 
41. Urbana. Número J03. Apartamenlo en plan-. 

ta 9.a, que es el frente a la izquierda, el 3.° según se 
sube la escalera sur o 3.° a la derecha según se sube 
la cscalera norte. Mide 15 metros 6 dccimetros 
cuadrados. 

Tipo: 1.800.288 pesetas. 
42. Urbana. Número 108. Apartamento en plan

tu 10.ll, con entrada al subir la escalcm, sicndo la 
pucna primera izquierda de la plan·ta Mide 35 
metros 81 dccimetros cuadrados. 

Tipo: 3.434.760 j:>csetas. 
43. Urbana. Numero 109. Apartamento en plan

ta JO.l!. ron entrada al subír la escalera comun. 
~gunda puerta izquierda. Mide 21 metros 50 decíme
tros cuadrados. 

Tipo: 1.&58.320 pesetas. 
44. Urbana. Numero 1 JO, Apartamento ('n plan

ta 10.3 • con entrada al subir la escalera comun mas 
próAÍma al mar y paseo respecto de la cual es el 3.° 
izqUierda o 1.° derecha respecto de la otra escaleru del 
e~tremo norle. Mide 10 metros 75 decímetros cuadra
dOl>. 

Tipo: 1.895.040 pesetas. 
45. Urbana. Número l 12. Apartamento en plan

ta JO.l!, fr:cnte 2.° respecto de la escalera norte; frente 
izquierda 5.'!' respecto dc la 'escalera sur. Mide 19 
m~·tros 66 decímetros cuadrados, 

Tipo: l.130.3oo pesetas. 
46" Urbana, Numero 114. Apartamento en plan

ta 1O.l! alta. con entrada al frente izquierda 3.° s:cgún 
!le sube la escalera sur O derecha 4.°, si se sube la 
escalera norte. Mide 18 metros 30 decímetros cua
drado. 

Tipo; 1.800.2&8 pesetas. 
47. Urbana. Numera 118. Apartam~nto ('n plan

ta I Ll!. con entrada <11 subir la escalera, siendo la 
puerta primera izquierda de- la plan-la Mide 35 
metros 81 decímetros cuadrados. 

Tipo: 3.434.760 pesct<ls. 
49_ Urbana. Número 119. Apartamento en plan

ta 1 La. con -entrada al subir fa escalera común, 
scgunda puerta izquierda. Mide 21 metros 50 decim-e· 
tros cuadrados. 

TIpo; 1.858.320 pesetas. 
49 Urbana. Núm('fo 120. Apartamento en 'plan-

ta I! .a. con entrada al subir la escalera comun más 
pró~ima al mar y paseo respecto de la cual es d 3.° 
izquierda o 1.° derecha respecto de la otra escalera 
norte. Mide 20 metros 75 dcc-imctros cuadrados. 

Tipo: 1.895.040 pesetas. 
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;0. Urbana. Numero 121. Apartamento en plan
ta ¡ I.a frente 1.° respecto de la escalera nOrle o último 
derecha respecto de la escalera sur. Mide 23 metros 40 
decímetros cuadrados. 

T ¡po: 2: 131.920 pesetas. 
51. Urbana. Número In. Apartamento en plan

ta ¡ 1.;1. frente 2.° respecto de la escalera norte; frente 
izquierda 5.° ¡npccto de la ~calera sur. Mide 19 
mctros 66 decímetros cuadrados. 

Típo: 2.130.300 pesetas. 
52. Urbana.-Numéro 123. Apartamento en planta 

I L°. que 'es el frente a la izquierda, el 3.° segun se 
sube la escalera sur o 3.0 a la derecha según se sube 
la {'$Calera norle. Mide 18 metros ,6 decímetros 
cuadrados. 

Tipo: 1.800.288 pesetas. 
53. Urbana. Número 127. Apartamento en plan

ta" Il.a alta. con acceso entrada 1,0- izquierda al subir 
la escalera sur. Mide 26 metros 70 decímetros cuadro
dos. 

Tipo: 3.790.080 pesetas .. 
54. Urbana. Número l28. Apartamento en plan~ 

ta '12.a alta. con entroda por 2.° izquierda al subir la 
escalera sur. Mide 41 metros 48 decímetros cuadro
dos. 

Tipo: 3.790.080 ~tas. 
55. Urbana. Número 129. Apartamento en plan

ta 12.:1 alta. con entrada o acceso al frente· 1.0 derl:"ha 
al subir la escalera norte. Mide 39 metros 99 decíme
tros cu¡¡drados. 

Tipo: J.441.9W pesetas. 
56. Urbana. Numero 134. Apartamento en plan

ta 13. ~ alta. con entrada al subir la escalera. siend.o la 
puerta primera izquierda de la planta. Mide 35 metros 
I decímetro cuadrodo. 

Tipo: 3.434.760 pesetas. 
57. Urbana. Número 135. Apartamento en plan

ta 13.° alta. con entrada al subir la escalera común. 
segunda puerta izquierda. Mide 21 metros 5Odecíme
tros cuadrodos. 

Tipo: 1.8.58.320 pesetas. 
58. Urbana. Número 136. Ap.artamento en plan. 

ta D.o alta. éon su entrada al subir la escalera común 
más próxima al mar y paseo, respecto de laxual es el 
3.° i'zquierda o 1.0 derecha respecto de la escalera de! 
extremo norte. Mide ~O metros 75 decímetros cua
drados. 

Tipo: 1.895.040 pesetas. 

Dado en Bilbao a 16 de octubre de 199L-EI 
Magistrado.-EI sCcretario.-8.994-A 

* 
El ílustrisin)o señor Magistrado-Juez de Primera Ins

tancia número I de los de Bilbao y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el número 
J58f\ 991. se tramitan autos del procedimiento judi
cial sum:lrio artículo 131 de la Ley Hipot-ecaria a 
instancia de Bilbao Bizkai:l Kutxa (que goza del 
beneficio de justíd:l gratuita). frente a Eugenio Ign&
eio Benilcz y Remedios Bcnítez Cuadrado, en cuyos 
autos se hi'l acordado la venta en publica subi'lsln. por 
primera. segunda y tercera vez conSCCUllvas de los 
bicncs hipotecados que se resenarán, habiéndose 
señalado para la celebración de- la primera subasta el 
día 18 de diciembre; para la segunda el dia 17 de 
enero. y para la tercera el dia 17 de febrero: todas eHas 
a sus diez horas. las que- se celebrarán cn la Sala 
AudienCia de este Juzgado, con 'las prev~nciones 
siguientes: 

Primera.-Para !a primera subasta no se admllirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En b segunda subasta el tipo será del 75 por 100 de 
la primcra subasta. La tercera subasta se celebrará sin 
sujcción ,1 tipo. 

5c'gunda.-Los licitadores. para tomar parte en la 
suh,lsla, deberán consignar el 20 por lOO. por lo 
menos. de las cantidades tipo de cada subasta, wn 
al11t<rioridad a la celebración de !as mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado número 4705 dd 
«Banco.) Bi!baq Vizcaya, Sociedad Anónima». hacién
dose conslar neceS4lriamente el númcro y ano del 
procl'dinllcnto de la subasta en la que se deSl"'a 
participar, no aceptándose dinero o cheques en el 
Juzgado. 
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Tercera.-Podran participar en calidad de ceder el 
rcmate a un tercero. 

Cuana.-En todas: las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebroclón. podrán hacerse posturas por 
cscrito en pliega cerrado. depositando el importe de la 
consignación de igual forma que la relacionada en la 
condición segunda de este edicto. presentando el 
n..'sguardo y el pliego cerrado en la Secretaría del 
hlzg:ldo. 

Quinta.-Los autos y las certificaclOllCs del Registro 
a que se refiere la regla cuarta estaran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 

. examinados por todos aquellos que quieran participar 
en la subasta, previniCndolcs que deberán confor
marse con ellos y que no Jendrán derecho a ningún 
otro; que las cargas anteriores y preferentes""<11 cf(~dito 
Jd actor continuarán subsistentes y sin cancelar, sin 
destinarse-- a su extinción el precio del remate. enten
-dH~ndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Scxta.-Ef presente edicto sirve de notJfkación· a los 
deudores. de los señalamientos de las subastas, sus 
condic-iones, tipo. lugar. cumpliendo asl con 10 dis.
pUl'sto por la regla séptima del artículo 131 de la'Ley 
Hipotc-caria caso de que la notificación intentada 
!)Crsonai rcsul1are negativa. 

Stptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
JU7gaJo no pudieran celebrarse cualquiera de las 
suhastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebran] el siguiente día hábil. exceptuando 
sáhados. y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Sótano número 2. segunda planta.,por debajo del 
nivel de la calle, de 284 metros cuadrados. en la calle 
Lehendakari Agyirre, 3, de BaS4lurÍ-. 

Tipo: 7.800.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 28· de octubre de 1991.-EI 
Mngistrado.-El. Sccretario,-8. 99 j-A. 

" 

* 
Doña Maria Jesús Fernández Garda. Magistrada

Juez de Primera Instancia numero 13 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núniero 
4.2~!l991. se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de Bilbao Bízkaia Kutxa (que aoza de 
beneficio de justicia gratuita), contra Eduardo Martin 
Areta Femández y María Soledad Pastor Brinas, en 
reclamación dc crédito hipotecario, en el que por 
resoluCión de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta por primcra vez y término de veinte 
dlas los bienes que luego se dirán. seiialándose para 
que el acto del n'mate tenga lugar en la Sala de 

·.-\udicnda de cste Juzgado el día 19 de diciembre, a 
las once horas. con ¡as prevenciones siguientes: 

Pnme-ra.-Que no se admitmin posturas que no 
cubran el tipo de- la subasta. 

Scgund:l.-Que los licitadores. para tomar parte en 
la sub;lsta. deberan conslgn3r pre\'i¡¡mente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vlzca)'u. 
SO('ieuad ,",nánima». numero 4751. una cantidad 
igu.1!. flOr 10 menos. al 20 por 100 de! valor del bien 
que Sirva de tIpo. haciéndose const3r e! número vano 
del procedimiento. sin cuyo réquisito no ~er:in ~dmi
Ildos. no aceptándose entrego. de dinero en melalico o 

. (heques en el Juzgado. 
Ten:crn.-Podnin partiópar con la calidad de ceder 

el renlate a terceros. ~ 

Cuana.-En todas las subastas, desde el 3nuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escritO. en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
S\..' ha hecho refercnci.1 anteriormente. 

Quinta:-Los autos y la ccrtiticaclOn de! Registro a 
que 5e refiere la regla cuarta de! articulo 131 de la Ley 
Hipo{l'Caria están de manificsto en la Secretaria del 
JUlgaJo. entendiéndose que todo licnudor acepta 
como !Y.1s1anle la titu!aóón e,~ístente y quc las cargas 
o gr~\\ :imenes anteriores y los preferentes. si los 
hubilTC. al crédito de! actor continu:J.rán sub~lstenles. 
cnk'ndicndosc que el rematante los ac.'pta y queda 
~ubrogado (n la responsabIlidad de los mismos, SlIl 
destinarse a su extinción el precIO del remate. 
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Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta. se señala para la celebración de una 
segunda el dia 21 de enero de 1992, a las once horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señ.alado para la 
primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tamppco hubiere 
licitadofCs en la segunda subasta. se seoola para la 
celebraciÓn de una tercera el dia 18 de febrero de 
1992, a las once horas. cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desce tomar 
parle en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de 
base para !a segunda. 

Si por fuerza mayor ° causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora senala
dos, se entendera que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora. exceptuando los sábadós. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarSe a efecto en 
la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Elemento 28. Vivienda derecha izquierda de la 
planta baja o piso bajo derecha izquierda. tipificado 
como letra «D». que forma parte de la casa quintuple 
de vecindad scnalada con el número 32 de la avenida 
de Aquilino Arriola. de la Anteíglesia de Sopelana. 

. Inscrita al libro 118 de Sopclana. folio 155, finca 
número 7.36.2. inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 12.800.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 31 de octubre de J991.-La 
Magistrada-Juez. Maria Jesús Fernándcz Garda.-EI 
Socretario._S.996_A. 

* 
Dalia Maria Jesus Fernnndel Garda. Magistrada

Juez del Juzgado de Primera Instancia núnH:ro 13 
de nilooo. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y. con el número 
12~/1991. se t.ramita procedimiento judicial sumario 

.11 .1mparo del articulo 131 de la Ley Hipotce:¡ria. a 
lIlstancia de «Banco del Comercio, Sociedad Anó
nim:l». contra don Jesús Antonio Val!es Alvarcz y 
dalla Maria Mercedes Tumllas Garda. en reclama
ción de credito hipotecario: en el que. por resolución 
de esta fecha. se ha acordado S4lcar a pública subasta. 
por primera vez y término de vcinte di:ls. los bienes 
que luego se dirán. scrlal:indose para que el acto del 
n'mctk' tengn Illgnr en la 5.11a de Audiencia de este 
J1l7gado el dio. 19 de diciembre, a las doce horas. con 
las pre\"('nciones siguientes: 

Primera,-Que no se admitirán posturas que no 
cunran el tipo de !a subasta. 

St:gunda.-Que los licitadores. para -tomar parte cn 
la subasta, deberán consignar previamente, en !a 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizea\a. 
SOCIedad .... nónim.:l», numero -I75!. una cantidad 
igual. por 10 menos. al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número '! ano del procedllllÍenlo. sin eu}"o requiSitO 
no ~eran :ldmitidos. no aceptándose entrcga de dinero 
en mel:i!ico o cheques en el Juzgado. 

T<..'rcera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
e! remate a terceros 

Cuarla.-En lodas ¡as subaStas. desde el anuncio 
hasta su celebraCIón, podrán h;lCcrsc po~turas por 
~'SCl"1to. cn phego cerrado. haóendo el dl'pó~11O a que 
se ha hecho refercllcia antlTiorl1H.'nle. 

Quinla.-Lo'\ auto~ )" la certificaCIón del Registro, a 
que se fcfil..'fe ia regla ~.J del articulo 131 de la Lcy 
~\¡pOll'eanJ eSlan de mallltiesto t'n la Seerelaria ,k:1 
Jtl7gado. entendit'ndme que todo licHadar acepta 
como hasl;¡nte la ¡ilUlaclón (,,,istente y que las C"Jrg,.1'\ 
o gra\ ámenes anteriores y los preferentes -si' los 
hubicrc- al crrdito del actor continuaran subsistentes. 
cn{endiéndose que el rematanle los acepta ~ qucd:l 
~ubrog.1do en la responsabilidad de los mismo~. SlIl 
dl,~tinar'\c a su e.\tincion el precIO del remate. 

Para el supucsto de que no hubierc posorcs en la 
pnl1Kra suba'\ta. se sefmla para la celebración de una 
'><.:gUlllli'l el dia 2 l de ellcro dc 199::. ;¡ 1:::Js doce. 
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sin Icndo de tipo el 75 por 100 del scñabdo p:lra j;¡ 

pnmer<l subasta. siendo de aplicaCión las dema~ 
Pll'\\.'IKWllCS de la primera 

Igualmellk'. ;, para el caso de que tampoco hutm're 
I¡e!ladores en la segunda subasta. se seúa];¡ p:\ra la 
ú'kbr:1oon de una tercern d día 18 de febrero dc 
199::. <1 1<1s doce 11Orns. cu\'a subJsta se cdebrará ~¡n I 

~\ljl'ción :l tipo. debiendo cómignar quien de~ce tomar 
par\\.' en lJ misma el 20 por 100 del tipo que Sln'IÓ d~' 
ha~,-.' p:lr:l la St'gunda. • 

Si pO!' fuerza mayor o C:lusas ajcnns al Juzgado no 
pudiera celeprarse la subasta en el día ~ hOfa ~elüla
dm. ~e enKndcrá quC' se edebrará el slguient(' di;} 
h;ibil, ;, b misma hora. e'.c('pluando los s;ihados. 

El prl'!-,cnte ediCto sCT\'ir<l de noti!1eaoon a 1m 
,kmlm\.'s ¡k,ra d caso de no poder lle, afSl' a ekcto en 
I:! !1nta wbastada. 

Bienes que se sacan a subasta 

Juevl"'$ 21 noviembre 1991 

Igualmente. ~ para e! caso de que tampoco hubiere 
lIe;¡¡¡dcres {'n la segunda subasta. se señala para la 
Ll'kbr<lcion de una tl?fcera el dia 13 de abril, a las once 
tl'\.'inl<l hClr3~. cuya subasta SI? celebrará sin sUjl'cion a 
lipo. d{'bl\;ndo conSignar. qUien desee tomar p;¡¡:te en 
la misma. rl 20 por 100 del tipo que sin'ió de ba~ 
P;lr:l !J srgunda. 

SI por fU('rLa 111a)Or o causas aj.:-n.1s al JU/gadO no 
pu.Ji-era celcbrorsl' la subasta en el dia y hora senala
dos, se entenderá que se celebrará el ~iguientc dia 
hab!!. a !J misma hora. C'xccplml1ldo los '><1bildos. 

-Bltn que se saca a ~ su valor 

\'i\ Ic'nda sita en el piSO 11. derccha. de lJ casa 
ntl!1h'i'O 7 de la calle Azurlcko. de Bilbao, Imalla en 
el R-egislfO de la Proplcdad número 6. al libro 791, 
foliO Ll3L fil'lca 17.440. 

La fmca se lasa. a efenos de subasta, en 7.000.000 
d" pes.ctas. 
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re~u]¡:lfcn rematanles y que lo admitan y hayan 
ulb\erlo d IIpO de la suh:J.sta, a efectos de que. si el 
IlrimcI <ldJudlcllano no cump!ic~' la obligación, 
pueda aprobarse el remate a fa\ 01' de los que Ic sigan 
por el orden d.: sus n:specli"a!-' po~turas. 

Oet,no.-Que 1m titulos de propiedad están de 
m;l!1ifí\.'~IO en Secretaria de Juzgado, debiendo confor
m:\r~(' e0n ellos 1m licitadores, ~in que puedan exigIr 
('Iros 

NOITllo.-Que asimismo estilll de manifiesto los 
;¡\!1O~ ) que I:1s e<lrgas y gravámcnes anteriores y los 
pr\.'rut'nte~. SI los hubIere, al nl'dlto del actor conli
nuarán ~ub~ls¡cnle~ ': Sin cancelar. entendiéndose que 
el rl'1l1:l1antc los ac~'pla ) qucda subrogado en la 
1~'~po!l\;¡hiJid:ld d(' 1m m¡~mü5, sin de~tinarsc a su 
nll1l\ion el precio del remale. 

El bIen quc se subasta) su precio es el siguiente: 

\'1\ Icnda 'izqUierda, subiendo la escalera de la 
'pbnt:l <llw tercera: tien\.' ulla superfiCIe útil aprol-.i
!1l<lda de 1.70 metros 69 decimclros cU3drados: que 
forma paMe de la caso doble con sus patios. scúalada 
COII el número I} de la calle lbañez de Bilbao. occsta 
\ iHa de Bilb .. ,o. InSCrita al tomo 1...559. kbro 1.505 de 
Bllb<lo. folio 139. finca 3503-N. inS('ripc·ión déClf\l'L 

Tip? de subasta: 23.695.856 pesetas. 

Dado en Bilbao a 8 d(' noviembre de 199L-La 
Magistrada-Juez, Adela Bardón Martincz.-EI Secreta
rio.-8.333--C. 

BURGOS 

l:.i.iloo 

VI\'lenda lipa e de la plilnl<l segunda alta. t'dilkio 
numero 149 de 1:1 calle S<lO Fr¡¡nClSCQ. Ocupa una 
~urcdícic de 78 l1lel1'OS cuadrado~ Litilcs apro'.imad..,
mellte ) se compone de vestibulo. cualro habitacio
nes. cocina. despc-nsa. asco y terraza. Cuota dI.' valor 

j
l del :::.56 por 100. Inscrita al tomo 3.661. hbro 366, 

fll1(<I 3.496. Tas.,da en 11.000.000 de pesetas. 

Dado- en ·Burgos a 10 de septtcmbrc dp·I99J.-u 
M<mr~lrada-Juez. Malia f'e]jsa ,iflUrer{)~-.rlnilla.-La 
Sccrcfuri~.-5.?¡8-3. ~ # '. • • . 

~ Dado i."fl Bilbao'" 3Ld<.: 'octubd: de t99L-i.;l 
'. :-;,l:lgls1Tada-Juez: Marí;Uesús. Fcrn'!ín:dcz G;trcia.-El 

Sco·cl.,,!riq. ~.4 ~ s.c:,· ." ~ 

Doña Mtllia Fclisa Herrero PíniHa. Magistf<lda~Jucz 
de ~!;mq.P1n!lariciil ntUTlera 6 de .Bu~os, ~ 
Hago -sabcr;-l1ue en ::tulOS' de Juicio dc'rogniciÓ'fi· 

núm('FO 157/1490 .. 41 jnstanC'Ía '-del .Procurador don. :* ',_ Frannsc.Q Ja\ kr"Prícle S:iCI. etl nólllbrt\. y represcnta. 
• • ~ .~ > ..ción' de 40n .Jclus "Mo,naJcrio Pmdo, éontl:a 4Pll 

Doña ').dda. B;ardón Manint'Z,' Mae.i,Slrarla-JUd: pe! R<ffad Maria -dda Iocr!.' Luso y su csposa. dona Ana_' 
J~o oe·Priméra·lnsl.ancia numero &.di-Bilbao. Saoll1.amarm_ C'nmar~ro: stitrrc· reclamadón ,-<1(', --can ti· 

«¡":lago saber: Que'"" el'I'~cbo'JuzgadO:Y con-e¡ n(¡n~cro dafoL ... por rCSQluciÓn: dictada con esta fccba ~acor· 
245/.t9§1,. "st" traqlilu p~miC;Rlo de ~ukw.C;~u- d.1do s'1~r~a ~_a, \'(:~nt.a:·C'n~i~h{'a ~ub"lsta'los -piépci 

, .Ü~o 'a.~nslañeia-:& ·~BancQ l'asfdt. Sodedad A.ó- <jllC d",spúCS"sc-;M'ld~bar¡aeos,cnAicho W&c, 
;, 'l-1Una», rcpresenta'dlr'pOr ~l'ProcuradQl' ¡CQor Eguí-' <chmK::Jlto·qH1\CT~.Ja propiruod·dcl.dcmaMaoo. por 

. t!n¡n: ,conlia::-' don ·~Javicr Fernando,' AflstímuM' d pcecio:~ue pam'tlda ).100 4c Jas' subasl1!S. que !oC 
'Azj'ii~lt"qoñá Maríá.4>olorcS· R'uiz'"t.ópez, don Juan' '~i:¡unó;lri., sejndiqril .a ,cOIHlnuació11.._ 

, Jose. Br~gado-.·nasc~at.· .doña Mapa' &gona .• T 0l?ri~. ~ . El' ~en:¡;1e 'ú.,'ndrá 1~lgar ('~ ta_~ala .;~dknCía 'de este 
Vega y don VlCCn-te"1\nsc-1 A"onso del Olqto }'~posa,' JÚ7.gm1o en los dr.w'Y.en la forma',s'¡gi¡ieIÍle: 

Hipotcrario, en el que, por re!lOlución de esta Jecha. En primcra sub3s1<l el día 14 dc enero.dé.1992. o ias 
<1 lo,s sPl.os efectos -gel 'artículo t44 de! R~lamen1~ '1 - - '. . . 
se ha áeordado sacar a 'pUblica sub;lsta, por primera. diez honlS" por el preóo de tasación de los bicnes. 
vel y término de veinte días, el bíen que luego se dirá, I En s;:gunda subasta, caso dc no haber postores en 
sciln!andose para que el act.o del remate tenga lugar en I 1;\ pl'imem, el dia 20 de febrero' de 1992, a ¡as diez 
la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 19 de hOr;ls. con rebaja del 25 por 100 del precio de 
febrero de 1992, a las once treinta horas, con las I tas..,ción. 
prevcnciones siguientes: i En terccra subasta, caso de no haocr postores en la 

~eg\!1lda, el día 26 de marzo de 1992, a las diez horas, 
Primera.-Que no se admitiran posturas que no 

cubran las dos terceras partes del avalúo. 
~egunda.-Quc los lieitaQOTCS, para tomar parte en 

la !>ubasIQ, deber.ín consignar previamente en la 
cuenln de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», nlÍmero 4.749, una cantidad 
igual, por lo menos, al 2}) por lOO del valor del bien 
que sirva de tipo, haeiendose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
lidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques. 

Tercera.-Podrán participar ron la calidad de ceder 
e! remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, hacicndo el depó!>ito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificaCIón registral, que 
supk los titulas de propiedad, estarán de mamfiesto 
en la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exami
nados. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las·hubiere, quedaran 
sutsistentes, sin destinarse a su extmción el precio del 
remate, y sc entenderá que e! rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Para.e! supuesto de que no hubiere postores en la 
primcra subasta, se señala para: la celebración de una 
segundn el día 16 de marzo, a las once treinta horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta. siendo de aplicaeión las demás 
prevenciones de la primera. 

Sin suje(Íón a tipo. 

Se advienc a los liCitadores: 

Primero.-Que no se admitiwll posturas en primera 
') segunda subastas que no cubran las dos tereeras 
palies dd tipo de licitación. 

SI.'gundo.-Que para tomar parte en la primera o en 
I:! ~l'gtmda sub..,stas ddx'nin cons.ignar prc, iamente 
en la cuen!t1 de Depósitos y Consignaciones Judiciales· 
de este Juzgado. abierto ;:n el Banco Bilbao VIzcaya 
de c~lO ciudad, haciendo constar cf nLimero del 
procedimientQ y c-l concepto del ingreso -cuenta 
número 1.075- el 20 por 100 del precio de cada 
subasta. y p"ra la tercera. el 10 por 100 del precio 
fijado para la segunda subasta, sin CU}O requisilo no 
"'~'I-jn admitidos. presentando en dicho caso d re~
gU:lrdo de ingreso que expida dicho Banco 

Tcrce!'O.-Quc -el ejrculantc podrj lomar parte en I¡¡s 
subastas) mejorar las posturas quC' se 11Icleren, SI1l 

nl','e~idad dl' consignar cantidad ¡¡Iguna 
CU¡¡rto.-Que no se admilen eonsignaeiont's en el 

Jtllgado 
QuinlO.-Quc el remate podrá haccr~e a calidad de 

L't'der <1 lerce1'O. lo que verificarán dentro del pl<lzo y 
en rorma legal 

SntQ.-Qut' ,'n todas 13~ subastas, desde el anuncio 
hast:l !>u ,·ckbraeión. podrán h¡¡cer~(' poslllrns por 
escrito cn pliego cerrado~ presentando el resgunrdo del 
1I1grc<;o efectuado en el Banco y cuenta a que 'alude la 
condICión scgund<l. 

S\:ptl1llO.-Que ¡¡ inswnei:l del acr~'Cdor podran 
rl'~\.'n <lrsc la~ conSlgnaClOncs de los pOSlOl'-CS que no 

• '. ~ '" • ' .. < ¡,. • " -' -~ 
"'Coijforrne n lo Ol'ddladD ,pOf' la señora )wcz irel 

~wg.,do ik rtl.1néra fnsranf.i-a -nw{;¡cro I -de .19s· de 
.(Q,ll'iellli.,cn el c),pcdientc n-ti-~ro..:J/19g'},.prOnlo

\.icU7'por d i"rocuradQr scnof 'M'ai;jft\t.\zid.él 'fOtQ:"~ 
"':,t;ómbre' y r,=:presentacioR-',(I.: "«frmlCM"ta, Socitda:d-'" 
'. AnÓQtina». ·domiciliada"'~-.tsta <"iudhQ:, Calle "Joan '.:' 
'Mar..j¿üJ. 'nUmero ~31-35, "'W--mCd-io dct"'Prescnte ;~:-
~cói~'to1'sc hoce ptiolko .que: por pro~Jóencia 'de '~t<r/~ 
f¡,;cna- 5C ha tc-nido .. por ~kcüada en,.f·~ la d"eclara
óó.n en .rs\a~ de suspcnsién de pjlgos dé la mencio-

- nado CAlidad. dedicada'¡¡ ta..ué-ti-tidlld mcrcant,il de;" 

~ (u . .adquisición, construcción, ~~ajenadón~ graVa
men y administración de bienes 'inmucbles y, en 
general, la realización de todo tipo de operaciones 
comef{'iaJes sobre taJe!> bienes incluso comprándolos., 
,endlénoolos. cnajenandolos, gravándolos, arredáR
dolos y administrándolos. así como en general, la 
realización de inversiones encaminadas a la promo
ción y desarrollo de toda clase dc empresas y pntrimo
I\lOS relacionados con negocios inmobiliarios cual
quiera que sean sus tilUtares, organización y 
asesoramiento y la intervención en todo tipo de 
actividades que realicen bajo cualquiera de las formas 
admisibles en derecho. También podrá dedicarse a 
cualquier otra actividad licita previa adopción del 
corrcspondienlc acuerdo en Junta general y su ins
cripción en el Registro Mercantil.» 

HabIéndose acordado la intervención de tod¡¡s sus 
opt'racíones. 

Dado en Comellá a 22 de octubre de 1991.-La 
Sccretaria.-5.689-16. 

* 
Conforme a lo ordenado por la senara Juez del 

Juzgado de Primera Instanci¡¡ número 1 de Jos dc 
COf1lellá e1\ el expediente número 2/1991, promovido 
por el Procurador senor Martinez del Toro. en nomTC 
! reprl.'scntnción dé «}asal¡¡,' Sociedad Anónima», 
domiciliada cn ¡:S1¡¡ ciudad, por medio de! presente 
edlCto se hacc público que por providencia dc esta 
fecha se ha tcnido por solicitada en forma la declara
ción en estado dI.' suspensión de P.1gos de la mencio
nada Entidad. dedicada a la aclividad mercantil de: 

al La fabric¡¡ClOn y venta dc 'linlCS domésticos y 
toda clase de colorantes. hmpiamctalcs, quÍlanlan
dws. crem¡lS pa.ra el calzado. polvos de talco para la 
casa, desinrectantes, insecticidas, rodcnticidas. extrac-
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tos de colonia, quina. brillantina y productos para 
preparar tinta de éseribir y, en general. toda clase de 
articulas de perfumeria y drogas. 

b) La construeción Y suministro de maquinaria y 
demás conlplementos para envasado de productos 
mediante el denominado procedimiento de aerosol. 
asi como el propio cnvasado .de todas clases dc 
productos por medio de dicho proccdimiento. 

e) L1 prestación a cualesquiera persona fisica '1'/0 
jurídica. asi como al Estado. provincia o municipIO y 
~us Entidades y Organismos autónomos, Comunida
des Autonómicas. Corporaciones Locales, M:¡ncoOlu. 
nid.1des. de todas clases dc servicios de desinfección 
\' desratización, dcsinsectación. tratamicntos contra 
¡llagas agricolas, malas hicrbas. ctc, "cnta de pro}ec
toS y estudios técnicos, así como toda clase de 
saneamientos y servicios de limp!eza industrial y 
pública (recogida dc basura), alquileres de los apara
tos nece5.1rios para tales aplicaciones y cuantas otras 
operadoncs neces.1rias para la prestación completa y 

adl.-cuada de tales servicios. 
d) Asimismo. Y todo ello dentro de! marco social 

de su objetivo y para coadyuvar a talcs actividades, 
podrá realizar las siguientes actividades: 

la comercialización, distribución. importación, 
exportación. compraventa. representación. comisión, 
almaccnaje. la 'Cjccueión de operaciones eomercialC5 
en el interior de la Nadón o exterior en nombre 
propiO o ajeno, con respecto a cualesquiera materias 
primas. maquinaria. proouctos scmiclaboradQs o oca
b.'1dos de la industria química o de cualesquiera otro 
sector ind ustrial o comercial relacionado con taL 
industria. 

Aceptar. descmpc-ñar 'y ejecutar comisiones, repre- I 
scntadones, encargos de confianza y cuuntos actos
impliquen gestión ti nombre o interés de terceros en 
la yía C'C'onómica o mereanti!. 

c) Además. a cualquier otra aetividud de licito 
comercio. previa adopción del correspondiente 
acuerdo en Junta generul y su inscripción en el 
Registro Mercantil. 

Pe$(' a la amplitud de su objeto social, mi Principal 
se dedica básicamente a las actividades de: 

Venta al mayor de drogas (epigrafe 614.11), venta 
al mayor de fertilizantes. insecticidas (epigrnft· 
611. ¡51), venta al mayor de productOS de perfumcria 
(epígrafe 614.12). venia al mayor de ferretería (epi
gmfc 616.31), transportcs de mercadería (epigrafe-
711.23). otras indu!i.trias manufactureras (epigrafe 
49{).2). fabricación de otros productos para el hogar 
(epigrafe 256.639). fabricación de limpiocristaks (cpí
grafe 256.6.U). fabricación dc cremas y bewnl's (epi
grnfe 256:622). fabricación de encaustiCOs (epigr<l(e 
"!56.6J2), fabricación de desodorantes sólIdos 
anlbient<ldores (epígrafc 256.631) "i fabricación de 
productos- en polvo/líquido para limpiela (epigrafe 
~5(¡.635). . 

HJbiéndose acordado la interYCnnón de todas sus 
operaciones. 

Dado en Corncllá a 22 de octubre de 1l)91.~la 
Secretaria.-5.686-16. 

. CUENCA 

Edic/(J 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia nú!1lero 2 de 
Cuenca y su panido, por medio del prcsente. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
62/1991-R se tramita Procedimiento Judicial Suma
rio del articulo 131 de la ley Hipotccarla a. instanCIa 
de «Caja de Ahorros de Cuenca y Ciudad Real», 
representada por la Procuradora señora Torrecilla 
lópcz. contra {(Automoción Minglanil!a_ Sociedad 
Anónima». sobre reclamación de 50.000.000 de pCse>
tas de principal, 5.051.807 pesetas de mtereses. al 14 
de enero de 1991 más 11.350.000 pesetas pnra gastos 
y cOSlas, se ha acordado librar el prcsente y su 
publicación por termino de veinte dias. anuncl;indosc 
la venta en pública subasta de la finca hipoteC:lda que 
luego se dirá. con las siguientes 

H' 

Jueves 21 noviembre 1991 

Condiciones 

Prlmera_-Para tomar parte en la primera subasta 
deberá consignarsc previamente en la mesa del Juz
gado o establC'C'imiento destinado al efecto el 20 por 
100 del tipo de subasta. y para la segunda y tercera, 
el 20 por lOO del 75 por 100 del tipo. 

S<.'gunda.-Sc admitinin posturas por escrito. en 
sobre ccrrado dcposllado en la mesa del Juzgado con 
a!llerioridad a iniciar5C la licitación. 

Tcrcera.-Oieho remate podra hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Cuana,-Los autos y la ccruficaeión del Registro a 
que se reOcre la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
HipolIXaria están de manifiesto en Secretaria. donde 
podran ~r examinados. enlendiendose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. y que Iz-s 
cz.rg.1s o grayárncnes. anterioreS y los preferentes, si los 
hubiere, al crtdilO de la actara continuarán subsisten
tes, cnlendícndosc que el rematante los acepta y 
queda subrOgado en la responsabilidad de los mis
mos.· sin dC5ünarse a su extinción el precio del 
remate. 

Qumta.-las subastas tendrán lugar en este Juzgado 
a las doce horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: "oia 2 de marzo de 1992 en ella no 
se admitirán posturas inferiores al tipo de subasta. 

Scg.unda Sl,lbasta de quedar desierta la primera: Ola 
2. de abril de 1992: en ésta no se admitirán posturas 
inferiores al 75 por 100 del tipo. 

Tercc-ra subasta de quedar desierta la segunda: Día 
6 de mayo de <1992, sin sujección a tipo. 

la publicación de este edicto, sirve de notificación 
a los demandados de las fechas de las subastas. 

Finca objeto de subasta 

Primera. Corral con un bancal detrás. Sito en 
MinglaniUa, paseo de las Escudas, s/n. con una 
extensión de 225 metros cuadrados el corral y de tres 
arcas el banca. Tasada a efcctos de subasta en 
E400.000 pesetas. 

Segunda. Edificio de una sola planta silO en Vl!!a~ 
gordo del Cabrld. carretera de Fuente Caliente. tam
bién conocida como Callejón de las- Bodegas. sin, 
Con'una superficie de 146 metros cuadrados. Tasada 
a efectos de subasta en 5_000.000 de pesetas. 
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Duodécima_ Tierra secano en Villngordo del 
Cabriel, heredad llamada Coto de Canalejas, con una 
superficie de I hectárea y 90 areas. Tasada a efectos 
de subasta en 6.300.000 pesetas. 

Decimotereera. Tierra de secano en termíno de San 
Clemente. paraje Carretera de Sisante. con una super
fiCIe de 41 áreas y 50 centiáreas.. Tasada a efectos de 
subasta en !O.2oo.0oo pesetas. 

Decimocuarta. Tierra de cerea! y algo de pinar, cn 
el termino mUnicipal de Puebla del Salvador. paraje 
dcnominado Quemarnos o Fuente de doña Aiia, con 
una superficie de !) hectáreas Y 13 áreas. Tasada a 
efectos de subasta en 10.000.000 de pesetas, 

Decimoquinta. Tierra de cereal, monte y viiia. sita 
cn término municipal de Graja de Iniesta, paraje 
({{)Ila de tres pinos o Vallejo Rojo» con una superlide 
de 3 I hectáreas. aproximndamente. Tasada a efectos 
de subasta en 33.700.000 pesetas.. 

D<ldo en Cuenca. a 7 de noviembre de 199L-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-8.33o..C. 

GIRONA 

Edícto 

Don' Fernando Ferrero Hidalgo. Magistrado-¡uez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de 105 de Girona. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario del aniculo 131 de la ley 
Hipotecnria a instaneiz-s de Caja de Ahorros Provin
cia! de Gerona. que litiga amparada con el beneficio 
de pobreza legal contra doña Maria TefC!;a Ribera 
Torrents Y' don Félix $oria Hcrnández. número 
484/1990, y por medio del presente edicto se sacan a 
al venta en primera. segunda y tercera publicas 

. subastas. término de veinte dias y en lotes separados. 
!a finca que sé dirá y que garantiza en el procedi
miento indicado el credito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subas1a el pactz-do 
en la escritura de constitución de hipoteca Y que 
.1sciende 18_536.739 pesetas. 

Para !a segunda. en su casa, el 75 por 100 del 
importe que sirVIÓ de tipo para la primera subastz-, o 
sen la canudad de 13.902.554 pesetas. 

y la tercera, utmbien en su casO. se celebrara sin 
sujeción a tipo, 

Se-previene a los posibles licitadores: Tercera. ViVienda unifamiliar síluada en Villa
gordo del Cabrid. calle de CirC\.l.nvalaeíÓn, sIn, con 
unn superficie de 94 metros cuadrados. Tasada a Primero.-No se admitirán posturas que sean infe-
efeclOs de subasta en 9.600.000 pesetas_ ~ nares a los tipos indicados para cada subasta. y el 

Cuarta. Tierra de secano, monte bajo y lenas en rcmate podrá hacerse cn calidad de cederlo a tercero. 
lün1H1O mU!1!cipal de Villagordo dcl Cnbriel. paraje Sl.'gundo.~los poSIbles postores. si desean intervc-
denomlflado «Olla Rabadán» de una superfiCIe de 53 nir. dc-OCrán consignar previa I~ celebración de la 
;lre;:¡S y 67 rentiareas. Tasada a efC'C'tos de subasta en subasta, en !n cuenta de este Juzgado número 1666-
1.600.000 pesetas. Clave 2770 del Banco Bilbao Vizcava de esta ciudad 

Qtlinta. Tierra secano en Vlllagordo del Cabrid. el 20 por 100 del indicado importe. ~in cuyo requiSIto 
par,lj~' ~Ikl Rabad;in» de una superfiCIe aproximada no serán admitidos. 
de! hcnnrc:1. n áreas. Tas;¡da a efecto'i d<.' suba,>ta ('n Tercero.-la ~tlbasta se celebrará en la Sala Audien-
5.~OO.Ono ¡x'setas. - cra de' este Juzgado de Primera Instancia número 3 de 

s..:xta. T1Crra ,>ecano en ViHagordo del Cabnel, ¡ Gerona, SIto en esta Ciudad, caHe Albarda, número 3, 
paraje (,Olla del Espcdrón» con una superficie de I I JY Í?quierda. 
het·tarca. 97 áreas v 8 ccntiáreos. Ta~lda a cfcclO~ de ' 
Sub.;lsta en 2.600.000 pesetas. 

S<.'pt!ma. Tierra erial en Villagordo ¡¡el Cabrid. 
par:lJ(' "Olla del Rabadam) con una ~up('rfiele ;:¡pm'(l
mnda dt' I hectárea. 81 ureas y 50 eentli'm·as. Tasada 
a efecto'> de subaMa ell 6.800.000 ¡x'sctaS • 

Octava. Tierra erial en VillagordO del Cabnd, 
paraje ({Vallejo de los Cardo5." de una superfle!e 
apf()\imaoa de 1 hectárea, 56 áreas y 25 cenlliireas 
Tas.1Ja a efectos de subasta en 5.200.000 pesetas. 

No\cna. Tierra de secano en VillagQrdo del Cabrid. 
par;¡je (1 Tcrzaga» con una superfiCIe aprO'\:!mada de 4 
heC'l;ircn~ y 78 centiáreas. Tasada a efectos de subasta 
en 13.000.000 de pesetas. 

Dccima. Tierra s('cano en Villagordo dd Cabriel. 
p;.m'lJe .. Coto de Canalejas» con una superficie apro,"!· 
m<ldil dc 5 hectáreas y 63 áreas. Tasada a efectos de 
sutmsta en 16.400.000 pesetas-

Undécima. Tierra secz-no en Villagordo del Cabne!, 
heredad llamada Calo de Canalejas. con una superfi
cie de ,.; hectareas. I area y 50 centiáreas. Tasz-da a 
efectos de subasta en !0.200.000 pese¡a~. 

Por lo que se refiere a la primeru el <;Iia 20 de 
t\::brero de 199.:!. a las diez horas, 

Pafa la segund3 el día 20 de marzo de 1992. a !3S 
dlcz horas. 

Para la ler~era el día 22 de abril de 1992, a las diez 

Cuarto.-Que los autos y la cenificaeion del Regis
tro a que se refiere la regla 4.:1 dld articulo 131 de!a 
ley Hipoteeana cstz-r<Ín de manifiesto en !a Secretaría 
dd Jt!lgado: que se entcnderá que todo !iciwdor 
acepia como baslan!(' la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravamenes anteriores y 
las prcferentes al crédito del actor continuarán subs!s
tentes. entendicndose que el rematante las z-eepta y 
queda subrogado en In responsabilidad de Iz-s mismas. 
<¡jn des.t!narse a su cxtmóón el precio del remate. 

Bienes objeto de esta subnsta 

Casa unifamiliar situada en el 1érmino del pueblo 
de Cartell.:i. distnto muniCIpal de Sant Gregori. com-
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rUCsla de plantO: subterráneo. planta baja y altiHo. La 
pbnw suhterráneo destinada a garaje y cámara de 
calderas tiene una superficie útil de 65 metros 60 
dcnm('lros cuadrados. La planta baja. destinada a 
\' \icnda. ¡¡cnc una superficie útil de 131 ml'tros-3 
dcdmclros cuadrados. Y la planta altillo. drslinada a 
{'sludio. tiene una superficie útil de 26 metros 50 
dccimctros cuadrados. Las tres plantas se comunican 
entre si medianil.' ('scnlera interior. Toda la edifica· 
ción está construida sobre un lerreno de supcrfide 
! .899 metros cuadrados. Linda en jUnio: Al frente, 
none. \ OledÍ¡m1C un camino. con dona Enriqucta 
Mani: derecha. entrando. OCS!". con la carr('tcra de 
Cnndln a San! Medir: izquierda. este, con don 
Francisco Motjé y dona Rosa BOM'h. y al fondo. sur, 
COI1 don Francisco Sala y doúa Maria Prada. La parte 
110 l'dificilda dd solar está deslÍnada a patio y jardín. 
In~crita en d Registro de la Propiedad de Girona en 
d lomo ~,582. libro 52 de Sant Gregori. folio 148. 
finca 2,977. 

El presente edicto sirve de notificaCIón en forma a 
las penonas interesadas. 

Dado en Giron.a a 5 de noviembre de 199 l.-El 
M;¡gistrado-Juez accidental. Fernando Fefrero 
Hidalgo.-EI SecretariO.-8.99l-A. 

IBIZA 

EdU'lv 

Don Luis Garrido Espá. Magistrado·Juez del Juzgado 
~k Primera Instancia número 2 de Ibiza, 

H"ce saber: Que en cSle Juzgado. y bajo el número 
309/199 J. SI.' tr;¡mit;¡ djui'cio universal de quicbra del 
comerciante don Jimmy Nassir Bohsaliy, de la Enti· 
d:Hi «Antonlo's Ibiza. Sociedad Anónima». domicilia
dos en esta ciudad paseo Maritimo. sin númcro, 
edifióo «Ibiz<l». rcstaurantc ~(Antonio». dcdicado a 
rl',>t~Hlrantc. habicndose ~cordado en el dia de hoy 
publi~'ar d presente. a fin de que tenga publicidad la 
rL'li:rida solicitud. que han quedado inhabilitados los 
quebradOS para la administración de sus bienes. con 
prohibicIón de que nadie hago1 pagos ni entregas de 
l'Ccctos n los mismos, sino al.depositario nombrado. 
don Paulina SulÍrez Corral. con domicilio en Ibiza, 
h,ljO ¡'lI.'na dc no descargar su obligación, asi como 
ta1llbil!1l la prevención a todas las personas que 
tengan pCI1enencias del quebrado que las pong.'ln de 
manificsto al Comisario don Angel Lconis Amandi, 
con domicilio en Ibiza, avenida Isidoro Macabich, 
número 28. bajo los oportunos apercibimientos, 

Igualmente se ha decretado la acumulación al 
pn.'scntc -juicio de todos los pleitos y ejecuciones 
contra el solicitante. sah'o los legalmente excluidos. la 
ITtl'nóón de la correspondcncia y la retroacción por 
,!llOrn, \' sin perjuicio de tercero, a la fecha de 1 de 
Junio dé 1989. 

Y para que sirva de general conocimiento. se libra 
el pn:S\'n1e en Ibiza a 13 dc septiembre de 199L-EI 
Magistrndo-Juez. Luis Garrido Espá.-E! Sccrcta
l'iu.-8.324·C. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Édicto 

Doña Consolación Rios Jiménez, Juez sustituta de 
Primera InSlancia numero 4 de Jerez de la Frontera 
y su partido, 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha, 
. dictada en procedimiento judicial sumario del ar-' 

ticulo 131 de la ley Hipotecaria, que, con el número 
340/1990. se tramita en este Juzgado, promovido por 
ja Caja de Ahorros de Jerez. representada por el 
Procurador señor Carrast·o Munoz, contra la Entidad 
«Artc"ejer. Socicdad Limítada». sobre efectividad de 
prrstamo hipotecario, por medio del presentc se 
anuncia la venta, en publicas subastas, por t~rmino de 
veintc dias. de las fincas hipotecadas que al final se
describlnín bajo las siguientcs 

Condiciones 

Primera.-Para tOmar parte en las subastas dcberan 
los licitadores conSignar previamente en la Mesa del 
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JU7gado una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 
! 00 t'fccti vo del nlor de los tnencs segun el t¡po pMa 
la ~uba<;ta. sin cuyo requiSito no serán admnidos.. 
pudIendo hacerse el remate a calidad de ccder a 
ler{'{'ro. 

Scgunda.-D('f,Óe el anuncio de este ed1-Cto hasta la 
celebración d ... las l>ubastas podrán hacerse posturas 
por escrito en p!íego cerrado, depositando en estc 
Juzgado. junto a aquCl. el importe de la consignación 
o.prcsada antenormente. 

Tt'rcera,-Los autos v la certificación del Rcgistró a 
quc se rcfH:'re l:rregla' 4. a dd articulo 131 de la Ley 
Hipo{ccaria cstan de manifiesto cn la Sceretana de 
cSle Juzgado: que se entendera que todo licitador 
an'pla como bastllnle la titulación. y que las cargas o 
gra\'amcne,> :Húeriores y los prefercntes. SI los 
hubIere. a! crtdlto del actor continuarán subsistentes, 
cnlendicndo.$e que el rematante los. accpta ) queda 
suhrog;¡do en la rcsponsabilidad dc los mismos. sm 
destinarse a su cx¡jnción el pJ'('Cío del remate. 

Fechas de las subastas 

Las subastas tendrán lugar en cste Juzgado. sito en 
avenida Tomás Garcia Flgut'ras. 14 (sedC' dc los 
Juzg.'ldos). a las tf{'ce de su mañana. en las fechas 
siguIentes: 

Primera suha,>Ja: El día 20 de febrero de 1992. En 
ella no sc admitirán posturas inferiores a las cantida
des {'fl qut' las fineOls han sido tasadas en la I.'SCritura 
de constitución de hipoteca y Que al final se indican. 
Si resultare desierta y el ejecutante !la pidiera su 
adjudicación se celebrará segunda subasta. el dia 20 
de mano de 1992. Servirá de tipo el 75 por 100 de la 
pnmcra. sin que se admílan posturas inferiores a 
dIcho tipo. De darse las mismas circunstancias Que en 
la primcm. se celebrará telTI'ta subasta. el día 29 de 
abril de 1992. Será sin suj("Ción a tipo. si bien para 
tomar parte en la misma habrá de eonsignarSe el 20 
por 100, por lo menos, dcltipo -fijado para la segunda. 

Bienes objeto de la subasta 

Parte de casa en la mareada con el número 19 de la 
calle Sagas-ta, de la ciudad de Vejer de 1:1 Frontera 
(Cfldiz). compuesta dicha pane de un salón, con su 
puerta de entrada at mismo, que es la dc la izquierda, 
y Que mid<' 438 metros cuadrados. Linda: Por la 
derecha, entrando, con casa numero 21 de don 
FrnnciS('O Garda Sánehcz y otros; por la izquierda. 
con la casa número 16, de Anlonio y Dolores ValMs 
Romero y otras, y por el fondo, con el barranco de las 
Pozas. Insc¡;ita en el Registro de la Propiedad de 
Chiclana de la Frontera (Cadiz). al tomo 1.259, libro 
245, folio 117, finca 791-N, inscripción 2P 

Fmca rúslÍc4l susceptible de división sí res¡x:ta la 
unidad mínima de cultivo, artículo 47 LRDA. Parcela 
de til'fra en el sitio del Valle, Extramuros de Vcjer de 
1.1 Frontera (Cádi'Z). De cabid4l de'150 metros cuadra· 
dos aproximadamente. Linda::A1 norte. con la parcela 
numero 3 de la finca principal de donde se segrega; al 
sur. con la Parcela numero 5 de la finca principal de 
donde se segrega; al este. con la calle Lomas de 
CJarinas. que le separa del resto de la finca principal 
de donde se segrega, hoy calle Antonio Machado. y al 
oesle. con la avenida de Andalucía. Inscrita en el 
Rcgi!.1ro de la Propiedad de C'hiclana de la Frontera 
(Cádiz), Vejcr. tomo 1.271, libro 246, folio 58, finca 
11.906, inscripción tef('era. 

TiPO para la suhasia pactado en la escritura de 
cOIl!>1!\ución de la hipoteca: 66.000.000 de pc'sctas.· 

Dado en Jerez de la Frontera a 25 de octubre de 
J99L-La Juez, Consoladón Rios Jiménc2.-La Sccre
tana.-8.990-A. 

LAS PAlM.AS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Jo<;c Maria Roblcs Tarrago. Magistrado-Jucz del 
JU7g.'ldo de Pnmcra Instancia número 4 de esta 
capilal y so partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juiCIO 
ejccutivo_olrm títulos, seguido con el numcro 
1..14411990. a instancia del «Banw UrquIJo Unión. 
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Socicdad Anónima». representado por el Procurador 
don Alfrcdo Crcspo Sánchez. contra dona Ana Maria 
Día Martincz y don Manuel E\'arislO Lema LorcnZQ. 
~ en ejecución dc scntcl1C1ll dictada-cn ellos se anuncia 
b \-ema en pública subasta}' término de veinte días 
del blcn inmueble embargado ó': los demandados. Que 
h;¡ ~idq tasado pericialmente en la cantidad que se 
mdienrá. Cuyo rematc tendrá lugar en la Sala de 
AudiC'llna de este Juzgado. SIlO cn la calJe Granadcra 
Canaria. número 1, cuarta plarita, en la forma 
'>Iguiente: 

En primera subasta, el día 16 dc enero de 1991 y 
hora~ de I"s docc. por d tipo de tasación. 

En segunda suba~{a. caso de no quedar rematado el 
bi ... 'n en la pnmera. con rl'haja del 15 por 100 del tipo, 
c ¡ dia 14 de febrero dc 1991 )' hora dc las doce. 

y cn t('rcera subasta. si no se rematnra en nmguna 
de las anlenores. el dia 13 de marzo de 1992 y hora 
de las doce, sin sujcción a tipo pero con las demás 
('ondicioncl> dc la segunda. 

Se advierte; 

Primero.-Que no se admitIrán posturas. cn primera 
ni en segunda subasta. que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitadón. 

Scgundo.":Que para tomar pane deberán consignar 
pfC\·iamente los licitadores. en la Mesa dd Juzgado o 
cn el cstablecimiento dcslgnado ti tal cfl'CtO, una 
cantidad igual o superior al 10 por lOO de los 
n'sIX'cti\'os tipos de licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. si bicn. adc-más. hasta el día 
señabdo para el remate podrán haC'{'TSe posturas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que podrá licitarse en calidad de ceder a 
un terccro, cesión ..que sólo podr.i hacerse previa o 
simultáneamente a la .consignación del precio. 

Quinto.-Que a instacia del actor podrán reservarse 
Jos depósitos de aquellos postores quc hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan, a efecto de que si el 
primer adjudicatario no cumplicsc sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Se1'10.-o0e los titules de propiedad. suplidos por 
ccrtifknción registra!. estarán de manifiesto ell la 
Secretaria de este Juzgado. debicndo conformarse con 
ellos los lidtadores, no teniendo derecho a exigir 
ningunos otros.,' estando de manifiesto los autos en 
Secretaría. 

Séptimo.-Que las cargas anteriores y 'las preferen
tes. si las hubiere. al crédito dcJ actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiélldose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinaTSC a su extinción 
el precio dd remate. 

La finca objeto de licitación es la siguiente; 
Urbana: tasa de tres plantas y ático situada en la 

calle TC'mis.'ls. del barrio del Puerto de la luz, en el 
término municipal dc Las Palmas de Gran Canaria. 
distinguida con el numero 3~ Que mide, de norte a sur, 
18 mí.-tros. y de l1acientC' a poniente, 4 metros lineales, 
equivalentc a 71 metros cuadrados. que linda: Por el 
norte, con casa de don Jase Rodrigucz Guerra; al sur, 
con la calle' de su situat'Íón; al naciente, con terrenos 
de la Isleta. y al poniente, con casa de don Antonio 
Dominguez Figueroa. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad numero 4, finca 1.564, folio 91, libro 21, 
sección primera. 

,Su valor: 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 25, de 
octubre de 1991.-El Magistrado-Juez, José Maria 
Robles Tarrago.-EI Sccretario.-8.133-C. 

LEGANES 

Edu:ra 

Dona Angela Accvcdo Frias, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia de Leganés núme
ro 2 

Hace saber. Que ('n este Juzgado y con el numero 
107/1990. se sIguen autos de juicio del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria a instancia de «Banco Hispano-
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A.mericano, Sociedad Anónima», representada por la 
Procuradora señora Ruíz Rcsa, contra don Felipe 
Caiiada Carrelero y doña Paloma Marugán Martínez. 
sobre redamadón de préstamo hipotecarío, cn los 
que por providencia de esta fecha. se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por primera va., 
por término de veinte dias. los bienes Que al final se 
dcscribírán, para cuyo acto se ha señalado el día 23 de 
diciembre de ·1991. a las diez horas.. en la Sala de 
Áudiencias de este Juzgado: en prC'vención de que no 
hubiere postor en la primera subasta se señala el dia 
28 de enero de 1992. en el mismo lugar, hora e igual 
termino para la segunda subasta. con rebaja de! 25 
por 100 del precio de tasación, .y. si tampoco concu
rrieren postores a esta segunda subasta, se Señala el 
día :2 de marzo de 1992, en el mismo lugar. hora e 
igu:d termino paro la tercera. subasta. sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de tasación la suma de 
11.864.000 pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del IÍ:po de tasación vigente en 
cada subasta. 

Tercera.-Dcsde el anuncio hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél,.el 
importe de la consignación refcrida o el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efeclo. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
eeder a terceros. 

Quint3".-Para tomar parte en la subasta deberán los 
solit'itadores consignar previamente en la Mesa del 
JUlgado o en la. Caja General de Depósitos. una 
cantidad igual. por lo menos, al 10 POI; 100 del valor 
de los bienes que sirva de IÍ:po para la subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Sexm.-los autores y los. titulas de propiedad de los 
bienes estarán de manifiesto en la Sctrctaria para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte en la 
subasta, prcvinicndosc además que los licitadores 
deberán conformarse con ellos, y que no tendrán 
defl"'C!lo a exigir ningunos otros. las cargas o gravá
menes anteriores al cr&:lito del actor continuarán 
subsistentes., entenditndose que el rematante los 
acepta y qUeda subrogado en la responsabilidad de Jos 
mismos, sin destinanc a su extinción el precio dl!t 
remate. 

El bic'n que se saca a subasta es el siguiente: 

Piso tercero, letra D, del edificio sclañado con el 
numcro 50 de la calle Rioja, en Leganes. OeUD<1 unn 
superficie construida aproximada de 77 metros cua
drados. Consta de estar-comcdor con terraza, tres 
dormilorios, cocina con tendedero y cuano de baño. 
Linda: Por todos sus lados con la parcela de la que 
procede el solar y ademris, al frente. hueco de escalern, 
meseta de planta y vivienda lelra A; izquierda, 
cntrandOo vivienta letra C. y fondo. edificio número 
~O. le corresponde una cuota de participación en el 
total valor de la finca. elementos comunes y gastos de 
2.50 por 100, Inscrita eTi el Registro de la Propicdnd 
numero I de Lcgnnes al tomo 28, folio 30. finca 2.106, 
inscripción segunda. 

y en cumplimiento de lo mandado, se expide el 
prcscnte en leganés a 4 de noviembre de 1991. para 
su publicación en el «Boletin Ofieinl del ESf¡}do».-la 
Magistrada-Juez. Angela ACCVL-dO Frías.-La Sccreta
rin.-8.51O-C 

LUGO 

EdicfO 

Don Jorge Germán Rubiera Alvarez, Magistrado-Juez 
dd Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Lugo, 

Hace saber: Que en cste Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo, con el número 176/1990 a inst¡¡ncia 
de «Banco Pastor. Sociedad Anónimm). eon domiólio 
en La Coruña, Cantón Pequcno, l, representado por 
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d Procurador señor López Mosqueta, sobre reclama
ción de- cantidad y cuantía de 1.780.238 pesetas, 
contra don Jase luís' Vázquez Iglesias y doña Elida 
lIIán Vila. mayores de edad. matnmonio y vecinos de 
Tei\eiro (Lugo). con domicilio en Rozas. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar, por primera vez y 
knníno de veinte días., a subasta pública los siguien
tes bienes embargados a los demandados: 

l. Agra de Baixo o Agro das Campiñas. sito en la 
parroquia de Teí.\C"Íro. A labradío, de 10 áreas de 
su~rliclc, aproximadamente. linda: Norte, herede
ros de Generosa Mouriz: sur. herederos de Jesus 
Rodríguez; este. herederos de Generosa Mourlz, y 
()('ste. Domingo Garcia Fernandez. 

~. Paf('e1a númera I de las resultantes de dividir 
la linea «<Casa lagueíro» con su finca unida llamada 
«Monte de J.a Carretera», en escritura de partición 
hcrcditaria otorgada por los hermanos V.ázquez Igle
sias ante el Notario que fue de Lugo don César 
Gutiárcz Herrero, al nUmero 1,714 de su protocolo. 
con fecl:m 7 de agosto de 1<)84, y que se describe como 
sigue: Cas¡} de l:Igueiro con la franja de terreno 
contigua a la misma. lindnnte con la pista que va di 
Ruade. contando. de norte a sur, de superficie aproxi
mada 10 ár.eas, y que linda: Norte. pista de Ruadc; 
sur. parcela 2 de la finca matriz; este, Andrés Liñeim 
5.1ntl1¡0. y oeste. carretera de Lugo a Vegadco. 

La finca millriz de la que, se desgajó la parcela 
meucionada linda: NQrte, pisla a f{uade: Sur, herede
ros de J-csus Gómer, este, Andres üñC"Íra SQntiso y 
Modesto Cartmlto: oeste. carretera de Lugo a Vcgadco 
y laureano Rego y Paulino Mou.in, Tiene una cabida 
apro\Ímada'de unas 100 áreas. 

3. Trozo de terreno anejo a la parcela numero 1, 
nntC'S. referido. separado del mismo por la carretera 
que va de lugo :1 Vegadco. de superficie aproximal!la 
de! .áreas 50 centiáreas, que linda: Norte. pista: oeste, 
Pautino Mouriz: sur, laureano Rey, y este, carretera 
de lugo a V cgadeo., 

$cnalándose para la práctica de dicha subasta el Oi ... 
19 de dióelllbte del ano actual. a las diez 'treinta 
horas, en este Juzgado. 

Sicndo las condiciones para tomar parte en dicha 
subasta. la siguientes: 

Servirá" de tipo para la licitación, la cantidad de 
5.720.000 pesetas. 

En los remates no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

las posturas podr.in hacerse en calidad de ceder el 
rema.te a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lidtado. 
res consignar previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el estabk-f.'Ímiento destinado al efecto una cantidad 
igWll. por lo menos. al 20 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirve de. tipo para la subasta, sin 
CU~O reqUisito no serán admitidos. 

En todas las subastas. desde el anuncio hasta' su 
crk'bración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pl¡~'go cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto :1 aquel. el importe de la consi¡nación a que se 
rdil'!T d pdrrafo anterior o acompañando resguardo 
de hahcda hcr"ho en el establcr-imiento destinado al 
efecto. 

El ejecutante podrá tornar parte en la subasta y 
mejorar las posturas que se hiCIeren. sin nccesidad de 
consignar el depósito. 

Se s.1e:1Il a pública subasta los bienes embargados 
sin suplir previamente la falta de titu1m: de propiedad. 

y a prevención de que no hubiere postores en la 
primera. $ubasla. §e senala para la segunda el día 17 de 
enl~ro de I Qn, a las diez treinta horas, en estc 
Juzg:ldo. con las mismas condiciones que la anterior. 
pero con la rebaja del 25 por 100 de la tasación. 

\:' en pre~'ención de que no hubiere postores en la 
segunda subasta, se señala para la tercera el día 1I de 
fdm.::ro de !9Q2, a las diez treinta horas, con lns 
mismas condiCIOnes que las antenores. pero Sin 

sujeción a tipo. 

y para que asi conste y su publicación en el 
«80ktin Oficial del Estado». expido y firmo el pre
s;:nte en Lugo a 30 de octubre de PNL-EI Magls
trado·Jucz. Jorge Germán Rubiera -\lvarcr.-8.509-C. 
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MADRlD 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 8 de Madnd, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 526/1984. ~ siguen autos de juiclO ejecu
tivo, a instancia del Procurador don Federico Pinilla 
Peco. en representación de «Renault Financiaciones., 
Sociedad Anónima», contra don José Ignacio Magro 
Minguez y don RiCardo Prieto Roa. en reclamación 
de cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta., en primera y publica subasta. por 
térmmo de veinte días y precio de su avaluo, la 
siguiente Iinca embargada al demandado don José 
Ignacio Magro Mínguez: 

Urbana. 195, Piso terceFO. letra C, en la planta 
tercera del porta! 79 de la calle Marbella, de! blo
que l~. en Madrid. linda: Por su frente, tomando 
éste e! de fachada principal. con espado libre de 
acceso a escalera. hueco de ascensor y patio; derecha, 
espacio libre de acceso a escalera y piso 3 del mismo 
portal; izquierda, patio y piso e del portal 75. y por 
el fondo, zona libre del solar. Tiene una superficie de 
99 metros éuadrados aproximadamente. Figura ins
erilo en el Registro de la Propiedad número 35 de 
Madrid. al tomo 1.576, libro 85 de Fuencarral, folio 
101. linca 5.506, 

la subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Madrid, cane Capitán Haya, 66, 
segunda planta, el próximo día 14 de enero, a las diez 
cu.,renla y cinco horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera,-EI tipo del remate será de 1';.850,000 
pesetas, sin que se 'admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder lomar parte en la Iicitadón 
deocran les liCItadores consignar previamente en la 
Mesa de! Juzgado o establecimiento que se destine al 
ereclO el 50 por 100 del tipo de! remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aqud, el 50 por 100 del IIpO del remate. 

Cuarta.-Podra hacerse e! remate a calidad de ceder 
a un terecro, 

Quinta.-Se rcsenarrin en depOsito. a instancia dd 
acreedor. las consignaciones de los postores que no 
I\.'sultnren rematantes y que lo admitan y haynn 
cublcrto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
puda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Se\la.-Los titulos de propIedad. suplidos por certi
ficación de! Registro. se cncuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debIendo los licitadores 
conformnrse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Sépl!ma.-las cargas y gravámenes antenores y los 
prclcrentes, si 105 1mbH."re. al crédito del actor queda
ran SllbslS!entes v sin cancdar. entendiendose que el 
remntante los acepta y queda subrogado en la respon
s.1hiliJad de los mismos, sin destinarse a su extinCión 
el prl'cio del rematC". 

(klava.-Para el supuesto de que resullare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga Jugar la 
segunda el próximo 11 de febrero. a las diez cuarenta 
y cmco horas. (,'n las mismas condiciones que la 
primera, c)o,cepto el tIpO del remate. que será del 75 
por 100 de! de Jn primera. y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. ~e celebrara una terccra. sin 
sujeción a tipo. el día 10 de marzo, t;)mbién a las dicz 
cuarenta y cinco horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 30 de septlembre de I 9Q l.-El 
Magist í.ldo-Juez. -El Secretario. - 5,65 J-J. 

-
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Dona Maria Elena Conde Diaz. Secretaria de! Juz
gado de Primera Instancia numero 49 de Jo~ de 
Madrid. 

Hago saber: Que en eSle J:Jzgado. y bajo el numero 
&87/1990. se tramitan aulOs de ;>rocedimil.'nlo cjecu
I!\ o a instancia de ~(Ofimj¡ica Leasing, Sociedad 
AnÓnimm). COntra don Juan Pedro Sánchcz MarlÍn )< 

UOlla María Francisca Garcia Zambrana. soure recla
mación de 1.081.153 pcsC'las de principal, más otras 
ü!5.000 pesetas calculadas para ¡ntereses. gastos y 
,astas_ donde se ha dictado la siguiente senH:ncia. 
CU~\J encabezamiento y parte dispositJ\3 es de! tenor 
litera! siguiente: 

.ócnlenda.-En Madnd a 14 de octubre de 1991. 
La ilustrísima señora dona Amelía Reino AI\'arez, 

M3gistrada-Juez de Primera Instancia numero 49 de 
Madrid, habiendo visto el presente juicio C"jccut¡\-O 
segUIdo C"ntre partes: de una, como demandante, 
"Ofimatica Leasing. Sociedad Anónima". rcpresC"n· 
tada por el Procurador don Rafael GonzáJez Valde
rr:ibano y defendida por el Letrado don Julio Aznar 
Vila. \ d(' otra, como demandados. don Juan Pedro 
Sanch-ez Martín y doña María Francisca Garda Zam
brana. que no ti('ne representación ni defensa en {'S1C 
juicio por no haberse personado en el mismo, haJlan· 
dose declarado en rebeldia, sobre pago de cantidad. 

Faiio: Que debo mandar y mando seguir adcianle la 
cjl'cución despachada en los presentes autos contra 
don Juan Pedro Sánehez Martín y doña Maria Fran
cisca García Zambrana. haciendo trance y remate de 
los bienes embargados y con su produClo entero y 
cumplido pago al ej('cutante de 1.081.253 pesetas, 
impone de principal. más intereses pactados y costas 
causadas y que se causen las eualC'S exprcsament(' 
impongo a la parte demandada, conjunta y solidaria· 
ment('. 

Contra esta resolución cabe recurso de apelación a 
mterponcr, en su caso, ante este Juzgado en el plazo 
de cinco días. Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de los demandados les sera notificada a 
instnncia de parte y en la forma prevista por la Ley, 
definitivamente juzgando, lo pronuncio. mando y 
fimlO.» 

y para que sirva de notificación en forma a los 
demandados don Juan Pedro Sánehcz Martin y dona 
Maria Francisca Garcla Zambrana, en paradero des· 
conocido, expido la presente en Madrid a 22 de 
octubre de 1991.-La Secretaria, María Elena Conde 
Diaz.-8,315·C. 

* 
Don Enrique Marin Lópcz, Magistrado-Jucz del Juz

gado de Primera Instancia numero 32 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 34/1991, a instancia 
de don Félíx Merina T orija, contra don Antonio 
FcrreJ"a Chamarra y doña Isabel Dícl Diez, en los 
cuales se ha acordado-- sacar a publica subasta, po; 
término de veinte dias, el bien que luego se dirá, con 
las siguientes condiciones: 

Pnmera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate, en primera subasta, el próximo día 16 de 
diciembre dc 1991. a las doce horas de su mañana. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 8.000.000 de pesetas. 

$cgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
prÓXlnlO día 27 de enero de 1992, a las diez diez de 
!>.u mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 10 fue para 
la primera. 

Tercera.-Sí resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 24 de 
febrero de 1992, a las doce horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admniran posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Jueves 21 noviembre 1991 

0uinta.-Para lOmar parte- en cualqUIera dl' 1J.l> tres 
~ubastas. los !iciladore~ deberán consIgnar pn:·\"ia· 
llWlltC el 10 por 100 del tipo. para scr admItidos a 
hota,'lOn, calcul¡jndose csta cantidad en la !('rccra 
subasta respecto al lipa de la segunda, suma que 
podra consignarse en la cuenta pro\'i~iona! de comig· 
naCIones númcro 41000-9 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán HaY'L 55). de esl{' Juzgado, prcscntando en 
dIcho caso el rc~guaJdo del ingreso. 

S('\!a,-Los titulos de propiedad d" los inmuebks 
suba~tados se {'ncuemran suplidos por las corrcspon· 
dIentes CCl"ufic-tt(~ol1-Cs reglstrales, obrantcs en autos, 
de manifiesto en la Secretaría dd Juzgado para que 
puedan nan:lI1ar!os los que deseen tomar parte en la 
subasta. cn\endi&ndoS('" que IOdo hcitador IOl> acepta 
como bastantes. sm quc pueda cügir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes antcriores ) los prefe-rcn
les al crroT\o del actor. si Jos hubiere. conllnuarán 
subSistentes y sin cancclar, entcndi&ndosc que el 
adjudicntano los accpta y quda subrogado en la 
necoidad dI' satisfacerlos. sin dcstinarse a su extín' 
(ión el p~io del remate. 

SrplÍma.-Podran hacerse posluras en pjj{'go 
cerrado y el remate podr¡j \'crific-an;e en calidad de 
ceder a tercero. con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Oct.aya.-Caso d(' que hubiere de suspt.'nderse cual· 
quiera de las tres subaS1as. S(' traslada su cc1enraeión 
a lól misma hora. para el siguiente viernes hábil de la 
!>('mana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. I."n el caso de ser festivo e] día de 
la cdebración o hubiesc un numero eXCCSl\'o de 
subastas para cl mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
~orresponda al m('jor postor, las que se reservaran en 
dcpóltito ('o-mo garantia del cumplimiento de la ohli· 
gación y, c-n su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima,-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la cclcbra('Íón de la subasta, 
lnmbiCn podrán reservarse en depósito las consigna· 
ciones de los P<lnidpantcs que asi lo acepten y que 
hubieren cubieno con sus ofertas los precios -de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovcrhar el- remate los 
otroS postores y siempre por el orden de las mismas-. 

Und&-ima,-La publicación de los presentes edictos 
sirw como notificación en la finca hipotecada de los 
scftalamientos de la5 subastas.. a los efectos del ultimo 
párrafo de la regla 7.& del aniculo 131. 

Bien objelD de subasta 

En Madrid, numero 14, piSO tercero, letra B., 
izquierda, de la casa sita en la calle San Tclesforo, 
numero 15 (barrio de Bilbao), edificndo sobre la 
parcela numero 26 del proyecto general del edificio de 
es!.l zona. "Es del tipo 4 y segun calificación e, 
nlimero 398 interior. Tiene una superficie aproxi
mada de 81 metros 49 dccimelros cuadrados.' y 
consla de comedor-estar, tres dormitorios, baño, 
«halh1, distribuidor, cocina y dos terrazas. 

Linda: Por su frentc, con el descansillo de la 
escalera derecha, con el patio de luces -del ediúcio y la 
de esta planta y casa; a la izquierda. con la letra esta 
planto y casa y la calle de San Telesforo, y a con calle 
particular. Cuota: 4,256 por 100. 

y para su publicación en el «Boklin Oficial del 
Estado». libro cJ presente en Madrid a 19 de nO\·iem· 
brc de 1991.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin 
Lópcz.-EI Sccrctario.-S.526.c. 

MALAGA 

EdIctos 

En cumplimiento de Jo acordado {'n providencia de 
esta fecha por el señor Magístrado-Juez señor Bosch 
Salas. Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Ins
tanCIa número 6 de Málaga en el procedimiento -de 
JUIcio Ejecutlvo numero 712/1990, en trámHe de 
ejecución de sentencia dimanante del JUIcIO seguido a 
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mstanCl<l del «Banco de Granada, Sociedad Anó
ním.:I>~. contra do!" Manuel Luque Cabello y doña 
Dolores Vera Rivera. 

Se anuncia por medio del presente edicto la venta 
en pública subasta d(' los bi('ncs embargados al 
dcudor: 

Precio urbano señalado en el plano de la urbaniza
ción con el numero 25, procooente de la finca «El 
Atab .. '\I», partido segundo de la Vega o Santa Catalina, 
ubicado al none de la carretera general Málaga
Arltequera. Está formado por una casa de planta alta 
y baja. y un amplío cspacío de tCITC'no. Tiene la 
p:lfCela lIna sup('rficie de 521 metros cuadrados. la 
planta baja 6824 metros cuadrados. y la alta 70.09 
metros cuadrados. Linda. Norte, parcela N.24; Sur, 
parcela N·26: Este y Oeste: calles de la urbanización. 
superficie 521 metros cuadrados. Registro numero 6 
antiguos tomo 1.7!3-M. folio 17. finca 68.012, y 
actuales lomo 1.937-M, folio 222. finca 8.585. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Córdoba 
numero 8. "Segunda planta, a las II horas del dia 16 
de enero. con arreglo a las siguientes condiciones 

Primera.-La finca reseñuda saJe a pública subasta 
por el tipo de tasación que es de 9.000.000 de pesetas. 

Scgunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del evaluo_ 

Terccra.-Todo postor habrá de consignar pre\'ia
mente en la cuenta de Depósitos y consignaciones de 
este Juzgado el 20 por 100 del precio de tasación sin 
cuyo reqUisito no podrá ser admitido a licitación. 

Cuarta.-Todas las cargás anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante, quedan subsis· 
{('ntes, sin que se dedique a~su extinción el precio dd 
remate. entendiéndose Que el rematante las acepta y 
Queda subrogado en la responsabilidad y obligaciones 
que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Esta subasta se convoca sin hahcr suplido 
previamente la falta de titulos de propiedad y se 
estará a lo prevenido en la regla-quinta del anículo 
140 deJ. Reglamento para la ejecución de la Ley 
HipotC('3ria de 14 de febrero de 1947. 

A prcvenC'ión dé que no haya postores en la 
primera subasta se señala para que tenga lugar la 
segunda en -el mismo lugar y Audiencia del día 10 de 
fcbr-cro a las 1I horas. Sirviend.o de tipo para esta 
segunda subasta el precio de tasación rebajado en un 
25 por 100 y debiendo en este caso los Iidtadores 
consignar el 20 por 100 del mismo. 

Igualmente y a prevención de que no haya postores 
en la segunda subasta se señala para la tercera subasta 
sin sujcrión a tipo la AudienCia del dia 4 de marzo, 
a las once horas. 

Dado en Málaga. a I de octubre de 199 l.-El 
Magistrado-Jucz, Bosch Satas.-EI Sccretario.-5683-3. 

* 
En cumplimiento de lo acordado en providencia de 

esta fecha por el señor Magistrado-Juez señor Villa
lain Ruiz. Magistrado del Juzgado de Primero Instan
cia numero 6 de Málaga en el procedimiento de 
Cognición número 67/1985, en trámite de ejecución 
de sentencia dimanante del juicio seguido a instancia 
de! «Banco de Jerez, Socidad Anónima», contra don 
José Ramón Manín Montero. 

Se anuncia por medio del presente edicto la venta 
en pliblica subasta de los bienes' embargados al 
deudor: 

Urbana. Piso o vivienda numero 1, tipo C, en 
planta Quinta ponal e dcl bloque San Pedro. sito en 
solar procedente de la Hacienda de Santa Paula. en 
Miílaga. 

Inscripción al tomo J.723-M, folio 203, finca 25.211· 
A, inscripción cuarta, es el piso numero L tipo C. 

La primera subasta tcndrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Córdoba 
numero 8, segunda planta, a las II horas del día 29 
de enero de 1992, con arreglo a las siguientes eondí· 
ciones 
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Primera.-La finca reseñada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación que es de 6.000.000 de pesetas. 

Scgunda.-No se admitirán posturas que no cubron 
las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar previa. 
mente en la cuenta de Depósitos y consignanoncs de 
este Juzgado el 20 por 100 del precio de tasación sin 
cuyo requisito no podrá ser admitido a licitación. 

Cuarta.-Todas las cargas anteriores o. que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante, quedan subsis
tentes. sin que se dedique a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad y obligaciones 
que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Esta subasta se convoca sin haber suplido 
previamente la falta de titulas de propiedad y se 
estará a lo prevenido en la regla quinta .del ~rticl;110 
140 del Reglamento para la ejécueión de la Ley 
Hipotecaria de 14 de febrero de 1947. 

A prevención de que no haya postores en la 
primem subasta se señala para que tenga lugar la 
segunda en el mismo lugar y Audiencia ~el dia 21 d.e 
febrero a las 11 ho.ras. Sirviendo de tipo para esta 
segunda: subasta el precio. de tasación' rebajado en un 
25 por 100 y debiendo en ~te caso los licitadores 
consignar el 20 por 100 del mismo.. 

Igualmente y o prevención de que np haya postores 
en la segunda subasta se señala paro la tercera subasta 
sin sujcrión a tipo la Audiencia del día 16 de marzo 
a las 1 1 horas. • 

Dado en Málaga, a 18 de octubre de 199L-El 
Magistrado-Ju(>Z, senor Villalain Ruiz.-E.I Secreta
rio.-S323-C. 

* 
En virtud de lo acordado en Providencia del dia de 

la ft'Cha. por el ilust.risimo señor MagísLrado-Juez de 
Primera Instancia número 9 de esta capital. en aulos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. tramitado con el numero 
9S/1991, a instancia dél Procurado.r señor Carrión 
Mapclli, en representación de «Hipocaix.a. Sociedad 
Anónima». se saca a pUblica subasta las siguientes 
fincas: 

Urbana: Finca número 19. Vivienda lipa A de la 
planta baja del módulo o portal IV. del conjunto «Los 
Cocoteros», situado 'en término de Mijas, urbaniz.a
ción «El Lagarejo». Inscripción: Tomo 1.157, libro 
379 de Mijas. folio 112. finca 27.536, inscripción 
primera. Tipo: S~2S0.000 pesetas. 

Urbana: Finca numero 20. Vivienda típo B de la 
planta baja dct módulo o portal IV, de! conjunto «Los 
Cocoteros», situado en término de Mijas. urbanita
cían «El Lagarejo». Inscripción: Tomo. 1.157, libro 
379 de Mijas, folio 114. finca 27538. inscripción 
primera. Tipo: 8.2S0.000 pesetas. 

Urbana; Finca numr:to 21. Yivienda tipo e de la 
plnnta primr:ra del módulo o panal IV, de! conjunto 
((Lús Cocoteros», situado en termino de Mijas. utba. 
nizacion «El ugarejo». Inscripción: Tomo 1.157, 
libto 379 de Mijas. folio 116. finca 17.540. inscripcIón 
primera. Tipo: 12.980.000 pesetas. 

Uroona: Finca núrnr:ro 12. Vivienda tipo D de la 
planta primera en altura del módulo o portal IV. de! 
conjunto (Los Cocoteros», SJluado en termino de 
Mijas, urbnnizacion «El Lagarcjo»_ Instnpción: 
Toms> 1.157, libro 379 de Mijas.· folio liS, finca 
n.54::!. inscripción primera. Tipo: 12.980.000 pesetas. 

Urbana; Finca número 23. Vivienda tipo E de la 
planta scgunda en altura-del módulo o portal IV. del 
conjunto «Los Cocoteros», situado. en lérmino de 
Mljas, urbanizadon «El lagarejm>. Insmpeión: 
Tomo I.IS:7, libro 379 de Mijas. folio 120. finca 
27.544, inscripción primr:ra. Tipo: 18.6S0.000 pesetas. 

Urbana: Finca número 24. Vivienda tipo F de la 
pJan1a segunda en altura del módulo o porta! IV, del 
conjunto «los Cocoteros», situado en l-érmino de 
Mijas, urbanizacion «El Lagarejo». Inscripción: 
Tomo 1.157, libro 379·de Mijas. folio 122, finca 
27.546. inscripción primera. Tipo: 18.6S0.OOO pesetas. 

Para la celebración de la primera subasta. se ha 
señalado el próx.imo día. 15 de enero de 1992, y horas 
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de las diez y treinta en la SaJa de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Tomás Herccia. s/n, con 
arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Prlrnera.-El tipo de la primera subasta es el pactado 
en las escrituras de la hipoteca. ya reseñado. en cada 
una de las fincas. no admitiéndose; posturas que no 
cubran el expresado tipo, 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberá 
consignarsc previamente. en el Bay, el 20 por 100 del 
tipo de la tasación. 

Tcrccra.-Quc- los aulos y certificadones a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la ley Hipote
caria. están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que-todo licitador los acepta 
como bastante a los efectos de la tituiación de las 
fincas. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crtdito del actor. continuarán sub
sistentes. entendicendosc que el remanente los acepta 
y qUeda subrogado en las responsabilidades. de los 
mismos., sin destinarse a su extinción el precío. de 
remOlle. 

Quinta.-5e admitirán posturas por escrito. acredi
tando en forma la previa consignación. y todas las 
posturas pueden hacerse en calidad de cederse a un 
tCt'C('ro. 

Scxta.-A prevención de que no haya postores en la 
primera subasta se scnala para la segunda, a la misma 
bora y tugar. el próximo día 17 de febrero, sirviendo 
de tipo de estn subasta el 75 por 100 del tipo de la 
primera. y debiendo consignar previamente. el 20 
por 100 del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber postores en la 
segunda subasta, se scilala la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, en el mismo lugar y ho.ra. el pró"imo 
día '17 de mano. debiendo consignarse para to.mar 
parte en la mi.sma el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Dado en Málaga:. a 25 de octubre de 199L-EI. 
Magiwado-Juez.-EI Sccretario..-5.654-3. 

• 
MANRESA 

Edictos 

Don Agustin Vigo Morancho, Magistrado..Juez del 
Juzgado de Pnmera Instancia numcro I de Man~ 
","'. 
Hago saber: Que en este Juzgado, al nume

ro 161/198-8. se siguen autos de ejeeutivo-otros IHu· 
!.os. promo.vidos por Caja de Ahorros de Manrcsa. con 
Justicia gratuita, contra don Francisco Javier Bercne 
Cruz, doña Montserrat Condomines Manzano. doña. 
Teresa Sattie Atares. don Manuel Fokh Garcia y don 
Ramón María Condornines Manzano. en los que en 
f{'solución de esta fecna se ha acordado s.aC;1r a la 
venta en primera y pública subasta. por termino de 
vemtc días y precio de.su valoracion. paro cuyo acto 
S(' ha señalado en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
el dla 2 de marzo de 1992. y hora de las doce, los 
bienes embargado.s ti. don Francisco Javier Berche 
Cruz. Y p..,ra el caso de ¡esultar desierta la primera 
stlha~I;1, se ha scnalado para que tenga lugar la 
sl'gl!l1da subasta. en el mismo lugar y condiciones que 
la anterior, excepto que será con rebaja de! 25 por 100 
del tipo de primera. el día 30 de marzo de !992. a las 
doce horas. Y que para el caso de no rematarse los 
biencs en las anteriores subastas. se celebrará tercera 
subasta de los referidos bienes. en el mismo lugar y 
condiciones. que la anterior, excepto que será sin 
~ujcción a tipo. la que tcndrá lugar el día -+ de mayo 
dc .1 9() 2. a las doce horas; cdcbr:indose ¡as mismas, 
con arreglo a las siguientes Condiciones; 

Que para tomar parte en las st¡bastas. deberán los 
licnadores previamente depositar en la Mesa del 
Juzgado, o acrcd¡'¡nr haberlo efectuado con antenori
dad en estabkcimiento destinado al efecto. una suma 
i-gua! al mr:nos al 20 por 100 de la respectIva valora
ción dI.' los bienes: que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras pancs de los tipos de 
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licitación; que podrán hacerse posturas por escrito.. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado., 
junto con aquél. como. mínimo. una cantidad igual al 
20 por 100 del remate: que el mismo podrá ceder:s;e a 
tercero, prevía o simultáneamente a la consignaCIón 
de! precio; que a instancia del aeto.r podrán rescn:arse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cuble.rto 
el tipo de subasta y lo admitan. a efectos de que SI el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaci~nes, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le SIgan, 
por el orden de sus respectív8S posturas; que I?s 
títulos de propiedad, suplidos co.n certificación regls· 
tral. se hallan en Secretaria a su disposición, debiendo. 
confonnarsc con ellos los licitadores. qu~ no. tendrán 
derecho a exigir otros. y que las cargas anteriores .Y 
preferentes, si las hubiere. al. crédito del ac!?(- ~o.ntl
nuarim subsistentes, sín dC5tmarse a su extmclón el 
precio del remate. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad. de los 
mismos,. 

Los bienes objeto de' subasta son . los siguientC5: 

Mitad indivisa. Urbana número IS, planta piso 
tercero. puerta (uam de la casa número J9 de la calle 

-Ciudad de' Balaguer. barriada de San Gervasio de 
Cassolas, en el termino municipal de Barcelona. 
Superficie 110 metros 20 decímetros cuadrados de 
superficie construida apro"imada y superficie útil oe 
94 metros ~uadrados. Inscrita al tomo. 4S3. libro 4S3. 
folio 249, finca 13.S72 del Registro de Ja Propiedad 
número 6 de Barcelona: Valo.rada en 13.150.000 
pesetas.. 

Dado. en Manresa a 29 de octubre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez. Agustín Vigo Morancho.-EI Secre
tario judicial.-S.98S.A. 

* 
Don Agustin Vigo Marancho. Magistrado-Juez del 

Juz8l.ldo de Primera Inslaneia numero. I de Man
"''''-
Hago saber: Que en C5te Juzgado, al número 

340/1990, se síguen autos de ejcrutivo-otros títulos. 
promovidos por Caja de Ahorro.s de Manresa. con 
justicia gratuita. contra. don Jaime Soler Surde y don 
Lu¡s Grifdl Segui, en Jos que. en resolución de esta 
fcrha se ha acordado sacar a la venta en primera y 
publica subasta, por termino de veinte días y precio 
de su valoracion, para cuyo acta se ha señalado en la 
Sala Audiencia de este-Juzgado. d día 9 de marzo de 
1992. y hora,de las doce. los bienes embargados a don 
Jaime Soler Surde. y para. el caso de resultar desierta 
la primera subasta, se ha senalado para que tenga 
lugar la segunda subasta. en el mismo lugar y condi
cione'> que la anterior. excepto que sern con rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. el día 6 de abril de 
1992,' a las. once horas. Y que para el caso de no 
rematarse los bIenes en las anteriores surostas. se 
celebrará tereera subasta de los referidos bienes, en el 
nusmo lugar y condiciones que la anterior. excepto 
que sera sin sUJcción a tí-po, la que tendrá lugar el día 
¡ 1 de mayo de 1992. a Ins once horas: celebrándose 
las mismas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas. dcberan los 
licitadores previamente depositar en la Mesa de! 
Ju]~pdo. o acr-editar haberlo efr:ctuado con antenori
d.td en establecimiento desl!nado al efe(!o, una suma 
igual al menos al 20 por 100 de la respectiva valora
ción de los bienes: que no se admitiroo_ posturas que 
no cubran las dos terceras panes de los tipos de 
hd!;1l..'ión: que podrrin hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
ce!ehr;1ciÓn. depOSItando en la Mesa del Juzgado. 
Junto con aquél. como minimo, una cantidad igual al 
20 por 100 del remate: que e! mismo podrá cederse a 
tercero. previa o Simultáneamente a la consignación 
del precio: que a instanCia del actor podrán reservarse 
Jos dcpósltos de aquellos postores que haynn cubierto 
ell!PO de subasta y Jo admrtan, a efectos de que SI el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
PUCd,l aprobarse el remate a favor de los que Je sigan. 
PDr el orden de sus respectivas posturas; que los 
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¡¡lUlo;.. de propiedad, suplidos con ccrtificanon regis
tra1. se ha!];:¡n en Sccrc1aria a su disposición. debIendo 
conformarse con dios los licitadores. que no tendran 
dt'HTho n CA!glf otros. ~ que las cargas anteriores y 
prefL'rcnles. si las hubiere. al crcdilo de! :'!Clor ('Dnlí
lluarán subsistentes. sin destinarse a su ('~l1n{'ión el 
prccl'o de! rcmalc. entendiéndose que el remalame los 
:¡ccpla} queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Los bienes ObjclO de suba~l<i son Jos sigUIentes' 

Llrbana, Emidad 1 bis, entresuelo. vivienda en la 
prlmern pbnta alta o entresuelo de la cusa sita en 
Barcelona. calle Masnou. número 27. Inscrita al tomo 
2.622.Jibro 117, S{'{Tión S:mts-4. folio 90. fmca 7.948 
de! Registro de la Propiedad número 3 de Barcelona. 
Yalorad.l en 5.500.000 pesetas. 

Dado en Manresa a 4 de noviembre de 1991.-El 
M<lj!islrado-Juez, Agu~tín Vigo Morancho.-El Sccre
t<lrio judiciaL-8. 989-A. 

MARSELLA 

Edicto 

En virtud dt lo acordado en providencia dictada 
por este Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Marhella y su Partido, en el Procedimiento Judicia! 
5U!llorio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 325/1989, seguido a instancias de ~(&rdays 
Bank Sociedad Anónima». representado por el Pro
curador don Salvador Luque infante. contra «Cons
lfuccioncs Malina Hermano~ Sociedad Anónima». 
en reclamación de un prCslnmo con garantía hipottta
n<l. se'saCa a pública subasta. por primera, segunda y 
terccra vez, en su caso, la finca que luego se~dira. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audienci::ls de 
este·Juzgado. sito en a\enida Mayorazgo, sin número, 
Palacio de Justicia, segunda plantn, el día 28 de enero 
de 1992, a las I1 horas, previniendose a los licitado
res: 

Primero.-EI tipo de subasta es de 18.441.750 pese
tas. fijado en la escritura de prestamo, no admilien
dos~' pos1uras que no cubran dicha cantidad. 

Sl.'gundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores previam('me en el 
J u?gado el 20 por 100 de dicha canUdad, . sin cuyo 
requisllo no scrán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las cenifieaciones a que se 
refiere la regla cuarta, del articulo 131. de la ley 
Hipotecaria. estaran de manifiesto en la Secretaria de 
eSte Juzgado. entendiéndose que lodo licitador acepta 
como bUMante la titulación aportada.' 

Cuano.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes si los hubiere, al credito del actor, 
continunrán subsistentes entendícndosc que el rema~ 
lante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinto.-Que, para el caso en que haya sido sciialada 
la celebración de cualquiera de las tres convocatorias 
para un dia inhábil, se celebrará dicha subasta, el dia 
siguicntc hábil, así como sirviendo de notificaCIón a 
los deudores el presente edicto para el caso de que no 
fueren hallados en la finca especialmente hipotecada 
obrante en los aulOS. 

Se"to.-Para la práctica de la primera subasta se 
sC"ñala el próximo día 28 de enero de 1992. a las once 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado; para 
el caso de que no hubiere postor alguno, se señaln una 
segunda subasta que tendrá lugar en el mismo lugar el 
próximo dia 27 de febrero de 1991, a las oncc horas, 
y para el supuesto de que tampoco haya postor alguno 
en ('sta última, se señala para la práctica de la tercera 
el próximo día 25 de marzo de 1992, a las once horas; 
sirviendo de tipo para la segunda subasta el 75 por 
100 del tipo de la primera y la tereera subasta, sin 
sujceión a tipo. 

La- finca de que se trata es la siguiente: 

Urbana. Local comercial número L en planta baja 
del edIficio construido sobre solar sito en calle Váz
quez Clavel. de Málaga. Tiene una superficie cons-
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truHiól de 247.2 metro~ cuadrodos. y linda. frente. 
rolle Gius!>Cppc' Mleael; derceha entrando. edificio 
cohndante y Piltio de luces~ izquierda formando 
OdKI\'i1.· cnne Diego Yalquez nave!. escakrn óe 
"'-,"eso_ 70na de aparcamlenlOs y prrtlO de luces. es el 
depar::ullento número 2 del rcglmcn dl.' propi('dad 
hOrl?onl41L Inscrita el Regislro de la Propiedad 
numeo 1 de M::ílag;¡. al tomo 2.008, libro 73, de 141 
Sctoón "i>Cgunda. folio 80 dc 141 finca numero 4.205 
InscripCión scgunda. La finca se encucntra hipotecada 
en 18.441.750 pesetas. 

D;:¡do en Marbdla. a 28 de oc\ubrc de 199 l.-El 
ProCllradoL Salndor Luque InfanIC.-La Sccrela
na.-8:327-C. 

MURCIA 

Ed/{'IOS 

El l\1aglslrado de! Juzgado de Primera Instancia 
número I de MUTcia, 

Hace salx'r: Que en este Juzgado 51.' tramita jui.io 
CJCCLI\!\·o-Olros titulos número 0158/1990. a ill'itan
na de «Banco de Muróa, Sonedad Anónima», contra 
Jo~fa Perez Martin('z. Júse_ Onín Rios, Ana Ortín 
Pén.'z y Cayetano Marin Rmz y en ejecución de 
sl'nlcncia dictada en ellos se anuncia la vcnta en 
pública subaMa, por tt"rmino de Veinte' días, dc los 
blcne~ inmucbles embarg¡tdoli: al dcmandado, que han 
SIdo tasados pericialmente en la cantidad de 
ó.ó50.oo0 pc-setas. Cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de AudIencia d(' este Juzgado, la forma slgui('nte: 

En primera subasta, el <ha 15 de enero d~' 1992 
pro),illlo y hora de las doce y media: por el tipo de 
to~aciÓn. 

En segunda subasta. caso de 110 quedar rematados 
lo~ biene\ en la primera. con rebaja del 25 por 100 del 
1¡1m 1.'1 dia 18 de febrcro próximo a la misma hora. 

y en tNeera subast41. si no se rematara en nmguna 
de las ant('riores, el dia 17 de marzo próximo A la 
misma hora. SIO sujeción a tipo pero con las demás 
('ondieiones de la scgunda, 

Se advierte: Qúe no se admitirá postura. en primera 
ni en segunda subasta. quc no cubron las dos tcrceras 
¡ml1es de los tipos de licitación; que ~ra tomar parte 
debc-rán c-onsignar previnmC'nte los licitadorcs. en In 
cwnta 3.084 de la AgenCia sita en el Infante don Juan 
Manuel. dd «Banc'o de Bilbao Vizcaya. Sociedad 
AnÓnima».l.'anüdad igualo superior al 20 por 100 de 
los res.{X't·tivos tipos de Iidtadón; que las subastas se 
crkbmrán en rorma de pujas a la llana, si bien, 
adcmás, hasta el dia señalado para el rematc podrán 
hacerse posturas por escrito en sobr(' cerrado: que 
podrá ¡-¡citarse en calidad dc ceder a un tercero, ccsión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del .predo: que a instanC'ia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubicrto el tipo de subasta y lo admitan. a 
cfeclOS de Qtle si el primer n-djudieata.rio no cumpliese 
sus obligaciones. pueda aprobarse el remate a favor de 
los· que le sigan, por cf orden de sus respectivas 
posturas: que los títulos de propiedad. suplidos por 
certificación registra\. estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. debiendo conformarse con 
('!los los ¡ieitadores, que no tendrán derecho -a exigir 
Ilingunos otros: Que asimismo estanin de manifiesto 
los autos. y que las cargas anteriores y las prC"ferentes 
-si las hubiere- al erédilo del actor, continuarán 
subsmentcs ,. sin cancelar. entendiendosc que el 
renlatantc las-aeeptn y quC'da subrogad" en la respon
sabilidad de las mismas, 5!11 destinarse a su extinción 
cl precio del remate. Entiéndase que de resulta.r 
festivo alguno de los antcriores sefw.lilmientos, la 
subasta se celebrará el día siguiente hábil, a la misma 
hora. 

Las fincas objeto de licnaeión son las siguie1H<''S: 

Urbana: En la ciudad de Cicza. calle de Ccrvantes 
numero 17, una casa-vivienda. compuesta de planta 
ha¡a. piso. corral y cuadra. Ocupa la total superficie 
70 mctros y 50 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
lomo 815. falto 99. libro 251 de Cieza, finca 6.294. 
Valorad:! en 2.550.000 pesctas. 

BOE núm. 279 

Urbona· Vi, ienda en primera planta alta, al fondo 
de un edifICIO SilO cn Cieza. y calle de San Carlos 
Borrollleo. Ocupa una superficie dc 101 metros ~'on 
90 dl'ClnlClros cuadrados. construidos. Inscrita al 
tomo 756. folio 8. libro 2~6, de Cieza, finca 22.9.27. 
Valor:¡da en 4.100.000 pc~tas. 

Dado en Murcia, a 24 de septiembre de l 99 l.-El 
~1"gi~lrado.Juez.-EI 5L'(T('tario.-5.655-3. 

* 
El Magistrado-Juez 11!ular del Juzgado de Primera 

Imtancia numero 5 de Mul'cia. 

Hace sab,'r: Que en estc Juz_gado dc su cargo r bajo 
el número 481/9Q.A se tramitan OlutoS de proeedi
mh,'nte judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hlpolecana. a instancia del Procurador sellar Rentero 
JO\Tf en nombre y reprcsenlnción de Caj:¡ de Ahorros 
de Murcia contra don Jase Tabernero SahuQuillo y 
doú<l Maria Jcsús Ros Alvaro !'oOre reclamación de 
nl'dilO hipotecario ascendente a la cantidad de 
4.630,938 pesetas. cn los cuaJes por pfO\'idcncia de 
csla fecha ha acordado sacar en pública subasta los 
bienes especialmente hipotecados y qUC dcspues se 
dll·jn, por primera vez y en su caso, por segunda y 
terccra vez. \' término de vcinte dias hábiles, habién
dose señalado para dichos actos los dias 20 de 
dlCiembr(' de 1991, 20 de enero de 1992 y 24 de 
febrcro de 1992. todas ellas a las once treinta Phoras, 
cn la Sala de Audiencias de cstc Juzgado, silo en 
Pala.cio dc Justicia. Ronda de GOlray, las dos ultimas 
para el caso de ser declarada desierta la anterior y bojo 
las siguientes 

Condiciones 

PrimCTa.-EI tipo de la primera subasta es d relacio
nado en la escntura de constitución de hipottta: para 
la segunda con la rebaja del 2:5 por 100 y para la 
tL"fITra sin sujcrión a tipo. A partir de la publicación 
d~': edicto podrán hacerse posturas por ('scrito el) 
pliego cerrado en la Secretaria de este Juzgado, 
consignándosc al menos e\"20 por 100 del precio del 
tipo de la suba.sta cn la Cuenta dl.' Depósitos y 
Consignaciones Judiciales abierta ('n el «Banco Bilbao 
Vilen\a, Sociedad Anónima», preSC"ntando en este 
caso el correspondiente resguardo de dicho ingreso. 

S~'gunda.-Tambien podrán hacem'" la~ ofertas -o 
posturas cn la cuantía antes dicha-en el propio acl0 de 
la subasta o. cn su caso, -<lcreditando haberlo hccho en 
Cl!~lquiera de las formas Que se dicen en la condición 
primera .. 

Tercera.-No se admitirán posturas cn la primera y 
segunda subasta qu(' sean inferiores al tipo y la tereera 
serán sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ITdcr el remate a un tercero. 

Quinta.-Sc devolverán las consignacioneS efectua
das por los participantes en la subasta. ~1\'0 que 
corresponda al mejor postor, las que se reservaran en 
dcpósito como garantía del cumplimiento· de la obJi· 
s.,ción, yen su caso como parle del precio de la venta. 

Scxta.-Si se hubicre pedido por ('\ acreedor hasta el 
mismo momento de la celebración de la subnsta, 
tambien podrán·reservársc en dcpósito -las consigna
ciones de los panicip..,ntcs que asi 10 acept('n y que 
hubicran eubicrto con sus ofertas los precios de la 
~ubasta, por si el primer adjudicmm·io no cumpliese 
con su obligación y dcsC'llr.tn aprovechar el rcmme los 
otros postores y siempre por el orden dc las mismas. 

St'ptima.-Los títulos de propiedad. Que han SIdo 
suplidos por certificación de lo quc los mismos resulta
en d Rcgístro de la Propicdad. en que constan 
Inscritos, estarán de manificsto en la Secretaria del 
Juzgado para qu<' puedOln ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. previniendO a los 
licitadores que deberán conformarse con ellos y no 
tendrjn derecho a exigir ninguno otros. no admi!Íen
dosc al rematant('. dcspues del remate, ninguna recla
m<lción por insuficiencia o defecto de los mismos. 

OCl<I\'a.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
prcferentes al credito del actor continuarán subsisten
tes. entendicndose que d rematante las acepta y 
queda subrogado cn~a responsabilidad de los mismos 
sin destinarse a su extinción el precio del rematc. 
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Novcna.-EI presente edicto servirá de notificación 
en fomla a los demandados a qUienes no se les 
hubiere podido nOllficar los señalamientos de subas
tas por cualquier causa. 

Décima.-Si por error se hubiere scnalado para la 
celebración de la subaS!;} una fecha que resultare 
fc-stlva. dicha subasta se ¡¡cvará a crcrln al siguiente 
día hábil a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda numero ocho de planta baja, situada en la 
diputación de Pozo Estrecho, de este termino munici
pal. Ocupa una superficie útil de 8\ metros, 85 
dcómclros cuadrados, siendo la construida de 94 
metros cuadrados, distribuida en vestíbulo, comedor
estar, tres dormitorios, cocina, baño, paso y porche. 
La ¡"lrecla de- terreno en donde esta enclavada ocupa 
una extensión superfkial de 225 metros cuadrados, 
quedando el resto del solar sin edificar, destinado a 
jardín y patio, Linda' Norte. resto de donde se 
segregó: sur. ca!le San Luis; este, la vivienda numero 
siete, y oeste. la vivienda numero nueve. Da su frente 
al viento sur, por donde tiene su acreso. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Carta· 
gena·l, tomo 2,308. libro 285. sección 2, folio 80, 
finca numero 21.-970, inscripción 3, 

Valorada a efectos de suoosta en 5.300,000 pesetas. 

Dado en Murcia, a 28 Qe octubre de 1991.-El 
Magistrado-Juez.-El SecretariO.-8.322-c' 

OCANA 

Ed¡('(o 

• Don Jcsüs Saracho Megía, Juez de Primera Instancia 
del numero I de Ocaña y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita procedi
'miento de suspensión de ¡xIgos, con el numero 
207/1989, de la Entidad «5C'rvidos Auxiliares Jibchi, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Santa Cruz de 
la Zana. ca!le Sendilla del Doctor, sin número, 
rcprt'sentada por la Procuradora señora González 
Monlero. habicndose dictado en el presente procedí· 
miento. con fecha 5 de julio. auto, cuya parte disposi
tiva dice: 

«Su Señoría dijo: Se aprueba el convenio votado 
favorablemente en la Junta gcncra~ de acreedores 
cekbrada en el procedimiento de suspensión de pagos 
de la Entidad mercantil "Jibehi, Sociedad Anónima" 
transcrito cn el antecedente segundo ~ esta rcsolu
dón, con las salvedades acordadas y que se relacionan 
en e! hceho cuarto de esta resolución; y se ordena a los 
interesudos a estar y pasar por el; hágase publica la 
presente resolución mediante edictos. que se fijarán 
en el tablón de anuncios de ('stc Juzgado e inserten en 
e! "Bo!ctin Oficial" de la provincia y en e! periódico 
en que se publicó lu convocatoria de aquella Junta. así 
como t'n el "Boletín Oficial de! Estado ", expidiéndose 
también mandamiento por duplicado con transcrip_ 
ción de la parte dispositiva de esta resolución para el 
selior Registrador encargado de! Registro Mercantil 
de la provincia, y dirijase igual mandunuento a la 
só'lora Registradora de la Propiedad de O:aña, a fin 
de que se cancele la anotación prevt'ntiva causada t'n 
meritas de este expediente sobre la finca propiedad 
de! suspenso inscrita en dicho Registro. 

Panicípcsc mediante oficio la Pal1e d!sposniva de 
esta resolue!ón a los demás JUlgados de Pnmcra 
Instancia de la localidad, así como a todos aquellos 
JUlgados a los que se comunicó el auto deduralldo al 
deudor en estado de suspensión de pagos; cesen los 
señorcs Interventores judiciales nombrados en este 
expl'diente. Notifiquesc la presente resolución a lo 
f>Cnora Procumdora de! suspenso, a! Ministerio Fiscal, 
así como a los señores Interventores y a las partes 
personadas en el procedimicntL.. a traves del Procura
dor que les representa. 

Así. por ~Ie su auto, lo acucrda, manda y firma el 
<>eñor don Jcsus Saracho Megia, Juez de Primen 
inst:l!lcia de! número I de los de Oeaña y su partido, 
de lo que doy fe.-E/firmado.-Ante mi, firmado.» 

Que el convenio, a que se hace referencia en la 
parte dispositiva, concede a la Entidad suspensa el 
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pIUlO de cinco años para satisfacer la totalidad de los 
créditos adeudados a los acreedores sin quita alguna 
y medIante el fraccionamIento del pago de los créditos 
a raLón del 5 por 100 en el primer ano, \O por 100 el 
segundo, 15 por 100 el tercero, 25 por 100 el cuarto 
y ~5 por 100 el quinto, creándose aSImismo la 
comisión dC' seguimiento compuesta por los scnores 
Interventores, los acrC1!dores siguientes: «M. Jimencz 
Belinchón, Sociedad Anónima»;. «Galvanizados, 
Sociedad Anónima»; «Talleres Dársena»; que el refe
rido convenio se encucntra en Secretaria del Juzgado 
a disposición dC' los señores acreedores. que podnin 
obtl.'!ll.'r copla del mismo. 

y para que sea público el p~nte, a tenor de lo 
dispuesto C'n la ley de SuspcnslÓn de' Pagos de 26 de 
Julio dc 1921, expido y libro dprcsente en Ocana a 
; de noviC'mbre de 199L-E! Juez. Jesús Saracho 
Megia,-El Sccretario.-3,3-12.f:, 

OVIEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Ovicdo, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mí cargo, bajo 
el numero 461/1987, se siguen autos de juicio ejecu
tivo a instancia det Procurador señor GaTCia Bobia, 
en representadón de «Banco Cantábrico, 'Sociedad 
Anónima», contra don Angel Marcos García y doña 
Maria de los Angeles Gonzálcz IMn, en reclamación 
de cantidad. en .cuyas actuaciones se ha acordado 
s..,eur u la venta en primera y pública subasta, por 
término· de veinte días y p.n:cío de su avaluo las 
siguientes fincas embargadas al demandado: 

l. T c\evisar color marca «Emersoo», de 22 pulga
das. modelo L-5025MO, valorado en 25.000 pesetas. 

2. Equipo de video, sistema Beta, marca «Sanyo». 
que consta de aduptador. moddo VPA 5..800, batería 
modelo VPR 5.800. y otro módulo modelo VTT 
5.800, valorado en 150.000 pesetas, ' 

3. Vivicnda sita en la avenida de Custilla, número 
29-7E de Gijón. que ocupa una superficie construida 
de 74.76 metros cuadrados. que· se distribuyen en 
divcrs¡¡s dependencias. Su euota de participación es 
de 1,41 por 100, inscrita en el libro SO, folio JI, finca 
6.269, valorada en 7.176,%0 pc$etas. 

La sub<lsta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este JUlga.do, sito en Oviedo, calle Uamaquique, el 
pró\Íl11o díu 28 de enero a las diez horas, con arreglo 
a las s~guientcs 

Condiciones-

Primera.-El tipo del remate será para er primer lote 
de 25.000 pesetas. para el segundo lote, 150.000 
pesetas, y para el tercer lote de 1,176,960 pesetas, sin 
que se admitan posturas que- no cubran las dos 
terceras punes de dicha suma. 

$.:gunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
ddxrán los licitadores consignar previamente en la 
mesa de! Juzgado o establecimiento que se destine al 
ckt::to el ~O por 100 del tipo del remate, 

Terccra.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
plicgo cerrado, desde e! anuncio de la subasta hasta su 
n~kbrac!ón, depositando en la mesa del Juzgado, 
JunIo con aquel. el 20 por 100 del tipo dd remate. 

Cuart;¡-Podra hacerse el remate a calidad de Ct'dL"f 
a un tercero. 

Qulota.-Se reservarnn en depósito a Instancia del 
acreedor las consignaCIOnes de los postores que no 
n,'Mlltaren rcmatant~ y que lo admitan -y-hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese fa obligación, 
pueda probarse el remate a favor de Jos que se sigan 
por d orden de sus respectivas posturas. 

Soóta.-Los titulas de propiedad, suplidos por ccrti
fíeución del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Sccrcturía del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
prcJCrent~'s, si los hubiere, al crédito del actor, queda_ 
ran ~ubsiSlcntes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda SUbrogado en la fL'Spon
sab¡lidad de los mismo!;>, sin destimirse a su extinciÓn 
d prct:!O del remate. 
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ÜCt¡,¡va.-Para el supuesto de que resultare desierta 
lu primem subasta se senalu para que tenga lugar la 
segunda el proximo 25 de febrero. a las diez horas, y 
en las condiciones que la primera, c'(cepto el tipo del 
remate quesera del 75 por 100 del de la primera, y, 
C¡j!;>O de resultar desierla dicha segunda subasta, se 
ecJebrará una tercera, sin sUJCClón a tipo, el día 24 de 
marzo próximo, tamblen a lus diez horas, rigiendo 
pura la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Ovicdo, a 28 de octubre de 1991.-EI 
Magistrado·Juez.-EI SccretariO.-8.3 JO-e. 

PALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Instancia numero 
1 de Palencia, don Juan Francisco Bote Suavedra, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue proeedi
mienlo especial sumario del articulo J3J de la ley 
Hipotecaria. con el nUmero 0195/1991, promovido 
por «Caja España de Inversiones», representada por 
la, Procuradora señorita Ana t Bahillo Tamaya. 
conlni Anunciación Conde Malanda. Victoria. )uun 
José y Luis Enrique Puebla San José, en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venia en pública subasta tos inmuebles que al final se 
describen, cuyo remate. que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta. el día'7 de enero próximo,-a las 
trece horas de su mañana. sirviendo de lipo el 
pactado en la escritura de hipoteca. ascendiente a la 
suma de 3.450.000 pesetas el local y 2.925.000 la 
vivienda. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 4 de febrero próximo 
y a las trece horas de su manana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera, 

y cn tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
dC' las anteriores, el día 3 de marzo próximo y 
tambien a las trece horas de su mañuna, con todas las 
dem:is condiciones de la segunda, pero sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitir.in posturas que no cubran el 
tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudiéndose 
hacer el remate de calidad de ceder a terceros. 

Scgunda.-Los que deseen tomar parte en !.a subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante. deberán consig
nar previamente en la cuenta numero 3.43) del Banco 
Bilbao Vizcaya. oficina principal de Palencia, el 20 
por lOO del tipo expresado, sin cuyo requisito no 
seran admitidos a ¡¡citación, 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en lu forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia señalado 
para remale podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. , 

Cuarta.-Los autos y la certificadón del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotct'aria están de manifiesto en Secretaria. enten
diéndose que todo licitador acepta como basante la 
titulación, y que las cargas o gravamenes anteriores y 
los prefúentes -si los hubicre- al credito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsahili
dad de los mismos, Sin destinarse a su extinción y 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Local destinado a almacén, planta baja. 4ue ocupa 
en su totalidad cxcepto en la parte destinada a portal 
y cuarto de contadores. 

Tiene acceso directo desde la calle la Quintana, a 
través de dos puertas, Ostenta el numero I del 
fL'gimcn de propiedad horizontal. Tiene una superti
cíe construida de unos In metros cuadrados y otil de 
unos 115 metros cuadrados, 

Inscrita al tomo 1.75:::, lit-ro 31, folio 2, finca 
nUnlC'ro 8.662. 

Numero 5, vivienda izquierda, de la st.'gunda planta 
de viviendas. Está situada a la izqUIerda del dcscans¡· 
Ho subiendo por la escalera. Ostenta d número 5 del 

laG 
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régimen de propiedad horizontal. Se compone de tres. 
. dormitorios, salón-comedor, cocina, cuarto de baño, 

despensa y pasíllo distribuidoL Tiene una superficie 
útil de unos 7'5 metros cuadrados. 

Inscrita al lomo 1.752, libro 81, folio! 1, finca 
nÚ!J1cro 8.669. 

-Dado en Palenl;ia. a S de noviembre de 199L-EJ 
Magistrado-Juez.-El Secretarío.-5.65 1-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

En virtud de lo acordado en resolución del Juzgado 
de Pnmera InstanCia número 9 de los de Palma de 
Manorea, dictada con esta fecha en autos numero 
761/1991, sobre procedimiento Judicial sumario que 
al amparo de lo dispuesto en los articulos 129 y 131 
de la Ley Hipotecaria, ha promovido Caixa 
D'Estalvis i Pensions de Barcelona, La Caix3, repre
sc-ntado por el Procurador señor Catalina Salom 
$untana, respecto a la deudora doña Luisa Victoria 
van de Velde Daems. por la presente se anuncia la 
venta en pública subasta. por término de veinte dias. 
de la finca que se deseribe al final del presente edicto. 

L1 referida subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de los de Palma. habiéndose señalado para 
primera subasta el día 17 de diciembre, a sus doce 
treinta horas, sirviendo,de tipo el precio del avaltio 
fijadO por las partes en la escritura de debitorio base 
del procedimiento, que fue la suma de 50.000.000 de 
pesetas, y en prevención de que en la misma no 
hubiesc postor, se ha señalado paro la celebración de 
una segunda subasta el día l6.de enero de 1992, a sus 
doce treinta horos. sirviendo de tipo el 75 por lOÓ del 

'tipo de la primera, e igualmente, para el supuesto de 
que no hubiera postor. se ha señalado para 1a celebra
ción de una tercera subasta el día 19 de febrero de 
1992, ti sus diez horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene asimismo a los licitadores de las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que los postores, salvo el acreedor, debe
rán consignar en l;l. cuenta de Consignaciones y 
Depósitos de este Juzgado en Banco Bilbao Yízcaya, 
oficina plaza Olivar, sin numero, numero de cuenta 
047800018761/91, una cantidad,'por lo menos, igual 
al 20 por tOO del tipO de la primera y, en su caso, de 
la segunda subasta para poder tomar párte en las 
mismas., y en el caso de tercera subasta, dicho 20 por 
100 mínimo será sobre el tipo fuado sobre la scg.unda. 

Scgunda.-Que los autos y la certificación del Regis,. 
tro., a que se refiere 'la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipolecaria estan de manifiesto en la Sccrctaria 
de este Juzgado. 

Tercera..-Que se entenderá' que todo licitador 
acepta como bastantc la titulación. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al credito del actor 
continuarán subsistentes., entendiéndose que el rema· 
tante los.accptá y queda subrogado en la responsabili
dad dc los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Que desde la publicadón del presente 
hasta In celebración de la sulXlstn respectiva podrán 
asimismo hacerse. posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositando con el mismo en el Juzgado el 
resgunrdo de haber hecho la consignación correspon~ 
diente en la cucnia de Depósitos y Consignaciones de 
c~te JU7.gado en el Banco Bilbao Vizcaya, debiendo 
contener tal postura la aceptación ('Apresa de las 
obligaciones anteriormente expresadas. contenidas en 
la regla 8.a dei repetido articulo J 31 de la Ley 
Hipotecaria. 

Sexta.-EI' remate podrá realizarse en calidad de 
ceder a tercero. 

En el caso de que no se pudiera notificar' personal. 
mente la subasta a la demandada. se la tendrá ror 
notificada con el presente edicto. 

Descripción de la finca 

Urbana: Local comercíal número 37. local dt 
planta baja. señalado COn el número 1 K que llene una 
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superficie total construida de 145 metros 88 decíme
irOS cuadrados al altillo. Lmda: Entrando. al fondo. 
en parte, con entidad numero 36. y en pnrte, ron 
hueco di: escalera: derecha, con entidad numero 38; 
(rente. con el paseo marítimo, zona comun mediante. 
e izquierda. con calle peatonal. 

Cuota: ¡,46 entet?s por 100. :nscrita al libro 31 ¡ de 
Santa Eulalia del Rio, folio ¡ 83. finca 21,780. La finca 
ha sido ta!'oada en 50.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 1 I de octubre de 
J 991.-EI Magistrado-Juez.-9.081-A. 

* 
Don Francisco B- Ferrer PUJo!, Magistrado-Juez de! 

Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 57/1991-l, se siguen autos de procedí
nw::nlO sumario hipotecario artículo 131 Lcy Hipote. 
caria. a instancia de! Procurador Gabriel Suadcs 
Salom, en representación de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de las Balearcs, contra Antonio Picornell 
Bonnín, Francisco Picotnell Bonoin y Juan Picornell 
·So·onin. en reclamación de 16.639.220 pesetas. en 
cuvas actuaciones se ha acordado sacar a la vcnta en 
pr¡mera y pública subasta. por termmo de vcinte días 
y precio de la valoración estipulado en la escritura de 
constitución de la hipoteca, las fincas sigUIentes: 

L Numero 7. Local de planta sótano, con acceso 
por la escalera privativa que arranca de la terraza sita 
en la parte antcrior y que la separa de la calle sin 
nombre dd término de Calviá y lugar de la Porrasa, 
cuya terraza o paso existente entre la escalera y la 
calle C!i de su uso exclusivo. Además lÍene otro aCttSO. 
mediante escalera, por la parte poslerior o fondo del 
mismo.y a través de la zona comun o ajardinada del 
total dd inmueble, conocido por el nombre de «l.co». 
T¡ene una ex.\Cnsión superficial -de unos 600 metros 
cuadrados. Linda: por frente. derecha)' fondo, con el 
subsuelo. del propío solar de la integra: izquierda, con 
d sótnno anejo al local 4 de orden. Tiene una cuota 
de participación en el valor total del inmueble dc 12 
por 100. Inscripción: tomo 1.244. libro 339 dc Cahiá. 
folio 53, finca 18.526, inscripción primera. Dtcho 
local está vnlorndo cn 12.131.875 pesetas. 

1. Número 1 A~2 de orden gencral COrrelativo de 
la división horizontal. Local de planta sótano, dC!iti
nada a garaje. con acceso por una rampa. que arranca 
.dc la calle Roses Bermejo (en la 'parte 'izquierda .del 
,inmueble mirnndo desde la call('). sin nUmerar toda
via. en la urbanización de «Palma NOVa», terminO de 
Calvi;i. Tiene una superficie de unos 442 metros 
cuadrados. Mirando desde la calle Calviá. Linda: 
frente, subsuelo de esta calle; derecha,' subsuelo del 
solar num('fO 283: izquierda. locales de la misma 
planta de sótano números 1-B )' 1 A-e de orden, este' 
último vendido a don Pablo Fresno Lafuente y 
esposa, y COn la rampa de aceeso, y fondo subsuelo del 
solar número 287. linda además. interiormente, por 
frelnc, izquierda y fondo. caja de escalera que con~ 
duce a los cuarlOS de contadores y local número 1-8 
de orden Tienc una cuCla de participación en el valor 
total del inmueble de 1.20 por lOO. Inscripción: tomo 
l.S79. libro 415 de Calviá, folio 108. finca 22.834, 
inscripción primera. Dicha vivienda esta valorada en 
4.852.75ú pesctas. 

Numcro 4 de orden, Local planta baja y sótano. de 
superficie 117 metros 43 decimetros cuadrados," cn 
plnntn baja. de unos! 5,86 metros cuadrados. lnsérip
dón: tomo 1.062. libro 299 de C'alviá. folio 65. finca 
17.605. inscripción primera. DIcho local e:<,tá valo
rado en I ¡ .053.486 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
e!ite JU7g.ado. sito en la caHe General Riera: J 13, el 
pró\lmo día 24 de mano. a las diez horas, con arreglo 
a Ins condlciones generales establecidas en el citado 
precepto: y adernás se hace constar que los autos)' la 
('Cr\d'icación del registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla 4.a del articulo J 3 l de la Le~ Hipoteca
ria efltán de manifiesto en la Scrretatta de este 
Juzgado: que sc en\endeni que todo hcitador acepta 
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como bastante la tituJación, y qu:e las cargas o 
gmvlimenes anteriores y preferentes, si las hubiera. al 
crédito de la actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las aeepla y queda subro· 
g..1do en la responsabilídDd de las mismas, sin desti
narse ti su extinción el prcrio del remate. Deberá 
ingresarse previamcnte el 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello. en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya 
de la plaza del Olivar. sin numero. de Palma de 
Mallorca. al numero de cuenta 045200018005791.
pn.ra tomar parte en las mismas: cn la tercera o 
ul1l'riorcs que en su caso puedan eelebrarsc, el depó' 
sito consisurá en ellO por 100. por lo menos. del tipo 
fijado en la segunda: en todas las subastas. dcsde su 
nnllnClQ, hasta la celebración, podrán hacerse post u
ms- por C'Scrito, cn pliego ccrrado. Las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el rematc a un ler('{'ro. 

Pam d supuesto de que resultare desicrta. la pri
mera SUb.1SW, M:' señala para que tenga lugar la 
flcgunda el próximo 24 de abril, a las diez horas. en las 
mismas condicionC!i que la primcra, excepto el tipo 
del remate, que será del 75 por 100 dd de la primcra: 
y caso de resultar desierta dicha. segunda subasta, se 
celebrará una. terccra.- sin sujeción a tipo, el dia 25 de 
mayo. tambi-en a las dIez harás. 

Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en el 
domicilio de los demandados, de no ser h¡¡lIados en 
dios. sirva este edicto igualmente para la notificación 
a los deudores del triple señalamiento del. lugar, día y 
hora del remate. 

Dado en Palma de Mallorca a 29 de octubre de 
199 J.-El Magi-strado-Juez, Francisco B. Ferrcr .. 
PujoL-EI Sccrctarío.-8.920-A. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

Don Antonio Gutié-rrez R. Moldes. Magistrado-Juez 
dd Juzgado de Primera Instancia numero 2 de los 
dc Pontcvcdra., 

Hago saber: Que en providencia dictada con fecha 
25 dc septicmbre de 199 t en los autos de juicio 
ejccutivo segl,lidos ante este Juzgado bajo el numero 
556/1989, a instancia de «Banco Pastor,' Sociedad 
Anónima» contra «Talleres y Recambios Calda!», 
José Rodriguel Ferradás, Dolores Gregorio Blanco, 
Manuel Bra~ña Magaríños y Maria Carmen Iglesias 
Mar1íncz, se ha señalado como fecha de la Se'gunda 
subasta el día 20 de enero de 1992. y siendo fiesta 
local en Pontevedra, por providencia de fcrha 28 de 
octubre ha acordado suspender dicha subnsta. seña
lando para su celebración el día 21 de enero de 1992, 
a las diez horas. 

y para que conste, y para su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», expido el presente en 
PORlCvcdra a 28 de octubre de 1991.-EI Magistrado
Juez, Antonio Gutiérrcz R. Moldcs.-EI Secreta· 
rio.-8.317-C. 

PRAVIA 

EdiclOs 

Por el presente Se' anuncia que en este Juzgado de 
Primera Instancia de Pravia (Asturias) se ha incoado 
expediente núm('ro 255/1991 para declaración de 
fallecimiento de doña Florentina Alvarez Pérez. 
nacida en La Atalaya Cudillero (Asturias), el 17 de 
enero de 1896, hija de Casimiro y Delfina, habiendo 
desaparecido del domicilio en la Atalaya (Cudíllero) 
en el año 1940. sin que se hayan vuelto a tener 
noticms de la misma desde entonces. 

Lo que se hace público en cumplimiento del 
articulo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Pravia a 7 de octubre de 1991.-EI Scrrela
no, Víctor Martín Garcia.-2.506-D. 

La 11·lJ.1991 
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Por el presente se anuncia que en este Juzgado de 
Primera Instancia de Pravia (Asturias) ~ ha ¡necudo 
expediente número 254/1991 para declaración de 
fallecimiento de don Manuel Alvarcz Pércz, nacido 
en la Atalaya.cudillcro (Asturias) el 25 de abril de 
[898, hijo de Casímiro y Delfina. habiendo desapare
cido del domicilio en la Atalaya (Cudillera) en el ano 
1940, sin que se hayan vuelto a tener noticias del 
mismo desde entonces. 

Lo que se 'hace publico en cumplimicnto del 
nrticulo 2.042 de la ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Pravia a 7 de octubre de 1991.-EI Secreta-
rio, Víctor Martín García.-2.507-D. 

La 21-11-1991 

SEGOVIA 

Edicto 

El Magistrado-.Juez de Primera Instancia número I de 
Segovia y su partido, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo, numero 451/1988. instado por la Procura
dota doña Inmaculada García Martín, contra dOn 
Cartas Enrique VilIanueva Suárez y otros. sobre 
reclamación de cantidad. en el cual se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta la siguiente finca 
propiedad de don Cruz Olombrada Ambas y Su 
esposa, promovido por la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Segovia, que actua con beneficio de 
justicia- gratuita: . 

Casa en Fuentepelayo (Segovia), calle Don Pelara. 
número 12. Tiene una superficie aproximada de 110 
metros cuadrados en dos plantas, la planta baja 
destinada a garaje y' almacén, y la planta' primera a 
vivienda. Linda: Frente, por donde tiene su acceso, 
con la vivienda en calle Don Pclayo. actualmente con 
e! número 14; izquierda, con plaza de Oriente, por 
donde tiene una puerta de garaje de acceso a planta 
baja: derecha, con propiedad de don Jacinto Navas, y 
fondo, con propiedad de don Jacinto Navas y don 
Emílio Lópa. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cutll-ar al tomo 1.179, libro 78. folio 1, finca 7.683. 

Valorada en 12.750.000 pesetas. 

Fecha y condiciones de la primera subasta: 

Tendrá lugar la misma en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle de San Agustin, número 
,28. Palacio de Justicia. el dia 19 de diciembre de 
1991, Y hora de-Ias diez treinta de su mañana, bajo las 
siguientes. condicioncÍ; 

la referida finca sale a pública subasta en la 
cantidad en que ha sido tasada y sin suplir previa
mente la falta de títulos de propiedad. 

Para tomar parte en el remate. debcran consignar 
previamente los licitadores en la Mesa de! Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto. acreditándolo. en 
este caso. e! 20 por 100 de la tasación, sin cuyo 
requisito no sernn admitidos. En tercera subaSta 
habni de consignarsc igual cantidad que en la 
segunda, 

No se admitirán l-as posturas que no cubran las dos 
terceras partes dd tipo de tasación indicado, pudien
dose hacer en calidad de ceder el remate a un tercero. 
Podrán haccrse postums por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaría de! Juzgado. 

fecha de la segunda suoo.sta: Se celebrara en el 
mismo lugar, d dia 21 de enero, y hora de las diez de 
su manana, 

Tipo: 9.562.500 pesetas. 

Fecha de la tercera sub-asta: 

Tcndra lugar la misma el día 2S de febrero, y hOra 
de fas diez de su mañan-a. 

Tipo: Librc. 
Manteniéndose en lo demás, para ambas, las condí~ 

cioncs de la primera subasta. 

Se hace constar que los autos y la certificación del 
Registro. a que se refiere 1<1 regla cuarta del artículo 
131 de la ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
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Secretaria. y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes :mteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crcdilo de la aClara contmuarán subsisten
tes, cntcndicndose. que el rematanle !os acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre::io del 
remate. 

Dado en Scgovia a JI 
Magistrado-Juez.-8.992-A. 

de octubre de 1991.-EI 1 

SEVILlA 

EdiclO 

Don Antonio Marco Saavedra. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 5 de Sevilla. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario del 
articulo DI'de la le~ Hipotecaria.- número 770/1990. 
instado por Caja de Ahorros Provincial San Fernando 
00- ScvOJa contra don Tomás Reina AguiJar. he 
acordado la cc!ebradón de la primera pública subasta 
para el próximo día·19 de diciembre de 1991, a las 
doce horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
anunciándola con veinte dias de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipot~caria. 

Asimismo" se hace saber a los lidtadores,: 

Primcro.-Que el tipo de subasta es el de 8.291.706 
pesetas. fijado a wl efecto en la cscritu~ de proSWffiO. 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha canti
druj. 

Scgundo.-Que para tomar parte en ta subasta 
debcrnn consignar los lidtadores. previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado a 
tal erecto una cantidad ígual. por lo menos. al 20 por 
100 del precio que s.irve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

TefCero.-Que el remate podni hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pli\'go' cerrado, depOsitando en la Mesa del Juzgado,. 
junto a aq!iC"l. el importe de fa consignación a que se 
n:frcre cl apartado segundo o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el cstablecimiento destí~ 
nado al efecto. 

Quínlo.-Haciéndose Contar quc los autos y la 
ccrtífkación registral están de manjficsto en Secreta
ria y que 10s licitadores deben aceptar como bastante 
la situación, que las cargas anteriores y las preferentes, 
si· las hubiere, continuarán subsistentes. entendien~ 
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su cxlinción el precio del rema1e. 

Para el supucst.o de que no haya postores a la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar fa 
segunda el dia 12 de enero de 1992. a las doce horas, 
en lá SJla de. Audiencia de este Ju,zgado, para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se 
pueda admitir postura inferior a dicho tipo. Y tam~ 
bien en prevención de que no haya postores en la 
Sl'gunda subasta, se señala para que tenga lugar la 
ten:cm, sin sujeción a tipo, el dia 19 de febrero de 
1992. <1 las doce horas. en la Sala de Audiencias de
este Juzgado. con las demás condiciones cstableódas 
en la regl-a octava del articulo 13 de la Ley H..4lote~ 
C;:Jri;:J. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
<1 !os deudores refendos anteriormente del señala
miento de las subastas. Se hace conslar que la entidad 
actora, Caja de Ahorros Provincial de San Fernando 
de Scútla. gala del beneficio de justicia gratuita a sus 
efl'1.'tos. 

Finc-a objeto de subasta 

Urbana.-Pareda de terreno senalada con el número 
48 del Plan Parcial de Ordenadón Ubana de la finca 
«L.l JunrúS<}». procedente de la hacienda del mismo 
nombre y en igual sítito en el término de Alcalá de 
Guaduira. Linda: Por su frente, al norte, en linea de 
24 metros. con calle la Pinta. de esta urbanización; 
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por d sur o fondo. en linea de 24 metros. 63 
ccnlimctros, con terrenos de don José Herezuelo 
Muf\oz; por d este o izquierda. entrando. en línea de 
2) metros y 50 centimetros. con pareela numero 49, 
y por el oeste, o derecha. entrando, en linea de 23 
metros, con camino de Santa Maria; en su inlerior 
existe una edificación. Consta de una superficie de 
565 metros y 38 decimetros cuadrados. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Alcalá de Guadaira al folio 127 del tomo 891. libro 
319. finca numero 17.892, inscripción segunda. 

Titulo: Inscrita a favor de don Luis Fidel Adame 
Reyes. por compra a don Tomás Reina Aguilar y 
espósa mediante escritura autorizada ante el Notario 
de Sevilla don Jose Casado Alcalá el 14 de julio de 
1987. bajo el número de protocolo 1.898. 

Valorada en la suma de 8.291.706 pesetas. 

Dado en Sevilla a I1 de octubre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez. Antonio Marco Saavedra.-EI Secre

, tario.-8.993-A. 

VALENCIA 

Edictos 

Don José Antonio Lahoz Rodrigo, Magis1rado-Juez 
accidental de Primera Instancia número 5 de 
Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el numero 
058511990, se tramita juício procedimiento sumario 
hipotecario articulo 131 de la Ley Hipotecaria, ins
tado por el Procurador Javier Roldan Garcia en 
nombre y reptcsentación de «Viviendas y Obras, 
Sociedad Anónima», contra Josefina Pcnalba Mom
fort~en.el cual se ha -acordado sacar a publica subasta 
por primera vez y término de veinte dias el bien que 
a continuación se relaciona. 

La subasta se celebrará el día 17 de enero de 1992, 
a las d9Ce hotas. en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con las condiciones siguientes: 

Primcra.-Para tomar parte en l-a subasta debcran 
tos licitadores consignar previameJ\le en el «Banco 
Bilbao-Vizcaya, Sociedad Anónima», agencia calle 
Colón, número de cuenta corriente 4.443, estableci
miento destinado al efecto, una cantidad igual por lo 
menos al 20 por 100 efectivo del tipo seña.lado para 
cst-a subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Scgunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
la totalídad del tipo scñafado para la subasta. y las 
posturas podrán hacerse a calidad de ceder el remate 
a un tcrcero. 

Terccra.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor se celebrara al siguiente dia a la misma hora y 
en sucesivos dias si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la ley, asi como los titulos de propie. 
dad, en su caso. están de manifiesto en la Secretaría. 
y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la tituladón y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

Quinta.-l<ls cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito de! actor conti
nuaran subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los :leepta y queda subrogado en la respons<lbilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinCIón e! precio del 
remate. 

Se hace constar. en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta. que la segunda subasta 
de dicho bien tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 17 de febrero de 1992 a las doce 
horas. con la rebaja del 25 por 100 de la tasación. y 
no habiendo postor que ofrezca la totalidad de! precio 
de !<I segunda subasta, la tercera suoosla. sin sujeción 
a tipo, tendrá lugar en el mismo sitio antes indicado 
el día 17 de marzo de 1992. a las doce horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar. día y hora 
scnalados para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

ViVIenda sita en Valencia. caUe Santos 1uslO y 
Pastor, numero 144, escak-r::¡ A, tercera planta alta. al 
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fondo izquinda, mirando a la fachada. puerta JO, tipo 
e con una superficie aproximada de 60 metros 
ctladr,ldos, distribuidos cn vcstibulo. comedor-estar, 
con l{'rraza. dos dormitorios, bano y COCUHl con 
galería. Imerita en el folio 158 del tomo L8'K libro 
}4i) de la SCú"ion segunda de Afueras, inscripción 5 
de la fmca 39.179. 

Dado en Valencia a 28 de octubre de 1991.~EI 
Magistrado.Jucz.-EI Secrctatio.-5.700-5. 

* 
El Magistrado-Juez del JU7gado de Primera InstanCIa 

número 6 de Valencia. 

Hace saber: Que en esle Juzgado de mi cargo. baJo 
el número 00491;1991, se siguen aulOS de Banco 
HipolcClIrío. subasta. a instancia de la Procuradora 
doña Maria José Montesinos Pérez, en repesentacíón 
de «Banco Hipotecario, Sociedad Anónima», contra 
don José Antonio Amorós y alTOS, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la \'cntil en primera y pública subasta, por término de 
quince días y precio de su avalúci las siguientes fincas: 

Vivienda situada en avenida Jacmto Castmkd'L 7. 
primero A. de Játi\'a. con una superficie útil de 66 
mctros cuadrados. Que obra inserilll en el Registro de 
lu Propiedad de Játiva. 9334-n, al foliu 2i. ümrip-
ción SC),\il del libro 128- del Registro de la Propiedad 
de J:itiva. fincn registral número 20,854. 

Vi\'ienda situada en la calle Jacinto Castaneda. 7, 
segundo B. Con una superficie útil de 66 melTús 
cU:l.drados. Inscrita al folio 21. inscripCIón sexta'de! 
libro 118 de Játiva, finca regiSlTal 20.860. 

La subasta tendrá lugar e,TI la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en avenida Navarro Reverter, el 
próximo día 3 de febrero, a las once horas. con arreglo 
a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El tipo de! remate será de 5.356.400 
pesetas, Sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos tereeras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder lomar parte en la licitación 
debcr.in los hcitadors consignar previamente en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juzgado 
numero 4.41W, del Banco Bilbao, Vizcaya, el 20 por 
lOO·del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celcbl1leión, depositando en la cuenta y Banco antes 
exp~sados, junto con aquél. el porcentaje del tipo del 
remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un terecro. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los poslores que no 
resultaren remalanles y que lo adinitan y hayan 
cuhieno el tipo de la subasla. a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la oblígación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que te sigan 
por el orden de sus res¡x-ctívas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por certi· 
ficaeión del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de! Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros, 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al eredilo del actor queda· 
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogada en la res pon
&abl1idad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Oelava.-Para el supueslo de que resultare desierta 
la primera subasta se senala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 3 de marzo, a las once horas. en 
las mismas condiciones que la primera. e>;ceplo el 
tipo del remate. que será del 75 por 100 del de la 
primera. y, caso de resultar desiena dicha segunda 
subasta. se celebrará una tercera. sin sujeCIón a tipo, 
e! día 6 de abril. también a las once horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiCiones fijadas para la 
segunda. 

Novena.-Se notifican dichos actos a los demanda· 
dos a efectos dcJ artículo 1.498 Ley de Enjuieiamlt'nlO 
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CinL Sirviendo el presente edicto de notificación en 
forma a los demandados en caso de no podefSC hacer 
por la vía ordinaria. 

Dado en Valencia a 30 de octubre de 11:/91.-EI 
Milgistrado-Jucz.-El SeerctariO.-5.69]-] O. 

* Don Antonio Ferrer Gutierrez. Magistrado.Juez de 
Primera- InstanCIa número 1 de Valencia. 

Por etpresC'nte hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen aulos procl-dimiento judicial sumano dcJ 
nl!!uero 1.01 3/19'}1. promo\'idos por ,~Banco ExterIOr 
de Espniía, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurndor Gcrmán Caamaño SuevQs. Contra RaqucJ 
PáCl Pérez y S2h'ador Carreres Ureña. en cuyos 
aulos he acordado !.acar a la yema en publica subasta 
por primera vez y término de velfllc dias el blt'n 
especialmente hipotecado que a contlfluación se rcla
-clona: para cuya celebración $(' ha señalado el dla 8 de 
enero de 1992 a las once horas. en !a Sala Audiencia 
de este Juzgado. y si se suspendiere por causa de 
fucr1..1 mnyor, se cekbrar.i el Siguiente dia ¡¡ la misma 
hora, y en sucesivos dias si se repillere o persistiere tal 
impedimento. con las condiciones establecidas en el 
:mjeulo 131 de la Ley Hipotecaria y las siguientes. 

Pnmero.-Sirlle de tipo para In surusta cJ pactado 
por jas panes en la escritura de hipoLeca y no se 
admilirán poslums inferiores a dicho lipo. 

Scgundo.-Para tomar parte en la subasta deberan 
los licitadores consignar el 50 por 100 del tipo, 
mroiante su ingreso en la cuenta corriente númcro 
4.439 de! Banco Bilbao-Vizcaya, urbana, Colón, 
numero 39, que eSlc Juzgado tiene abierta, sin que sea 
admitido pOSlor alguno que no apone el eorrespon· 
diente r<:)guardo de ingreso. 

Terecro.-LQs autos y la certificaeíón del Registro a 
quc~se refiere la regla cuarta estarán de manifiesto en 
$C'eretaría para que puedan examinarlos cuantos 
deseen lomar panc en la subasta. entendiéndose que 
lodo licitador acepta como bastante la titulación }' 
que las carps o gravámenes anlCriOre!i y los prcfercn. 
les. si los hubíere. al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose asimismo que el rema
tante Jos acepta y Queda subrogado en la respOnsabili
dad de lo!> mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio de! remate. 

Se hace constar que en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta se ha sena lado 
para celebración de la segunda subasta, para la Que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, el dia 6 
de febrero de 1992. a las oncé horas, y para la terecra 
subaSta, Sin sujeción a lipo"eldía 5 de marzo de 1992. 
a las once horas. 

Bien objeto de subasta 

Unico lote. Propiedad de don Salvador Carreres 
Urcña y doña Raqucl Perez Pérez. 

Edificio índustrial, dedicado a la fabricación de 
muñecas de artcsania y. juguetes, situado en el tér
mino de Aldaya. partida del Bocharet, compuesto de 
planta baja y piSO alto. La planta baja COnsta de una 
n:1\'C sin distribución para fabricación y oficina. y el 
piso alto consta de otra nave sin distribución para 
almacén, tiene una superficie 'total de 34 áreas, 93 
centiáreas, o sea. 3,493 metros cuadrados. de los que 
corresponden a la pa:Me edificada 1.353.60 metros 
cuadrados y el resto a jardín y parte descubierta. 
Tiene una total superficie construida de 2.617 metros 
cundrados, Lindante norte, Clot Bocharel: sur, 
Camino de Turis; este, de Isidro Beltrán, y oeste, 
Agustín Planells. camino en medio. 

Inscrita en el Regi-slro de la Propiedad de Aldaya al 
lomo 1.990. libro 154, folio 54, finca numero 6.471. 

Valorado en 129.375.000 pesetas, 

A los efectos de cumplimentar lo pre\'enido en la 
regla séptima, párrafo último del anicuJo 131 de la 
Le)' HIpotecaria. se entenderá que caso de no ser 
poSIble la notificación personal al deudor o deudores 
respecto al anuncio de la subasta quedan aquéllos· 
¡¡ulie!cntemente enterados con la publicación del 
prescnte edicto. 

Dado en Valencia a 31 de octubre de 1991.-EJ 
Magistrado-J uez.-El Sccretario.-5, 70! -5. 
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Don Juan Francisco Pérez Forli" Magistrado-Juez del 
.Il17/!!ldo de Primera Instancia numero 2 de Valen
cit!. 

Hago saber: Que en eSle Juzgado, y con el número 
2601991. se tramita Juióo de procl'dimicnto de la 
L('~ de l' de diCiembre de 1872. inslado por la 
Procuradora dona Maria Egea U<iccr. en nombre )
rcpresent<lción de «B.!nco HipolC'cario de Ewaü;¡. 
Soócdad Anónima» contra dOlla Mnria Vmocrnón 
(,arria \' don Juan José Pla Silvestre. en el cual se ha 
acordad'o sa~'ar a ptiblicn subasta. por primera \'cz ~ 
10rmino de quincc días, los bienes que a continuación 
s.c relacionan, 

Ll !>ubilsla se celebrará el dl¡¡ ~3 de didembrc 
pro\lmo, a las once horas. cn la Sala Audjencia dc 
e~k' JU7gado. sllo en la nvcnidil Na\'alTo Rl'\TneL 
numero 1. qum!Q piSO. con las condicionc~ 

s!gU!CnIL's: 

Prímera,-Para lomar pmtC' en la subnsLa deberán 
lo~ !íót¡!dores l'onsignar previamente cn el e~tablcC!· 
miL'nto destinado al efecto. «Banco Bilbao VI1Clwa. 
Sociedad .\nÓnim;¡». sucursal de los J!!7gados, silo'rn 
,a\ enida Navarro Reverter. número 1, h.1JOS. una 
t'antidnd ig.unL por lo mcóos, ni 10 por 100 dectivo 
dcltipo ~eilaJac\(l p.lra eSla subasta, sin cuyo rcquiSllo 
no scrán admítidos. 

Seyunda.-No sc admitirán poslUras que no cubran 
las dos terceras partes del tipo seflalado para la 
su!l:¡sul. y la" posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Tt'rn'ra.:-Y sí se suspendicra por I:ausa dc fucrza 
ma~or. se ttlcbrar¡i al siguiente dia, a la misma hora, 
y CI1 su('('Si\os dias si se rt.'piliere o subSistiere tal 
impedimento, 

. Cuarta.-LQs autos y la certificación del Registro 
prt'wnida por la Ley, así como' los titulos de propie
dnd, en su caso, están de manifiesto en la Secretaria, 
y se entendl'rá que los licitadores ael'ptan como 
b.'ls-tanlc la titulnción y no tendrán derecho a exigIr 
ninguna Olra. 

Quinta.-Las cargas o gravamenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de! actor eonti

. nua111n subsistentes. entendiéndose. que el rematante 
los acepta y quroa subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. si-n destmarse a su cxtinción el precio dcl 
remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el dia 20 de enero de 1992. a las once 
horas, con la rebaja del 25 por 100 de la tasadón, y 
no h.,bicndo postor que ofrezca las dos terceras panes 
del precio de la segunda -subasta, la tercera sub.1sta, 
srn sujC("ión a tipo, tendrá lugar en el mismo sitió 
antes indicado, el dia 17 de febrero de 1992, a las once 
horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de' notificación al deudor del lugar, dia y hora 
scñalndos para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Vivienda en Valencia, tipo D. puerta 46-a. reca
yenle a la p.'\rle centro izquierda de la stptima planta 
alta, mirando desde el camino de Mancada: distri
buida en varios departamentos para habitar. Superfi
cie útil: 68.30 met-ros cuadrados. Forma p.,ne dcl 
edifil'io SIlO en Valencia, partida Llano San Bernardo, 
con dos fronteras, una rcrayente al camino de Man
cada \ otra reca~ente a la calle Dommgo GÓmez. 
donde le corresponde el numero ! 1, Inscrita la 
ViYll'nd., objeto dc subasta en el Registro de Valencia 
1. al tomo 1.568, libro 18 de la sceción 5.;1 Afueras, 
folio 138. linea número 3.131. 

Valorada en 1.500.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 4 de noviembre de 1991.-El 
Magistrado-Juez, Juan Francisco Perez Fortit.-EI 
Secretario,-5.550- !O. 
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Don César Harona Sanchis. Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia numero 17 de los de Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi. 
miento especial de la Ley de 2 de diciembre de 1872 
con el nLimero 324/1991, promovido por dona Maria 
José Montesinos Pérez en 'repreSCl1lacíón Que ostenta 
del Banco HípO\{"(OIrio de España. contra don José 
Mcmbríves Maninez y 'doña Encarnación Giménez 
Valdiyia,.cn los que en resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta por tCrmino de 
quince días el inmueble que al final se describe, cuyo 
remate tcndrrl lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, silO en la calle del Justicia, número 2, planta' 
cuarta, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 5 de febrero y diez horas 
de su mañana, sirviendo de tipo el ,pactado en la 
css:riturn de hipoteca. ascendente a 6.160.000 pesetas, 
con las condicines que mas abajo se dirán. 

LEn segunda subasta. para el caso de no quedar 
rematado el inmueble en la primera. el día 5 de marzo 
y a la misma hora. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. . 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dá 7 de abril y a la misma hora. 
con todas las_ demás condiciones de la segunda pero 
sin sujeción a tipo. . 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual- . 
quiefól de las subastas se celebrarán el día siguiente á 
la misma hora y en el mismo lugar. y en días 
sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No Se admitirán en primera y setunda 
subastas posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación. . 

Scgunda.-Los que deseen tomar partl' en la subasta, 
. a excepeión del acreedor ejecutante, deberán consig

nar previamente el 20 por 100 del tipo expresado en 
la cuenta corriente, aportando resguardo justifi
cativo en que conste fecha y numero de 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos 
en la licitación, reservándose en depósito las consig
naciones de los postores que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta a efectos de que, si el 
rl'matante no cumple su obligación, pueda aprobarse 
el remate a favor de los que le sigan, y por el orden 
de sus respc-ctivas posturas. 

Tl'fCera.-los tÍtulos de propiedad del inmueble 
suh..1slado. suplídos por la certificación del Registro 
de la Propiedad, estarán de manifieslo en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y Que las cargas y 
gravamcnesanteriorcs y las prefc-rcntcs. si las hubiere, 
al crédito del actor continuaran subsistentes, y Que el' 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destmarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-La consignación del precio se hará dentro 
d¡; los ocho dias siguientes a la consignación del 
rcmale, conforme a Jo dispuesto en el articulo 35 de 
la Ley de lEn. 

Se hace extl'nsivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor, del día y hora señalados 
p;.lr:1 el remate, e igualmente su extensión a fin de 
notificar conforme al articulo 144 de la Ley Hipoteca
ria a los titulares aClua!es de la Condición resolutona 
de los consortes don Diego Fernández Robles y doiia 
Amparo Godoy Juan. 

Bienes que se subastan 
Vivienda tipo A, sita en el entresuelo (planta 

segunda). derecha. en el edificio sito en la calle Alférez 
Cosido. numero 30. 

Inscrita 0.110010 1.034, libro 645, del Salvador, folio 
91. finca numero 58.827. 

y a tal efecto expido el presente en Valencia. 4 de 
noviembre de 1991.-EI Secretario. César Barona San
chis.-5.690-10. 

* Don Cesar Barona Sanchis. Seerc-tano del Juzgado de 
Primera Instancia numcro 17 de los de igual dase 
de Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
proceso de ejecutivo numero 982/1990, a instancias 
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del Procurador señor Perez Samper en nombre de· 
«Banco r~tor, Sociedad Anónima». contra las 
demandadas doña María Guillot Golf y dona Leonor 
Barbera Guillot sobre reclamación de 795:180 pese
tas. he acordado sacar a publica subasta por primera 
vez y termino de veinte días los siguientes bienes y 
Que luego se dirán. 

Esta primera subasta se celebrar:í en la Sala Audien
cia de este Juzgado el dio. 14 de enero de 1992'1 hora 
de las diez, sirviendo de tipo el valor asígnado. 

En previsión de que no concurra Aíngun postor a 
esta primera Subasta se celebrará la segunda subasta 
en este mismo Juzgado el día l2 de febrero y hora de 
!as diez, sirviendo para esta segunda subasta el 75 por 
100 del valor asignado a cada uno de los bienes. 

Si tampoco concurriera ningun. postor a esta 
S{'8unda subasta. la tercera subasta tendrá lugar en 
este Juzgado el dia 12 de marzo y hora de las diez y 
los bienes saldrán sin sujeción a tipo. 

Regirán las siguientes condiciones 

Primera.-Paa tomar parte en la subasta debcránJos 
licitadores consignar previamente _en la mesa del 
Juzgado o cn cstablcdmjcnto destinado al efecto una 
cantidad igual al menos al 20 por 100 del tipo 
señalado, sin suyo requisito no serán admitidos. -

Scgunda.-No se admitirán en la primera. yen, su 
caso, en la segunda subasta. postUn:lS que no cubran 
al menos las dos terceras partes del tipo correspon· 
diente a _cada una de ellas. 

Tcrccra.-los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la ley, así como los titulos de propie· 
dad, en su caso, están de rñ'ánifiesto en' la Secretaría 
y se enlenderá que los licitadores acepan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

Cunrta.-las cargas o gravamem;s anteriores y los 
prcfercm~ si tos hubiere, al mdito del actor, conti
nuaran subsistentes. entendiéndose que el rematente 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los m¡s~o~ sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Si por causa de fuerza mayor se suspen· 
diera cu<"'\lquiera de las subastas, se celebrarán al 
siguierúe día. a la misma hora y en el mismo lugar, y 
en días sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Bienes objeto de la subasta 

Derechos que le puedan corresponder a la deman· 
dada, do.ña Maria Guillo! Golf, como consecuencia 
de la disolución de la Socjcdad de Gananciales., pór 
fallecimiento de su esposo, don Vicente Barl:rera 
Gimeno. sobre los siSlticntes inmuebles: 

-\) ViVlcnda sita en Valencia, avenida Alférez 
Provisional, númc-ro 20. primera planta, puerta 
segunda, finca RcgislraJ número.6.260. Valorada en 
2.250.000 pesetas. 

B) Vivienda sita en Valencia. avenida Alferez 
Provisional, n"umero 20, primera planta, puena pri
mera. Hnca Registral 6.259. Yalorada en 1.750.000 
pesetas. 

e) Vivicnda sita en Valencia. avenida Alferez 
ProvisiQnaL número 20. planta primera. puena ter· 
cera, linca Registral 6.261. Valorada en 1.750.000 
[X'M'tas. 

O) Local comercial en planta baja de 232,50 
metros cuadrados de la 3\-enida Alferez Provisional. 
numero 20. de ValCtlcia, finca Registra! 6.258. Yalo
rada en 1 L250.0Q0 pesetas. 

Se hace extensivo el presente edicto, para Que sirva 
de notlficaeión al deudor de! lugar. día y hora 
señalados pólra el rema le. 

Dado en Valencia a 6 de noviembre de 1991.-EI 
&~relario, Cesa-r Barona Sanchis.-5.699-5. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Juan Ignacio Moreno Luquc-Casanego. Magis· 
traJo-Juez de Pnmera Instancia número l de 
Val!adolld, 

Hago saber. Que en este Juzgado se tr.:lmi!.:I JUIcio 
cjecull\(,) ron d numero 936;1990-A, a IOst.:lnCI.:I de 
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«Banco Hispano Americano. Sociedad Anónima», 
contra don Jaime Martín Marinero sobre pago de 
canudades. en el que a instancia de la parte ejecutante 
y en periodo de ejecución de sentencia. se sacan a la 
venta en pública subasta por término de veinte días, 
los bienes embargados que después se reseñan, advir
tiéndose: 

Primero.-Que la subasta es primera y se celebrarán 
en este Juzgado el día p de enero, a las once de la 
mañana. 

Segundo.-Que para tomar parte en ella debed n los 
licitadof{'s consignar previamente en la' Mesa de! 
Juzgado o en el establecimien!o destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo mcnos al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no scran admitidos, ni 
tampoco se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación. 

Tercero.-Desde el anuncio hasta la celebración de 
la subasta podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junIO aqua, el importe de la consignación antes 
indicada o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. cuyos 
pliegos serán abiertos en el acto del remate al publi
carse las posturas surtiendo los mismos efectos Que 
las que se realicen en dicho acto, y las posturas 
podrán hacerse a calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Cuarto.-Para el supuesto de que no exstierc postot 
en la primera subasta. se scnala para la celebración de 
la M'gunda. con reb."'\ja del 25 por 100 de la tasación. 
el dja 13 de febrero, n. las once horas de la mañana. 

Quinlo.-Si en la segunda subasta tampoco hubiere 
postores, se procedcrá a la celebración de la terecra, 
sin sujeción a tipo el dio. 13 de mano, a las once de 
fa manana, con las mismas condiciones establecidas 
anteriormente. y si en ésta se ofreciere postura que no 
cubm las dos terceras partes del precio que. sirvió de 
tipo' p."'\ra la segunda, sc suspenderá la aprobación del 
remate para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
articulo 1.506 de la ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bie~es objeto de subasta 

Primer 100e: Trnetor Masscy Fe~uson MF 399 S, 
malricula VA-36021.VE. Tasado pericialmente en la 
cantidad de 4.100.000 pesetas. 

Segundo lote: Tractor marca «Ebro». ma·lricu!a 
VA-046W-VE. Tasado pericialmente en la suma de 
150.000 pesetas. ' 

Tl'rccr lole: Tractor marca «Outz O-55». matrícula 
VA·04661-VE. Tasado pericialmente en la suma de 
725.000 pesetas. 

Los bienc-s se encuentran depositados en poder de 
la esposa del demandado doña Esperanza Puentas 
Garcia. con domicilio en calle Divina Pastora, 
número! de Yalladolid. 

Dado en Valladolid a 3 de octubre dc 199L-EI 
Magistrado-Juez. Juan Ignacio Moreno Luque..casa
ricgo.-EI Seerctario.-5.651-3. 

VIGO 

Edictos 

El ilustrísimo señor don José Ramón Sánehez 
Herrero, Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 1 de los de Yigo, 

Ha(.'e saber: Que en los autos de juicio c-jccutivo que 
se siguen en este Juzgado con el numero 383/! 984, J-4 
-actualmente en ejecución de sentencia por la vía de 
apremio-, promovidos por Caja de Ahorros Munici
pal de Vigo. domiciliada en esta ciudad, representada 
por el Procurador señor Estévez Lagoa, contra otros y 
don Manuel Filgucira Mourino, mayor de edad. con 
domicilio en Nigran, barrio «Areosa-Patos.», deda· 
rado en rebeldía. sobre reclamadón de cantidad 
{cuan lÍa 9.300.000 pesetas). se acordó, a instancia de 
la parte actora. por proVidencia de e'ita fecha, sacar a 
publica subasta, por termino de veinte días. en las 
fechas que se indicarán. los bienes emburpdos a los 
ejecutados y que al final se relacionarán. 
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Primera subasta: Tendrá lugar en la Saja de 
Audiencia de eSle JuzgaJo. el dia 22 de enero pró
ximo )' hora de las diez y media, 

Segunda subasta: Se celebrará en el mismo lugar, 
caso de resultar desierta la primera, el di<J 19 de 
febrero siguiente y hora de diez y medía. con la rebaja 
de! ::!5 por 100 de! tipo que sirVIÓ de haS(' para 
aquélla. 

Tercera subasta: De resultar desIerta la segunda, se 
cdcbnln'i la tercera. sin suje<'ción a (¡po. el día 18 de 
marzo del mismo año y hora de diez y media, 

Las condióones de las subastas serán las sigUIentes: 

Primera,-Para tomar parte en la misma deberan los 
liciladores consignar previamente sobre la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al cfccto 
un:! cantidad iguaL por lo menos. al 25 por J 00 
efectivo del que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. pudiendo hacerse pds
turas, por escrito. en pliego cerrado. depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto con aquél. el Importe de 
dicha consignación o acompañando resguardo de 
haberlo hecho en el citado estahlecimiento_ En cuanto 
a la tercera subasta. el depósito será del 25 por 100 del 
lipo de In segunda. 

Segunda.-No se admitirtm posturas que no cubran 
¡as dos terceras partes det tipo de subasta. exCt'pto en 
la tercer¡¡. 

Tercera.-Servirá de tipo para las dos primeras 
subastas el de valoración de los bienes, si bien la 
segunda será con la rebaja del 25 por 100 )' la tercera 
se celehrará sin sujeción a tipo. 

Cuana.-Se advierte que las fincas se sacan a 
subasta sin suplir previamente los títulos de propie
dad, por no haber sido presentados, debiendo confor
marse los Ikitadores con esta circunstancia. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere el artículo 1.489 de la 
Ley de Enjui~iamienlo Civil sc encuentran de mani
fieMO en la Secretaria de este Juzgado, y sc ent('nderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere-o al credilo del aqor 
continuarán subsistente!;, entendiendoSL' Que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Sexla.-E1 remate'podrá hacerse en calidad de ceder. 
a un terrcro. 

Bienes embargados como propiedad de don 
Manuel Filgueira Mouriño: 

l. Casa de bajo y dos alturas destinada a local 
comercial en planta baja y a viviendas en planta aha, 
en la avenida de Castrelos, 102, de Vigo, con una 
superficie edificada de unos 75 metros cuadrados por 
plant<l. con un pcqu~ño salido en la parte póstcrior. 

Tnsad1 pericialmente en 8.575.000 pesctas. 
2. Casa de bajo y dos plantas destinadas a local 

comercial el bajo y viviendas en las plantas altn-s. en 
la avenida Castrclos, numero 104 de Vigo, con una 
superficie de 85 metros euadrados'por planta. CGrl un 
pequeño salido en su parte posterior. 

Tasado pericialmente en 9.200.000 pesetas. 
El total del avalúo asciende a la c¡¡nlidad de 

17.775.000 pesetas. 

Dado en Vigo a 5 de noviembre de 1991.-EI 
Magis~r<ldo-Juez, José Ramón Sánchez Herrero.-El 
Secretario. - 5.698-S. 

* 
Don Joaquín Gonzalez Amaro, Magistrado de! Juz

gado dc Primera Instancia número 6' d(' Vigo, 

Hace público: Que en este Juzgado y bajo l"! 
número 100/1991 !>C siguen autos de juicio ejecutIvo. 
a instancia de «Banco Pastor, Sociedad Anónima». 
repres('ntado por ('1 Procurador señor Fandiño, contra 
«Construcciones Libra, Sociedad Limitada», y Olros. 
cn cuyos autos se ha acordado sacar a la \'enla en 
pública subasta y por término de veinte días, los 
bienes embargados al referido demandado que se 
describirán, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado en las fechas sigUlenlt's. 
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Para la celebración de la pnmera subasta se ha 
seiwlado el próximo día 20 de diciembre de 1991; 
paro el caso de que no concurran licitadores, la 
segunda subasta, tendrá lugar el día 20 de febrero con 
el 25 por 100 de rebaja del precio de la valoración; y 
para el supuesto de que ésta quedara desierta, la 
tercera subasta. sin sujeción a tipo se cc-lcbraria el dia 
24 de marzo, todas e\l;ls a las nune cuarenta y cinco 
hora~. 

Condiciones de las subastas 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
hahrá que depositar previamentc en la Mcsa de este 
Juzgado o en el establec!m!ento que se destmc al 
{'(eelO. una cantidad igual. por lo menos al 20 por 100 
del tipo de subasta. 

Scgunda.-Quc no se admitirán postUl.lS que no 
cuhran las dos lCrceras partes del prccio en que sak en 
la primcr..! ) segunda subastas)' que podrán hacerse 
posturas por eSCnlO en pliego cerrado depositando en 
ID Mesa del Juzgado, el importe a que se refiere la 
condición anterIor. 

Tercera.-Qut' las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores o pre· 
ferentes -si los hubiefe- al crédito del actor continua
rán subsistentes entendiéndose que el rematante los 
accpta y queda subrogado en la.rcspons;¡bilidad de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio ~el 
remate, y que Jos titulas de propicdad están de 
manifiesto en Secretaria y los licitüdores deOCr.m 
conformarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningun otro. .... 

Bienes que se subastan 

Propiedad de don Lino Raloira Rey y Carmen 
Louzao Hermida: 

Primera.-Urbana: Casa de planta baja y piro seña
lada con el número 12 del Camino de Turido. lugar 
de Viña Grande. Parroquia de A\c-abre, término 
municipal de Vigo. de unos 120 metros cuadrados por 
planta, y su lugar unido dedicado a huerta. de 4 áreas 
y 30 centiáreas. aprox:imadamente, y limita: Norte. de 
Carmen Frade. Sur y Oeste, camino; y Este, de 
Amadeo Vidal Bou\'l.'ta. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad numero 3 de Vigo, libro 411, folios 173, 
finca 29.479. La finca se valora en la cantidad 
de 30.000.000 de pesetas. 

Sc-gunda.-Urbana número 3: Mitad indivisa de la 
vivienda A o postenor, SItuada en el primer piso, del 
edificio al que le- corrc-sponde el número 62 dc la calle 
Barcelona, en Vigo. Mide 70 melros cuadrados. 
Limita: Norte, patio anejO al bajo, y después. predio 
de don Antonio Durán; sur. patio central de luces y 
vivienda C; este, de don Eduardo GonZález Carrera, 
y situada en igual planta del edificio colindante. 
propiedad de don Lino Lópcl Alvarez, doña Teresa 
Pcrez Fcijoo y don Eduardo Pcreiro Santos. Como 
nncjo a su dominio. se- le alribuye la utilización 
exclusiva del sucio del palio de luces, en la forma Que 
resulta de su actual división. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Vigo número 5, tomo 672, folio 143, 
finca- 42.947, la fincn antes descrita se valora en la 
cantidad de -8.400;000 Pesetas. Correspomhéndole a la 
mital indivisa 1;1 cantidad de 4.200.000 pesetas. 

Propiedad de Construcriones-Libra, Sociedad Anó
ntma)}: 

Tereera.-Urbana número 5: Local entreplanta del 
ed!fic-io scnaJado c-on el número 63 a la calle Zamora 
... 13 a la de Scvilla. en esta ciudad. Se sitúa con frente 
áJ p..1tio de luces en la zona del ínmueblc con frenle 
a la calle Sevilla. Se destina a oficina \' tiene su aeceso 
d1reclo desde la calle $eviJla mcdianie escalera inde
pendiente que sube paralela a la rampa,de derecha. 
Midc unos 17 metros cuadrados y linda; Al este. Que 
es frente. patio de luces: oeste o espalda, con el local 
entreplanta a oficma de la misma planta o finca 
numero 4 de la di-visión horizontaL norte. con el 
vado del local de la planta baja finca numero 3 de la 
divis!on horizontal y escalera de acceso,}' sur, con el 
!>Cñor Martínez Amaro y otros. Entre este local y el 
~ilUado en la misma entreplanta o finca 4 de la propia 
d!\'lsion horizon1;1! eXiste en servicIO higiénico )" 
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ve~t¡bulo de acceso, ambos elementos comunes a 
estos dos locales. Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 5 di.' V IgO, tomo 678, foho 141, finca 
62.197. El local antes descrito se valora en la cantidad 
de L7oo.ooo pesetas. 

Propiedad de Maria Soledad Baolira Louzao: 

Cuarta.-Urbana númcro 3: Mitad indivisa de la 
\ J\ ienda A o posterior situada en el piso primero del 
nümno 62 de la calle Barcelona. de Vigo, Inscrita en 
el Registro d(' la Propit'dad mimero 5 de Vigo. tomo 
678. folio 141_ El inmuebJcse valora en la cantidad de 
8.400.00 pcst'la!>. Correspondiéndole a la mitad indi
visa la c:mtldad de 4.200.000 pC5.etas. 

Qumta.-lirbana número 1: Mitad indivisa de una 
onceava parte del sótano del edificio al que corres
ponde d número 62 de la calle Barcelona, en Vigo. 
Mide 200 metros cuadrados, Limita: Sur. calle Barce
lona: nortl', de don AntollJo Duran Rodríguez: este, 
sótano del edtfi('J(I colmdante propiedad de don Jase 
Vila Fernándei: y don Eduardo Pereiro Sanlos, y 
oeste, ho) de don Serafín Rodríguez. Dicha parte se 
concreta en una plaza de garage. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 5 de Vigo, tomo 
645, folio 153. finca 42.945. la finca se vaJora en la 
canudad de 1.600.000 pesetas. Correspondiéndole a la 
mitad indiúsa la cantidad dc 800.000 pesetas. 
Asciend~' In valoración 101a! de los bienes embargados 
a la cantidad de 40.900,000 pesctas. 

Dado en Vigo. a 5 de noviembre de 199L-EI 
Magistrado.-la Sccretaria.-2,MI-D. 

* 
Se- hace publico por el presente, para dar cumpli~ 

miento a lo acordado por el Magistrado~Juet de 
Primera Instancia número 4 de Vigo. que cumpliendo 
lo acordado en c-I juicio de cognición numero 
17/1984, promo\'ido por el Procurador don Ramón 
Cornejo González en nombre y representación de . 
«Caja de Ahorros Municipal de Vigo» contra don 
Antolin González Jofre y otra se sacan a publica 

. subasta por las veees que se dirán y término de veinte 
días cada una de ellas. el bien al final relacionado. 

L1 subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado por primera vez el próximo dia 7 de 
eriero de 1992 a las diez horas., tipo de su tasación, No 
concurriendo postores., se señala por segunda vez el 
dia 30 de enero sirviendo de tipo tal tasación con 
rebaja del 2S por 100. No habiendo postores de la 
misma sc señala por tercera vez. sin sujeción a tipo, 
el día 24 de febrero celebrándose en su caso estas dos 
últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primer;¡.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos tcrccras partes del tipo que corresponda en 
cada subasta, }' en su caso, en cuanto a la tercera se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Sc-gunda.-Para tomar parle en las mismas deberán 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del tipo correspondiente. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, saho el derecho que tiene la parte actora, 
en - todos los casos de concurrir a la subasta sin 
verificar tales depósitos. 

Tercc-ra.-Podrnn hacerse tambien posturas por 
escrito. dcsde la publjeación del presente edieto hasta 
la celebración de la subasta de que se trate, deposi. 
tanda en la M~ del Juzgado el importe de la 
expresada consignación previa. 

Cuarla.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a tercera persona. . 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Casa compuesta de planta baja y tres 
plantas destmadas a vivienda sita en la calle B, 
número 17 de lalín, de una superficie aproximada-de 
J 10 metros cuadrados cuyos lindes son los siguientes: 
Norte. edificio número 19 de la calle B; sur, edificio 
número 1 S de la talle B; e!;te, patio. y oeste, calle de 
situación. Valorada en· 20.000.000 de pesetas. 

Dado en Vigo a 5 de noviembre de 1991.-EI 
Magistrado·Juez.-la Secretana.-2.644-D. 
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Don JQ3Quín González Amaro, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 6 de Vigo, 

Hace publico: Que en este Juzgado, y bajo el 
número 623/1990, se siguen autos de juicio ejecutivo 
a instancia de «Banco de Santander, Sociedad Anó· 
nima», contra don Jesús Delgado Baranga y doña 
Isabe! Alambiaga Iseli. en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta y por termino de 
veinte días los bienes embargados a los referidos 
demandados que se>(iescribirán, 'euyo rcmate tendrá 
lugar en la Sala'de Audiencia de este Juzgado en las 
fechas siguientes: 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo día 14 de enero; para el caso de 
que no concurran licitadores, la segunda subasta 
tcndrá lugar el día 20 de febrero, con el 25 por mo de 
rebaja del pn.'Cio de la valoración, y para el "Supuesto 
de quc esta quedara desierta. la terecra subasta. sín 
sujeción a tipo. se eelebraria el día 24 de marzo. todas 
cllas a las doce treinta horas. 

Condiciónts de las subastas' 

Jueves 21 noviembre 199J 

Don Joaquin González Amaro, Magistrado-Juez del 
JULgado de Primera Instancia número 6 de Vigo, 

Hace público: Que en este Juzgado, y bajo el 
numero 360/1990, se siguen autos de ju.icio ejecutivo 
;1 il\stancia de Caja de \horros de Vigo, contra doria 
Mana Dolores C"ordciro Fcrnandcl: y otros, en cuyos 
aulo,; ~e ha acordado sacar a la venta, en publica 
,>uba"ta y por término de veinte días. los bIenes 
embarg."'Ido"S a los referidos demandados que se dcscri· 
bífal1. euyo remate tendrá lugar en la Sab de Audien
cia de este Juzgado en las fechas siguientes: 

Para la celebración de !a primera subasta se ha 
'>CiI¡¡l.ado el pró:ümo día 15 dé enero; paro el caso de 
que no concurran licitadores, la segunda subasta 
tendrá lugar el dia 21 de febrcro, con el 25 por tOO de 
J\.'"baja del precio de la valoración, y para el supuesto 
de quc esta quedara deSierta. !a tercera subasta, sin 
~uj\.~ióll a IIpo, se celebraría el día 25 de marzo, todas 
eHas a las nueve cuarenta y cinco horas. 

Condiciones de las suba&las' 
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En segunda subasta, caso de no' Quedar rematados 
los bienes en la primern., el dia 21 de febrero próximo 
y diez treinta horas de su manana, con la rebaja dd 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dia 2S de marzo próximo y diez 
treinta horas de su manana, con todas las demás 
condiciones de la segunda pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitmin posturas que no cubran 
el tipo de subasta; en primera ni segunda. 

Scgunda.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder a terceros.. 

Terccra.-Los que deseen lomar parte en la subasta, 
a ex~pción de acreedor ejecutante, debemn consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de depósitos el 20 por 100 del tipo cxp~do, 
sin cuyo requisito no seran admitidos a licitación. 

Cuarta.-Que la subasta se celebrara en la forma de 
pujas a {a llana. si bien, además., hasta el dia señalado 
para remate podrán hacer.iC posturas por escrito. en 
pliego cerrado. 

Prim('ra.-Quc para tomar parte en las subastas, Quinta-Los autos y la certifICación. del Registro a 
Primera,-Que para lomar parte en las subastas. h>lbra -que depositar, previamente, en .la Mesa -del que ,se refiere la regla 4.a ~el ~.rticulo I3hie la Ley 

habra QU1! depOsitar previamente en la Mesa del JU/g;.ldo. o en el establecimiento Que se destine al Hipotcnna están de manifiesto en Secretaría, enlen.-
Juz~do, o. on el ~tablccimiento'Que se destine al efecto. una cantid¡¡d igual, portó menos, al 20 Por 100. dic.ndose que lOdo licitadot ar:epta romo bastatite la 
efccto •. una ctl.nt.ídad igual, po'r lo menos., al '20 por 100 del tipo de subasta. 'titulación. y.que )as ougas q·gr3.vámenes aJltCriores y 
del tiPo de 'subasdr. ..., .' Stg.unüa.-Que no· sc·1.tdmiti-l'án pQsfuras-.qu·e no . ,tOs ~f,crcntcS -si los' hubtere-.,al ctidito del actor' 

Scg'únJla ;-Qu~ ~ Sé ..ndr)1itlrán:,postufjls -que nQo.. ::~~an las'doúcKCraSpM1csdCf.prcQio .. cn.gue.sale.'cn--: .. e8n:li'r!·Uarál.\c.,sui¡osiSlcntes¡· .énteTtdiéndoSf; . que '~I '~"! 
cUDran lasd~ t~rcéfa~."artes (Jel preciO en ~ue ~Je en. '1" ,priml'f".w. qttGd<l si\~s~a y t¡tIC Jxxttñn)lfursc . ~te "l6s~ctji~ niUcda s~do ~n la .responsabi •. 
la .pnmCaL y scgpiw:1a. s~sta y Que IlOdran hacef$e. "jlPslutas po{csCQtd tn ~íe¡O':o:mtdo. dCposifan5104Cn • lidad'.dcdOs-"'..tnisntOs., --sin destinarse' a su extirtci6n:el . ~ ". " .... 
post.aspor\tscntoep~h~pcerrado,~cposlt4ndben ~!¡) NfCS.1 del Juz""do cltro.porlt a QJ:lG' ~ refiere-ta p~dél~' " .. -. 'F~. ~ •.. ' 
la?Ñisa.QctIUZgadoétl{llpl)Qe.;lQuc5e l\\tiere-1a" ' ~ - •. C>'" ~ ~ • _ ,~~;o. 'o' ••. " -.~ . "". )i".'~. 
, d"' ~ _1"_'" '. ,- ". ,CQI1~.hClOfl antcrwí .. - < ~" •• '!.. "Bien-...... ...:to de sl.iGaSla . ~ -. 
cqn .lclÓn-::lnu;oor. _ ".,,: " ", . '~'. .:,' Tcrccrá-f.)uc ms. ijOStU¡ai i'9P$haccrst á' c<fnclad", '- .. _ .:..~. :. ' _ .' « ..... ~. ,.'.. '.' ..• •• '. ~ ~ .. ,""-

- T CKera,-Q'ue las.pos.turás pOO'n\n ba~rse a caHd~ - . tk. crilcr -él ren\.11c..a.'UQ IcrQ!ro:--: :. ~.~.... .;, -"ff,.-;;a de.;.~erenci¡t.: Locar n(uñero: l2, vivienda, .. 
'de ccdd' el (é¡ñitte-'a 'tulCerccro.:· -"" '.,-;' . .Cu.arta.411~ ~s '0311l~dl~ :ttI.tC{jo"res,' .á:P!J:" ' ."siJllada crÍ"ia """3.a: ~,nta, $Cñalada"~OQ.. la .I~ra .B. 'Se .. ,-~ ~ ;.: 

Cuarta -Las.ca~·o 'grhi{,me'l'Ict" antengtri' qJlre-, fe~\"'tncs ... si.fos hll'bicrc,~ ~ifd!w...~c t,y. ~ól~~ontl- _ .b'!~t" 4i1\&ada. ~ al !l<!~'. Qef,.cd#i:IO~ tK:~-~ :. ~':~"; 
.~&cnt~, st...~¡.w.ié~~~o:~"'fa aÍtorn rotM'i-.... ~tktnhi -,.u~'1tep,cs:cn(ooQíendoliC tl~t:~1t~1m.t~ .. llUP8ttlC.i~ dt!9(l:,¡rg,,:~-tu~!S&.·dI~t~ios ade-: ~ _', :" 
.~aiíin.-suf>$~stctiI~fl enu;ndl~ndosc ;que el ~t4nte,. . \O(i'(¡..·q~la j:·q~,)Qbr~r.cti"t!c~~HO~d efe· • ruridamcrtlO".a:-.~~~. ~a~~~lra!. et:'!~n9!>, 
~S.¡'it~~~ X q~~~=oS:f\"'I~t!sponsrbi= ~ ., ~~ -IfIis¡nos, dfl dr!$tin3tSc a stl rXünOO.t-~IO~., ~lIe ¡\~f'O~~~~IZQulerda, ,pa~1W de.~ y. '.~! "".: 

IllIS,Q:lÓS. lim.· e ~...~ •. ex ~on Ji: pe r', '._ r.:male;'"' y' qi/e::-Iós.. tit~Ic.¡. de !lJ:Ofliedad ~sW\ .. de.. . -vtV~ndI\ 1~~~ Ao"-dc'bl..frii~nui pja':lta;"Irc~~,.pa$i1lo de .. ....,~,; 
.rC1'll~te, y". J:\*l: .los 'luyos':A~, pr:o~edad. ~ f-!e II'faMCtl'l.k)" en:' ~ctebna y .. las ~hCIUldo~s. (lebefl1n aCfCSO y~Vwend:rs retrasA y. ci'e la nn~a plaflta • 
• mamfié\to· ~n. ~na 'y JOS lic!tadores._ d~.tl ~'Confornmr~ con ,elloSo y no tendrán dcret;ho'a ~igir 'y fondo;".calle. eamno"}. Ceh~·. ;Ti.8ne conró-anej~ '1m. 

canforma_rsc.con ello~ t no.:tctldrá~crecho. a,e:~gl: ,.Qi!lgun airo. . ,. ~I e ..,..-~.' 4 ~ trasterQ. bajo""cubierm -del 'edt(reio, ron su mi~ma 
ningún "Otro. .' , :-" , ... _ denominación. -:-Por pacto e~ la hipoteca se 

'Bienes:,q~e se subastan 'Hicnes quc Se su~tan. extiende a cuanto determina CI aiticulo II1 de la Ley 

l. Casa de bajo y piso conocida por «A Currclada», 
en el casco de la aldea de Córgomo. municipio de 
Vi!lanlal1ín de Valdeorras (provincia de Orcnse), 
Ocupa unos 200 metros cuadrados, y tiene los 
siguientes Iindcros: Frentc·norte, casas de Ade!mo 
Pmda' y de Socorro Gurriarán y calle; espalda-sur, 
callejón público. canal de riego y finca numero 8.090, 
dc los mismos propictarios; derecha, entrando al 
pasadizo, era pública (actualmente denominada «.Aira 
dos 80!05»), e izquierda, herederos de Magin López, 
La casa es una edificación antigua. con paramcntos 
C" ... teriorC"~ de mamposteria, revelOtida de mOffuro. 

. Actualmcnte se halla en gran parte reconstruida 
int('riormente y se le ha adicionado en parte un 
desván. 

La finca eslá inscrita en el Registro de la Propiedad 
de O Barco de Valdeorrns, al libro 48 de ViHamartin. 
tomo 372 del af'Chivo, finca número 8.089. 

El avah,io es de IS.ooo.ooo de pesetas. 
2. Finca rustica a cereal regadío (actualmente a 

huerta), denominada «Cortinas», en la aldea de Cór· 
gomo, municipio de ViUamartín de Valdeorras (pro
\'lrlcia de Orerise). Tiene una mensura de S áreas 46 
~;%itili:'dS (346'1m:{;1)3"~üüd;adas}'Y- ~vs ,,¡gtíier.us 
linderos: Norte. caUejón publico, canal de riego y 
finca numero 8.090 de los mismos propietarios: sur, 
her{"dcros de Luis Macias: este, herederos de Magín 
Lópcz. y oeste, sendero, 

La finca está inscrita en el Registro de la Propiedad 
de O Barco de Valdeorrns, al libro 48 de Villamartín, 
lomo 372 del archivo, finca número 8.090. 

El avalúo es de 1.000.000 de pesetas. 
Asciende e! tolal de lo valo¡:¡do a 16.000.000 de 

pesetas. 

Dado en Vigo a 6 de noviembre de 199 l.-El 
Magistrado-Juez~ Joaquín Gonz;ilez Amaro.-la 
Scrretaria. - 5 .695· S. 

!. Bajo scnalado con el numero 185, de la Gran 
V la, ,k superficie 111 metros cuadrados, inscrita en el 
R\.'gi~tro de la Propiedad de Vigo número 5, -a! 
folio 94, lomo 738. finca número 63.127. 

V:-dorado en ! 2.500.000 pesetas. . 
2. &ljo dc la casa señalada con el número 56. de la 

Bajada a la Igksia de Santo Tome de frcijeiro. de u1\'l 
:.upcrficíe aproximada de 58 metros cuadrados, ins
wta en e! .R\."'gistro de !a Propiedad de Vigo 
númcro 5. al foHo lOS, tomo 738, linca número 
631.10. 

Vn!úmdo en 3.000.000 de pe-:.Ccta~. 

Ll \aloración lota! de los bienes 
15.500.000 pc1>etas. 

Dado -en Vigo a 6 de noviembre 
.\l'lgi~tr"do-Jucz, Joaquín Gonzalcz 
S~TrC!;ln¡¡. -5.697·5. 

* 

asciende a 

de 199 l.-El 
Anlaro.-La 

Don JoaQuin Gonzá!cz Amaro, Magistrado·Jucz de! 
Juz.gado.dc . .r!:irn~n-!n9.<W,¡;:ia,Rim-:\'0 6 J-: Y\g<::!, 

Hace saocr: Que en este Juzgado se sigue proccdi· 
míe.nto especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. con el número 708/1990, promovido por 
Caja de Ah9rros Municipal de Vigo, cOrllra «CON· 
PRORESA». en los Que por resolución de esta fC{:ha, 
!;C ha acordado sacar a la venta. en pública subasta, 
por tcrmmo de veinte dias, el inmueble que al final se 
describe, cuyo remate. que tendrá lugar en la Sala de 
,\udiencia de este Juzgado, en forma siguiente: 

Pnmera subasta, el día 15 de enero proximo y diez 
trcinta horas de su m~ii.ana, sirviendo de tipo el 
pal"lado en la escritura hipotecaria, ascendiente a la 
suma de 5.710.000 pesetas. 

~-- ---, 

Hipotecaria en sus tres apartados, inscri'ta en el 
Registro de la Propiedad de Cambados al tomo 697, 
libro 174, folio r9, finca numero 17.567, inscripción 
primera. 

Dado en Vigo a 7 -de noviembre 
Magistrado-Jue;z, Joaquín González 
Sccrclaria.-S.696-5. 

VITORIA-GASTEIZ 

EdIcto 

de 1991.-EI 
Amaro.-La 

Dona CaTmen Gómez Juarros, Juez de Primera 
Instancia número 1 de' Vitoria.(Jasteiz, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número 
139/1991, se tramita procedimiento del articulo 131 
de la ley Hipotecaría .. a instancia de «Banco Hipote· 
cario de España, Sociedad Anónima», contra don 
Antonio de Quadra Echevarria y doña Lide Neri 
Bc!austcguigoitia, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y termino de quince días, el bien que luego 
se dirá, señalándose par que el acto del rcmate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 
7 de encro. a las once horas, con las prevenciones 
SIguientes: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluo. 
. Scgundo.-Que los licitadores, para tomar parte en 

la subasta, deberan consignar previamente en .la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao 
Vizcaya. Sociedad AnÓnima)) número 0010, clave 18, 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar e! 
número yana del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 
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Tcrcero.-Podnin participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarto.-En todas las subastas., d{'sde el anuncio 
hasta su cdcbracion, podnin hacerse pm.turas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el dcpósílO a que
se ha hecho ~fcrcnda anteriormente'. 

Los autos y la cenilicación registral que suple los 
¡itulos de propicdad estarán de manifiesto en la 
Scrrctaria del Juzgado. donde podrán ser examinados, 
cntendicndose que- todo licitador acepta como bas
tante la titulación exislente y que las cargas anteriores 
y las preferentes, s.í las hubiere. quedarán subsistentes, 
sin dcslinnrse a su extinción el precio dd remate. y se 
cntcnd~rá que el rematante las acepta y queda subro
gadó en la responsahilidad de las mísmns. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
~gunda el dia 14 de enero, a las once hOf<!:s, sirviendo 
de upo' el 75 por 100 de! señalado pari'l hl pnmera 
subasta, siendo de aplicación las demás prevenCiones 
de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubH:re 
Ji(itadores en la segunda subasta, se- señala pi'lra la 
celebración de una tercera el día 12 de febrero, a las 
once horas, cuya subasta se celebrará sin sujeCión a 
tipo, debiendo consignar quien desee lomar parte en 
la misma el 10 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y bora sena la
dos, se entenderá que se cckbrará el siguiente día 
hábil, a I,a misma h9ra, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor: 

Finca o parcela sita en el barrio de Zabacolcche, 
jurisdicción de Lujua, de 10.000 metros cuadrados de 
extensión superficial, Y sobre parte de dicha finca, la 
siguiente: Casa unifamiliar para una sola vivienda, 
que ocupa una superficie de terreno solar de 21 i 
metros cuadmdos, aproximadamente. Consta de 
sótano pam gamje y trastero, planta baja y planta alta 
unidas por escalera de comunicación, Inscripción 
libta 3i de Lujua, folio 92,. finca numero 2.352, 
inscripción 1,a. Valoración en 64.100.000 pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteíz a 4 de noviembre de 
1991.-La Juez, Carmen Gómez Juarros.-EI St..'Creta
rio.-8.311-C. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia número 4 de Zaragoza, 

Hacc saber: Que en autos número 1."1-70/1988-8. a 
instancia dI.' la aClora «Banco Centra!, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Bi\o!ián. y siendo demandados doña Fl'lisa Chngoyen 
Ik'c:as, doña Conccpción Hercdia Chagoyen y don 
Sal\'ador Scsmtl Baurre, con domicilio en Manén 
(Zaragoza), callc Santiago Gotor, número 45, se ha 
acordado librar el prcsente y su publicación, por 
término de veinte días, anunciándosc la venta pública 
de los bienes embargados como de la propiedad de 
estos, que con su valor de tasación se expr('sarán. en 
I<lS ~iguíentes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse pre
vinmente el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Sq;unda.-Se admitirán posturas por esento en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la ¡¡cJlaciÓn. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a t('rITro. 
Cuarla.-Los aUlos y certificaciones del Registro 

('st~n de manifiesto en Secretaría. entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la tllulaClón y 
que las cargas o gravámcnes antenores y los pr('fcren
tes -SI los hubiere- continuarán subslslentes, c-nten
diendosc que el rematant(' los acepta, sin destinarse a 
su o.tinción el precio del remate. 

Sirva el presente. en su e.aso. de notificación coo
forme ti los demandados. 

Quima,-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horn~. de las siguientes fechas: 
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Primera ~ubasta: El 12 de enero d(' 1992 pró"imo; 
. eo eHa no se admitirán posturas inferiores n las dos 
ter~cras partes de dichos a\'alúos, DI.' no cubrirse Jo 
¡eclamado y quedar d('sierta ('n todo o en purte: 

Segunda subasta; El 24 de rebrero de 199~ sigUlcnte: 
en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de 
lo, ¡IYaluos. De darse las. mIsmas circunstancias; 

Tcrerrn subasla; El 24 de marlO de 1992 próúmo 
inmediato y será sin SUjeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

t. :Rustica, Campo en término de Mallén, en la 
par1HJa del Portal. ¡nserila al tomo 1.279, foho ¡88. 
Valorada en JOO.OOO pesetas. 

_ RústIca. Campo en término de Mallén, en I:l 
p;lrIHla de La Loba. Inscrltn al tomo 1.279. folio 189, 
finca 9,954, Valorada en 6,500,000 pesetas, 

:; RÚsllca. Solar edifieab1c en Mallen. parlldn de 
Lns rvlorcda:.. Im.erita al tomo 1. 105, foho 1 ~6. finca 
7.695. V.dorada en 6.750.000 pesctas. 

Dado en Zaragoza a 7 de octubre de 1991.-Ei 
JUCl.-El Sccrclario,-~.469-D. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

JAEN 

EdIcto. 

Don Rlc'ardo de Vi!lcgas y Mendez Vigo, Magistrado
Juez de 10 Social número 3 de Jaén, 

Hago saber: Quc cn las actuaciones contenciosas 
números L003, 1.004, 1.l&4 Y 1.185/1991. seguidas 
en ('stc Juzgado en tramite de ejecución, sobrc resolu· 
ción de contrato v despido, a instancias de don P!XIro 
Fernández Boyano y 24 mas, contra «Industrias 
Jicnenscs Nutrición Animal, Sociedad Anónima», 
eotí domicilio en Baeza, calle Madre de Dios, 
número 18, se ha acordado, por proyidencia de esta 
fecha, sncn'r a pública subasta, por térmioo de veinte 
días. [os siguiC"lltcs bienes embargados en este proce
dimiento como de propiedad de la parte demandada. 
cu:-a realeion y tasación ('s la siguiente: 

Bienes qu(' se subastan 

ConjunlO fomlado por vehiculos, maquinarias, 
mobiliario. utensilios y herramientas que forman las 
distllltas secciones y departamentos dd complejo 
industrial. según se detalla en autos. Valorado en 
16.000.000 de pesetas. ' , 

Haza de tierra slIuada en Los llanos y Madre de 
Dios y Cruz del Jabonero, término dI.' Saeza, con 
superficie dI.' 1 hectárea 12 áreas 36 ITntiáfC'as. Ins
crita en el R('giskO de la Propiedad de Baeza al tomo 
853, libro :170. folio 146, finca número 21.216, y haza 
en el sitio de ia Virgen de la Salud. Inscrita en el folio 
:n vuclto, libro 373, tomo 858, finca núm('ro 4.657, 
inscripción decimotercera, Valoradas, eonjuntamenle 
las dos fincas que forman el complejo índustrial,.de 
unos, aproximadamente, 17.000 metros cuadrados, en 
92.000.000 de pesetas. 

Total valoraCIón: 108.000.000 de pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, en primera subusta, el día 19 de diCIembre 
de I Q91 ~ en segunda subasta. en su caso, d dia 9 de 
encro de JlN2. y cn tercera subasta, también en su . 
ca~o. el día 30 de enero de 1992, senalandose como 
hora para todas ellas las diez de la mana na. ) se 
eekbr;¡rán baJO las condiciones Siguientes' 

Pnmera.-Que anles de venficarsc el remate podra 
el dcudor librar sus bienes, pagaodo pnncipal ) 
t'OS¡¡¡S: despuéS de celebrado quedará la venta irrevo
cnhk 

Seguoda.-Que los Ilellador('s deberán depositar pre
,\'wmente en Secretario o en la Cuenta de ConsIgna
Ciones de es!e Juzgado, abiena en el Banco Bilbuo 
V¡ll'<lya. central en la plaza de la Constitución, sin 
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numero, de esta capital, con el número 
~O..j700064100J/91, el 20 por 100 de! valor de los 
bienes, sin eu)o requisito no seran admitidos. 

Tem:'ra.-Que- el ejecutante podrfllOmar parte en las 
subastas) mejorar las posturas que se hicieren, sin 
Ilecesiad de consignar depósito. 

CUa!1a,-Que las subastas se celebrarán por el sis-
tema de pujas a la llana, podrán hacerse posturas por 
escrito en plit'go cerrado, desde el anuncio y hasta la 
celebración de las mismas, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto con aquél, el importe de la 
conSIgnación antes señalada, Los pliegos se conscrva
r;in cerrados por el Secret:wio y sNán abiertos en el 
aelO de! rematl' al puhhcar!1C las posturas, surtiendo 
los mhmos efectos que- las que se realicen ('n dicho 
acto. No se admitirán posturas que no cubran las dos 
t{'l"(was pnrtes dd tipo de subasta. adjudiCándose los 
hicnes al mejor poMor. 

Quinta.-Quc la primera suh. .. sta tendrá como tipo 
el \;¡lor de la t.l~aC!Ón de los bienes: en segunda 
suhast;¡, en su caso, los bienes saldrán con rcb.1ja del . 
~5 por 100 del lipo dI." tasación, y en tercera subasta 
'no se admitir.in posturas que no excednn del 15 por 
100 dt' In cantidad en que s(' hubieren justipreciado 
los bICI1CS. Si hublerc postor quc ofrezca suma supe
flor. se aprobaní el remate y caso de resultar esta 
última desiena, tendrán los ejecutantes el d('recho de 
adjudicarse los bienes por el 25 por 100 del avalúo, lo 
eunl deberán 'comuniear al JU7gadn en d plazo de diez 
días. 

Sexta.-Sólo la adquisición o adjudicación practi
cada cn ravor de los ejecutantes o respons,:tb1cs legales 
solidarios o subSidiarios podrá efectuarse en calidad 
de crdcr a terccros. 

Sép.tima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientcs a la aproba
ción de! mismo. 
- Oetava.-Quc los titulos d(' propiedad dI.' los bien~ 
que se suh.1stan. con certificación registral dc cargas y 
gravnmenes, ¿stán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzg.,do, para que puedan examinarlos quienes 
quieran tomar parte- en las subastas, previniendo que 
los licitadores debcran confonnarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir Olros y que las cargas y 
gravámenes anterior{'s, si los hubiere, al crédito de los 
;\ctorcs continuarán .subsistentes, cntendiéndose que 

. el rematante . las acepta y queda subrogado en la 
rcspons.,bilidad de los mismos, sin destinarse a su 
("¡tineión. 

Los biencs embargados estan sometidos a anota
ción preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad de Saeza·(Jaén). 

y para que sirva de notificación al publico en 
general y, a las partes de estc proceso en particular, 
una vez qué- haya sido publicado en el «BoleHn 
Oficial del Estado», cn el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en el ~ablón de anuncios de este Juzgado 
en cumplimiento de lo establecido en la vigente 

. legislación próC{'sal. se c-xpide el presente en ~aén a 6 
de noviembre de 1991.-EI Magistrado-Jucz, Ricardo 
de Villcgas y Ménd('z Vigo,-la Sccretaria,-8.998·A. 

SANTANDER 

Edicto 

Por tenerlo así acordado su señoría ilustrísimo 
sCl'lOr MagIstrado del JU7gado de lo Social número 2 
de s..,ntander y su provincia. en providencia de esta 
mism;:¡ fecha. dictada en los aUlaS sobre despido, 
seguidos en ('stc Juzgado con el núm('fQ 212/1987, 
l'j{'{'ución de sentcnem nlimero 54/1988, a instancia 
de don José A-nlonio Garcin Ah.1d-" otros, contra don 
Fcnnin ('oUndo Valdé$, se hn('{' saber, por medio del 
presente, que s(' snean a la venta. en pública subasta, 
por término de "cinte días. los bi('nes embargados 
n:rOlO de propiedad de la parte. demandada que al 
final ${' dctallaráo . .,..con las sígui('ntes condIciones: 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de cste 
Jllzgado. en primer<l subasta, el día 6 de febrero de 
J 99~: en segunda subasla, en su caso, el día 13 de 
febrero de 199~, y en tercera subasta. también en su 
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caso. el día :W de febrero de 1992, scimlándosc como 
hora para todas e!las las doce treinta- horas de la 
mañana. 

Primcnl.-Quc antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar sus. bienes, pagando principal y 
costas; dcspucs de celebrado quedará la venia irrevo
cable. 

Scgunda.-'Quc los licitadores deberán depositar en 
Secretaria o en un establecimiento destinado al crcClo. 
al menos, d 20 por 100 de! tipo de subasta. 

Tcrccra.-Quc el ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
ncrcslad de consignar depósito. 

Cuarta.-Quc las subastas se celebrarán por el SIS

tema de pujas a la !lana, podrán hacerse posturas ,por 
escrito en pliego cerrado, desde el anuncio y hasta la 
celebración de las mismas, depositando en !a Mesa 
de! Juzg.'1do. junto 'Con aquél, el importe de la 
wnsignación antes señalada o acompañando el res
guardo de haber ingresado dicha cantidad en la cuenta 
que este Juzg.'1do tiene abierta en el banco Bilbao 
Vi7caya. sito en esta eiu~ad, -numero de 
cuenta 386800064005488. 

Lo~ pliegos se conservarán cerrados por c:1 SCcreta
rio y serán abiertos en el acto del remate.nl publicarse 
las posturas surtiendo los mismos efectos que las que 
50{' realicen en dicho acto. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos -terceras partes del tipo de 
subasta, adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Quinta.-Que la primera sulmsta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta-Que en se~unda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tas."\ción. 

Séptima.-Que en tercera sulmsta, si fuera,necesario 
celebrarla. no se admitirán posturas que no excedan 
dd 15 por 100 de la cantidad en quc se hubieren 
justipn.'ciudo los bienes. Si hubiere postor que ofrezca 
suma superior, se aprobará el remate. 

Octa\·a.-Que en todo caso queda a ~Ivo el dCH."ho 
de la pnrte netora a pedir la administración o adjudi
cación de los bien<.>S subastados en lu forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Que los remates podran ser a calidad de 
ceder a tercero, mediante comparecencia ante el 
JU7gado. con asistencia del cesionario. quien deberá 
nceptnrla. y todo previa o simultáneamente a! págo 
dd n.'sto del precio de remate. 

D('<:ima.-Quc los titulas de propicdnd de los bienes 
que se sulJ.1.stan, han sido sustituidos por certificación 
Tl'gistral de cargas y gravámenes. estando de mani
fiesto en la St'('fetaria de este Juzgado, para que pueda 
ser e~nminuda por quienes quieran IOmár parte en la 
subasta. previniendo que los licitadores ddx:rán con
formarse con ellos y no tendrán derecho a cxigir otros, 
y qUl' las cargas y gravámenes anteriores. si los 
hubil're, al ercdito del actor. continuaran subsistentes. 
enh:ndicndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad dI.' los mismos sin 
de~lin¡¡rM: a su e:\tinciórí el pfl'Cio del remate. 

UnJ0cima.-Que el precio del remate deberá CUfll

pJ¡rse dentro de los ocho dins sIgUIentes a la aproba
ción del mismo. 

Los bienes embargados están somclldos a ¡¡nota
non pre\entiva de embargo en el Registro de la 
Proplcdad. . 

Bien objeto de subasta 

Derechos de traspaso del local dc ncgocio destmado 
a aeuvidades hosteleras. situado en la planta baja del 
inmueble señalado con el número 13 de la calle 
Gúmel Orena. de Santander. que ocupa una superfi
cie de 93.34 metros cuadrados. lindando: Al norte. 
palio y terreno destinado a hucrlO y jardin Je la 
misma casa: sur. con !a calle de Pedro Gómez OreJ3; , 
al este, con el local número 1 del mismo edificio, y al ' 
ocste. con d panal (iel mismo edificio y bajo de la 
finca número I ~ de la misma caHe, asignolndosclc una: 
CUOla de participación en el valor total del edifivo dl 
12 enteros y 16 centcsimas por 100, 

Valorado pericialmente en la sumu dI.' 7.000.000 dc 
pcsl'l¡\s. 
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Sirva:-ndo el pescnte de notificación en legal forma 
al apremiado y público en general. y demás partcs 
í!1\en:sadas. una vez que haya sido publicado en el 
"Boklin Oficial de Cantabria» y, en su caso. en el 
IlBoktin OfiCIal del Estade»> y en cumplimiento de 10 
estahleetdo en la Yigente legislación procesal, se 
e,wide d presente en Santandcr a 7 de noviembre de 
1991.-EI 5ecrc!ario.-8.997-A. 

EDICTOS 

Juzgados militares 

Don Manuel Osuna Martín, Juez togado del Juzgado 
Togado Mllit;¡r Terntorial mlmero 46, con sede en 
Pamplona, 

Hago saber: Qué en este Juzgado se dictó auto de 
inicio de diligcncias previas 46/154/!991-G, con 
fecha 2 I de octubre de 1991, seguidas a don Miguel 
Trece! Briand por no incorporarse a filas con su 
reemplazo y llamamiento. 

Toda vez ql,lc se ha acreditado que el arriba 
mencionado no recibió pasaporte-citación para su 
incorporación, y, una vez practirndas las diligencias 
pertinentes. se dicta auto de arehivo con fecha 29 de 
octubre <k 1991, cuya parte dispositiva establece 
Ilteralm('flte: 

«Decreto: El archivo de las diligencias previas 
46/15411 991-G, instruidas a don Migue! Trecet 
Brinnd por no incorporarse a filas. 

Notífiqucsc este auto al Minisicrio Fiscal juridieo 
militar y al mando promotor del parte. con expresa 
referencia a pod'crlo recurrir en apelación ('fl el plazo 
ue cinco dias y ante el ilustrísimo Tribunal Militar 
Territotial Cuarto, con sede en La Coruña. Remítase 
igualmente testimonio al CPR de origen, para cons
tancia y demás efectos. Notifiqu~, asimismo, y a los 
meros dl'CtOS dc-conocimícnto, al interesadO<,.lo que 
se hará por edicto. aJ ignorarse el paradero del 
mismo.» 

y paru que conste y sirva de notificación a don 
M igud T recet Briand. expido el presente en Pam
plona a 19 de octubre de 1991.-E! Juez togado. 
Manuel Osuna Martin.-2.187, 

* 
Don Jo~c Balsalobre Martioez, Juez togado del Juz

gado Togado Militar Territorial numero 51 de 
Sant¡. Cruz de Tencrifc, 

Hago '>.'1ber. Que por auto de este J uzgudo. de fecha 
25 de ft'brerQ de 1991. ·se acuerda citur a Carlos 
\Iai-COS Lozano, a fin de notificarle la incoación ole las 
dIligencias preparatOíias numero 51/49/91. por un 
prc~unlO dehlo de quebrnntamiento especial de! deber 
.,k prcscnóa, previsto y penado en el aniculo 124 del 
Código Penal Militar. al no .habcrsc incorporado a 
prcstar \u Servicio Mi!itar en la Unidad milüar que le 
habia ~ído aSignada. tras habérsele incoado expe
dlenk de prófugo por el Ccntro Provincial de Redu
tanncnto de Colceres. debiendo comparecer en el 
tcr!11!!lO de q,lIltc días ante este Juzgado Togado. sito 
cn aH'lUda Vóntlcinco de Julio, J. 1-" planta, de 
S;mta C¡'U-l de Tl'nenk bajo apercibImiento de que si 
nI) lo hace le pararan los perjuicios a que hubiere 
lugar ¡.'n derecho. 

\' pam Que comte v sirva de notificación al citado. 
al desl'\mocerse su ilciua! domJctllo. 'y de conformidad 
con lu di"puesto en el artículo 115 de la Ley procesa! 
\Idilac .:-,pido y firmo d presente edicto, pilra -su 
publicanón en el \(Bolclin Olicial del Estado» y en el 
"Soktin. Oficial de la Provinciól de Cacen.'s». ~n Santa 
Crul de Tenerife a 17 de octubre de 1991.-EI Juez 
togado Jo'0 8alsalobre Martínez.-2.130. 

* 
Don Jo"'" 8alsalobrc Martinez. Juez togado dd Juz

gadu Togado Mltitar Terntorial número 51 de 
Sanl;l Crul de Tenenfe, 

ibgo saber: Qu\' por aula de esl\' Juzgado, de li:dla 
25 de febrt'fo de 1991. se ncuerd::¡ l'ltar a Juan 
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Ilquicrdo de la Rosa_ a fin de notificarle la incoación 
de las dihgencias preparatorias número 51/46/91. por 
un presunto delito de quebrantamiento espccial del 
deber de presencia, previsto y penado en el hrliculo 
1 ~4 del Código Penal Militar. al no haberse incorpo
rado a prestar su Servicio Mt!itar en la Unidad militar 
que le había sido asignada, tras habcrsele incoado 
c-.\pediente de prófugo por el Centro Provincial de 
Reclutamiento de Santa Cruz de Tenerife. debiendo 
comparecer en el termino de veinte días ante este 
Juzgado Togado. silO en avenida Veinticinco de Julio. 
3, I. a planta. de Santa Cruz de Tenerife. bajo aperc!bi
miento de que si no lo hace le pararan los perJuicios 
a que hubiere lugar en derecho. 

y para que conste y sirvu dc notificación al citado, 
al desconocerse su actual domicilio, y de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo ¡ 15 de la Lcy Procesa! 
Militar, expido y firmo cI prcsente edieto, para su 
publicucJón en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de 
Tenerife». en Santa Cruz de Tcnerifc a 17 dc octubre 
de 1991.-EI Juez togado, Jose Balsalobre Martí
neZ.-2,J3L 

* 
Don Jase Balsalobre Mar\¡nez, Jucz togado del Juz

gado Togado,~ Militar Territorial número 51 de 
Santa Cruz de Tencrife. 

Hago saber. Que por auto de este Juzgado. de fecha 
25 de febrero de 1991. se acuerda citar a Amado Pérez 
Hernández, a fin de notificarle la incoación de las 
diligencias prep.aratOíias número 51/.45191~ por un 
prt.'sunto delito de quebrantamiento especial del dcber 
dI.' presencia. previsto y penado el) el artículo 124 del 
Código Pcnal Militar, al no haberse incorporado a 
prestar su Servicio Militar en la Unidad militnr que le 
habia sido asignada, tras habCrselc incoado e;<.pc~ 
diente de prófugo por el Centro Provincial de Reclu
tamiento de Santa Cruz de Tenerife, debiendo compa
recer en el térmirro de veinte días ante este Juzgado 
Toga.do, sito en avenidA Veinticinco de Julio. 3, l.a 
planta, de Santa Cruz de Tenerife. bajo- apercibi
miento de que si no lo hace le pararán los perjuicios 
a que hubiere lugar en derecho. 

y para que conste y sirva de notifiCQ.ClÓn a! citado. 
al desconoccrse su actual domicilio, y de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 115 de!a Ley Procesal 
Militnr. expido y firmo el presente edicto, para su 
publicación en el «Boletin Oficinl del Estado» y en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de 
Tencrifr..')~, en Santa Cruz de Tenerife a 17 de octubre 
de ¡99L-EI Juez togado. Jose Ba!salobre Marti
nez.-1,132. 

* 
Don Jase Balsalobre Martinez. Juez togado del Juz

gado Togado Militar Territorial número _ 51 de 
s;'¡ntn Cruz de Tenerife, 

Hago saber: Que por auto de este Juzgado, de fecha 
25 dc febrero de 1991, se acuerda citar a Joaquín 
LapIdo Fr:¡nco. a fin de nolificarle la incoación de las 
lbligencias preP'lratorias numero 51/44/91, por un 
presunto delito de quebrantamiento especial del deber 
de presencia. previsto y penado en el articuto 124 del 
Código Penal Mihtar. al no haberse incorporado a 
prestar su Servicio Militar en la Unidad militar que le 
habi;¡ SIdo asignada. tras habcrsele meoado expe
dicnte de prófugo por el Centro Provincial de Reelu
wmiento de Santa Cruz de Tcnerife, debiendo compa
recer en el tcmlino de vcinte dias ante este J,uzgado 

... Togado. sito en avenida Vemticinco de Julio, 3. J.;l 
planta. de Santa Cruz de Tenerife. bajo apercibi
miento de que si no lo hace le pararán los perjUIcios 
a que hubiere lugar en deredlO. 

y para quc conste Y sirva de notificación al citado, 
al dcscollOcer-se su actual domiCIlio, y de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo I 15 de la Ley Procesal 
~Ilitar. e\pido y firmo el presente edicto, para su 
pUblicilción en el {(Boletín Ofietal del Estado» y en el 
«Boletín Oficial de la Provincia dI.' Santa Cruz de 
Tcnerifc». en Santa Cruz de Tcnerife a 17 de octubre 
dI.' 1991.-EI Juez ·togado. Jase Balsalobrc Marti
nl'z_-2.! 33. 


